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RESUMEN 

 

El presente estudio buscó desarrollar un nuevo producto a base de carne y quinua. Esta 

última, se escogió como un reemplazo de la carne para lograr una proteína de buena 

calidad debido al buen contenido de aminoácidos esenciales de la misma. Para determinar 

la cantidad adecuada de carne que podría ser reemplazada por quinua, se realizó un diseño 

experimental completamente al azar con un factor y seis tratamientos. De este estudio se 

determinó que las relaciones quinua:carne que mantuvieron un nivel de proteína aceptable 

fueron: 40:60, 50:50, 60:40. Con estos tres prototipos se realizó un nuevo diseño 

experimental para determinar el efecto que el ligante y la concentración de quinua tienen 

sobre la consistencia del nugget, se probaron tres factores: relación quinua:carne, tipo de 

ligante y concentración de ligante. Respecto al ligante, se utilizó huevo y Activa GS®. Este 

último, es un producto a base de enzima transglutaminasa que actúa catalizando la acción 

cruzada entre residuos de lisina y glutamina de las moléculas proteicas. De este diseño, se 

escogió la formulación que contiene 0.5g de Activa GS®/100g de mezcla y una relación 

carne:quinua de 50:50 de acuerdo a sus características de dureza y nivel de proteína. Sobre 

este prototipo, se empezó a trabajar con condimentos para mejorar el sabor y la 

presentación. Para conocer que cambios debían ser realizados sobre estas últimas 

formulaciones, se realizaron tres grupos focales. Una vez que se logró tener la formulación 

final, se realizó un estudio sensorial y de mercado para conocer el nivel de agrado y 

apertura del consumidor frente al producto. Entre los hallazgos más importantes que se 

encontraron estuvo la apertura de la gente a comprar este producto y el reconocimiento de 

la calidad nutricional de la quinua. Además, el producto final se sometió a análisis físico-

químicos de los cuales se puede destacar que el consumo de Quinuggets aporta con 

vitamina A, calcio, proteína y hierro a la dieta. 
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ABSTRACT 

 

This study aimed to develop a new product based on meat and quinoa, called 

Quinuggets. The latter was chosen as a replacement for meat due to its content of essential 

amino acids, with the objective of obtaining a product with good protein quality. To 

determine the proper amount of meat that could be replaced by quinoa, a completely 

randomized experimental design was conducted, with one factor and six treatments. The 

results of this study showed that the relationships of quinoa:meat with acceptable protein 

levels were: 40:60, 50:50, 60:40. With these three prototypes a new experimental design 

was conducted in order to determine the effect of the binder and the concentration of 

quinoa on the consistency of the nugget. In this experiment, three factors were tested: the 

relationship between quinoa and meat, the binder type and the concentration of the binder. 

Egg and Activa GS® were used as binders. Activa GS® is a product based on the 

transglutaminase enzyme that catalyzes the cross action between lysine and glutamine 

residues of protein molecules. As a result of this design, the formulation containing 0.5g of 

Activa GS®/100g of mixture and a meat:quinua ratio of 50:50 was selected due to its 

consistency and protein level. Using this formulation, different prototypes were elaborated, 

changing their spices to achieve the desired flavor and appearance. To find out what 

changes should be made on the formulations, three focus groups were performed. Once a 

final formulation was obtained, a sensory and market study was conducted in order to 

identify the consumers´ satisfaction level of the product. Among the most important 

findings of this study were that the consumers are interested in buying this product and 

they also recognize the nutritional quality of quinoa. In addition, the final product was 

subjected to physical and chemical analyses which show that the intake of Quinuggets 

provides vitamin A, calcium, protein and iron to one’s diet. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

 La quinua (Chenopodium quinoa Willd) es un pseudocereal que se cultiva en la 

zona andina desde la época de los Incas (Repo y Carrasco, 1994). Su consumo fue 

desplazado por alimentos extranjeros introducidos durante la época de la colonia. Sin 

embargo, su uso ha subsistido dentro de las poblaciones rurales hasta nuestros días, siendo 

muy escaso en la población urbana (Wahli, 1990). En los últimos años ha tomado 

importancia debido a su potencial nutritivo, ya que supera en contenido y calidad de las 

proteínas a la mayoría de cereales consumidos usualmente (Repo y Carrasco, 1994).  

 

 Los nuggets de quinua con carne, “Quinuggets” son un novedoso producto 

alimenticio que busca fomentar el consumo de quinua y presentar al consumidor una 

alternativa nutricional. Este consiste en un nugget apanado de carne molida con quinua. El 

producto está previamente frito y congelado para su fácil almacenamiento y preparación. 

Para su consumo deben ser calentados en horno por 10 minutos sin previa descongelación. 

 

 El producto está empacado en fundas flexibles de 70 micras, coextruidas de 

poliamida, adhesivo de coextrusión y una capa sellante de polietileno de baja densidad 

(PEBD). Se presenta en empaques de 15 unidades con un peso por unidad de 15g.           

 

 

2. OBJETIVOS 

 

-Desarrollar un nuevo producto como alternativa nutricional para las personas que quieran 

sustituir parcialmente a la carne en sus dietas. 

 

-Aprovechar las características nutricionales de un producto subexplotado en el Ecuador 

como es la quinua e incentivar su consumo presentando una forma novedosa de 

consumirlo.   

 

-Determinar el ligante y el nivel adecuado del mismo, que proporcione al producto final 

una consistencia y uniformidad adecuada. 
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3. JUSTIFICACIÓN 

 

 La FAO, Organismo Internacional de las Naciones Unidas, cataloga a la quinua 

como una fuente de solución a problemas nutricionales, esto se debe a su cantidad y 

distribución de aminoácidos esenciales siendo especialmente rica en lisina (MAG, 2001). 

Adicional a esto se ha demostrado que la quinua es una fuente rica en ácidos grasos 

esenciales como el Omega 3 y 6. Otra ventaja es su alto contenido de riboflavina (B2) 

aportando el 35% de los requerimientos diarios recomendados (RDR) con lo que supera a 

otras fuentes vegetales. Otro beneficio nutricional de la quinua es su alta concentración de 

hierro, la cual se complementa con la buena disponibilidad biológica del mismo (Koziol, 

1990).  

 

 Una desventaja que presenta la quinua es la presencia de factores antinutricionales, 

los cuales pueden afectar la biodisponibilidad de ciertos nutrientes esenciales. Los factores 

antinutricionales encontrados en este seudocereal son: fitatos y saponinas (Nieto y 

Valdivia, 2000). No obstante, numerosos estudios indican que las saponinas también tienen 

un amplio rango de efectos benéficos, tales como: acción antimicótica, antiviral, 

anticancerígena, hipocolesterolémica, hipoglicémica, antitrombótica, diurética y 

antiinflamatoria (Elizalde et al, 2009). Además presentan efectos antioxidantes y 

estimuladores de la función inmune (Rao y Koratkar, 1997).  Ciertas variedades de quinua 

(amargas) tienen un elevado contenido de saponinas. Este antinutriente limita el consumo 

de la quinua, ya que le proporciona un sabor amargo que impide que su consumo sea 

directo. Esto se ha superado en gran medida con el uso de variedades de quinua dulce, 

obtenidas por mejoramiento genético, cuyo contenido de saponinas es mínimo (Nieto y 

Vimos, 1992). 

 

 La quinua, a pesar de los beneficios antes expuestos, no ha sido explotada 

industrialmente como se esperaría. En la actualidad la principal manera de 

comercialización de este seudocereal es como quinua en grano, para lo cuál es sometida a 

un proceso de beneficiado. En un menor grado se ha comenzado a procesar la quinua para 

obtener productos secundarios y terciarios. El más básico de estos procesos es el molido 

donde se obtiene harina de quinua cruda, tostada o instantánea (precocida). También se 

procesan hojuelas de quinua producto que se obtiene a través del laminado; y el expandido 
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donde se produce quinua insuflada que sirve para productos de tipo cereal para desayuno o 

snacks (Meyhuay Magno, 2000). 

 

 Los nuggets de quinua con carne, Quinuggets, buscan rescatar las ventajas 

nutricionales que presenta la quinua, al presentar a los consumidores una forma novedosa 

de consumir este pseudocereal. Se espera que este producto ofrezca una eficiencia de 

proteína (PER) comparable con un producto elaborado únicamente con carne. La quinua 

en grano presenta un porcentaje de proteína entre 14 al 18%, y su PER una vez cocida es 

del 102 al 105% en base a un control de caseína (MAG, 2001). La carne contiene alrededor 

de 20% de proteína (Senser y Scherz, 1999), y al cocerse alcanza un 108% de eficiencia 

proteica con relación a la caseína (Canadian Food Inspection Agency, 2004). La eficiencia 

de proteína PER es determinada como el peso ganado por el animal durante el tiempo de 

estudio, divido para la cantidad de proteína ingerida durante este periodo (Abed El Kader, 

1999).  Gracias a esta cualidad nutricional los Quinuggets representarán una opción para 

personas que desean sustituir parcialmente la carne en su dieta, proporcionando la opción 

de ingerir un alimento más saludable en donde la proteína de origen vegetal reemplace en 

parte a la proveniente de fuentes animales. 

 

 Al tratarse de una mezcla poco usual entre una proteína vegetal y una animal, el 

estudio también buscó comprobar la eficiencia del ligante Activa GS® y comparándolo 

con el huevo para encontrar el componente que mejor se adaptó al producto en 

elaboración. La Activa GS® es un nuevo producto de la empresa Ajinomoto Japón que se 

basa en la utilización de transglutaminasa, enzima que cataliza la acción cruzada entre 

residuos de lisina y glutamina de las moléculas proteicas (Clark, 1999).    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4 

 

4. GRUPO OBJETIVO 

 

 

 Para la determinación del grupo objetivo de los Quinuggets se realizó un estudio de 

aceptación de concepto, con 132 encuestas, cantidad obtenida mediante la fórmula 

encontrada en el Anexo 1b. El cuestionario utilizado se encuentra en el Anexo 1a, el cual 

se divide en tres partes: estudio demográfico, consumo de nuggets tradicionales y apertura 

al consumo de Quinuggets. A partir del análisis de los resultados, el cual se muestra a 

continuación, se llegó a definir al grupo objetivo como:  

 

Hombres y Mujeres de clase media, media-alta, entre los 20 y 50 años de edad 

principalmente, que residan en el sector urbano y que realicen sus compras en 

cadenas de supermercados.  

 

4.1. Estudio Demográfico 

  

  La primera parte de la encuesta consistió en un estudio demográfico utilizado para 

establecer la distribución de la muestra encuestada y demostrar con esto que es un 

segmento representativo de la población total. Los resultados se muestran en el Anexo 2.  

Observándose que el 48.5% de las encuestadas fueron mujeres y el 51.5% hombres lo que 

indica una buena distribución de género. El estudio fue realizado en varias ciudades del 

país como: Ibarra 33.3%, Quito 40.9%, Sto. Domingo 16.7%, Atuntaqui 7.6% y Otavalo 

con 1.5% del total de encuestados. Con respecto al lugar de residencia se decidió enfocar 

el producto al sector urbano considerando las características de venta, preparación y 

conservación del producto, las cuales en el sector rural serían difíciles de cumplir. 

 

 Las edades de los encuestados fueron divididas en 5 rangos, con una distribución 

bastante uniforme entre estos, en el único rango en donde se evidenció una mayor 

concentración fue de 21 a 30 años por la facilidad de acceso a este segmento poblacional. 

El objetivo de segmentar la población estudiada en varios grupos por edades fue el poder 

determinar cuál era el grupo sobre el que el producto tendría mayor aceptación.  Con 

respecto al nivel económico de los encuestados los resultados expuestos en el Anexo 2 

muestran una distribución bastante equitativa de encuestados en cada nivel de ingresos. Es 
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importante mencionar que el grupo de personas con ingresos menores a $240 en su 

mayoría estuvo conformado por estudiantes universitarios. Este segmento poblacional por 

lo general tiene ingresos mensuales bajos, sin embargo tienen un poder adquisitivo elevado 

ya que la mayoría de sus ingresos lo destinan a consumo. Se eliminó de la encuesta a niños 

debido a que estos, pese a ser consumidores de nuggets, no tienen decisión de compra.   

  

 De los resultados del estudio demográfico se pudo concluir que la muestra 

encuestada estuvo distribuida uniformemente tanto en edades, género y nivel de ingreso 

pudiendo considerarse como una muestra representativa. 

4.2.  Consumo de nuggets tradicionales 

 

 La segunda parte del estudio se enfocó en encontrar la aceptación de los nuggets 

tradicionales, su consumo actual en la población y el lugar donde acostumbra comprarlos. 

 

 En el Gráfico N°1 se puede observar que un 81,8% de los encuestados consumen 

nuggets. Esto muestra que los nuggets tienen un mercado potencial de consumidores, el 

cual podría ser compartido por los Quinuggets.    

 

 

Gráfico N°1: Distribución de encuestados que consumen nuggets.  
 

NO

SI

Categoría

81,8%

18,2%

n = 132

Consumo de Nuggets
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 Como se muestra en la Tabla N°1, hasta los 30 años se encuentra el mayor 

consumo de nuggets con un promedio de 8 unidades mensuales, el grupo entre 31 y 40 

años presenta un consumo un poco menor pero también importante, mientras que en 

personas mayores se reduce el consumo. Entre géneros de la misma edad no se 

evidenciaron diferencias considerables de consumo, sin embargo en todos los rangos de 

edad los hombres presentan un promedio mayor que las mujeres.  

 

Tabla N°1: Media del consumo mensual de nuggets según edades y género. 

Edad Género Unidades/mes 

Menor a 20 FEMENINO 7 

 MASCULINO 8 

X  7 

21 – 30 FEMENINO 8 

 MASCULINO 9 

X  9 

31 – 40 FEMENINO 5 

 MASCULINO 6 

X  5 

41 – 50 FEMENINO 3 

 MASCULINO 4 

X  4 

Mayor a 50 FEMENINO 1 

 MASCULINO 3 

X  2 

MEDIA GENERAL 7 

 

 

 En la Tabla Nº2 se puede evidenciar que el lugar más usual en donde los 

encuestados compran nuggets son los supermercados, con un 67,6% del total. Al 

comprobar esta costumbre por edades se hace evidente que a mayor edad es mayor el 

número de personas que frecuentan el supermercado para realizar las compras, mientras 

que los encuestados jóvenes consumen nuggets mayoritariamente en restaurantes. Este 

resultado es entendible si se tiene en cuenta que los nuggets son un producto usualmente 

vendido en restaurantes de comida rápida, lugares frecuentados mayoritariamente por 

estudiantes de colegios y universidades.        

 

 

 



7 

 

Tabla N°2: Lugar habitual de compra de nuggets según edades 

EDAD 
LUGAR DE COMPRA DE NUGGETS 

Supermercado Tienda Minimarket Restaurante 

Menor a 20 20,0% 20,0% 0,0% 60,0% 

21 – 30 51,1% 14,8% 6,4% 27,7% 

31 – 40 92,6% 0,0% 7,4% 0,0% 

41 – 50 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

Mayor a 50 86,7% 0,0% 0,0% 13,3% 

TOTAL 67,6% 8,4% 4,6% 19,4% 

 

4.3. Apertura al consumo de Quinuggets 

 

 En la tercera parte del estudio el objetivo era observar la apertura que tenían los 

encuestados según diferentes edades y niveles de ingreso al concepto de Quinuggets. 

  

 Tomando en cuenta el total de los encuestados se obtiene que un 93,5% 

consumirían Quinuggets, por lo que se puede concluir que el nivel general de aceptación 

del concepto es alto. En el Gráfico N°2 se puede observar la aceptación por edades, de aquí 

se obtiene que entre los encuestados mayores a 31 años la apertura a probar los Quinuggets 

fue del 100% pese a que no se les presentó el producto. Esta respuesta es razonable ya que 

en estas edades la gente se preocupa por su salud. Las personas jóvenes son menos abiertas 

a probar los Quinuggets; entre los 20 a 30 años se mantiene una buena aceptación, con 

únicamente un 6% de encuestados que no los consumirían, pero esta disminuye en las 

personas cuyas edades se encuentran bajo los 20 años, las cuales son más reacias a 

consumir el producto con un 40% de respuestas negativas. Este grupo es uno de los 

mayores consumidores de nuggets, pero al añadir como ingrediente la quinua se genera un 

rechazo. Esto podría ser explicado por el fenómeno cultural que se ha producido con la 

globalización y que por lo general ha producido en los jóvenes un reducido consumo de 

alimentos tradicionales, como la quinua, y cada vez un consumo más marcado de 

productos foráneos a la cultura de cada país.  
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Gráfico  N°2: Distribución de la apertura a consumir Quinuggets según edades.  

21 - 30 31 - 40 41 - 50

Mayor a 50 Menor a 20
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SI
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 En el Gráfico Nº3 se evidencia la apertura al consumo de Quinuggets según nivel 

de ingresos. De estos resultados se puede evidenciar que las personas con un nivel de 

ingresos mensual entre 500 a 2000 dólares tienen total apertura a consumir los Quinuggets, 

mientras que los encuestados con ingresos menores presentaron mayor resistencia con un 

15,8% y 14,3% de personas que no los consumirían en los grupos con ingresos de $240-

$500 y de menos de $240 respectivamente.    
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Gráfico  N°3: Distribución de la apertura a consumir Quinuggets según nivel de ingresos. 
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 De los resultados obtenidos en el estudio y buscando abarcar a la mayoría del 

mercado potencial se optó por enfocar el producto a personas que lo compren en 

supermercados. También se decidió que los consumidores menores a 20 años no sean 

considerados dentro del grupo meta, ya que pese a ser un grupo con un consumo 

considerable de nuggets lo realizan principalmente en restaurantes y debido a que fueron el 

grupo menos abierto a consumir Quinuggets. Un último factor que se tomó en cuenta fue el 

hecho de la buena aceptación que tuvo la quinua como concepto en los grupos de mayor 

edad, lo que permitió suponer que las personas mayores a 40 años, pese a su bajo consumo 

actual de nuggets, pueden llegar a ser consumidores potenciales de los Quinuggets. Sin 

embargo se decidió dejar fuera del mercado primario de Quinuggets a las personas 

mayores a 50 años debido a que su consumo de nuggets es únicamente de 2 unidades 

mensuales.   
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5. PROVEEDORES 

 

 Después de analizar las características técnicas de las materias primas y los costos 

de las mismas, se decidió trabajar con los proveedores que se presentan a continuación en 

la Tabla N°3.  

 

Tabla N°3: Lista de Proveedores de Materias Primas. 

Materia Prima Proveedor Teléfono E-mail 

Carne Molida Agropesa  1800787376 favorita@supermaxi.com 

Quinua Inagrofa 2823880 inagrofa@uio.satnet.net 

Condimentos Alitecno SA. 2407316 danielchamorroba@alitecno.com.ec 

Glutamato monosódico Ajinomoto   

Batido Industrial Alitecno SA. 2407316 danielchamorroba@alitecno.com.ec 

Miga 20/60 Alitecno SA. 2407316 danielchamorroba@alitecno.com.ec 

Empaque Alitecno SA.  2407316 danielchamorroba@alitecno.com.ec 

Aceite Danolin  Danec SA. 2331881 ventas@danec.com 

Activa GS Ajinomoto  +51(1)4706050 g-webmaster@ajinomoto.com.ec 
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6. FORMULACIÓN INICIAL 

 

 La formulación inicial presentada en la Tabla N°4 se basó en una receta del libro 

“A cocinar con quinua” de Muñoz y otros (1990).  

 

Tabla N°4: Formulación inicial. 

 

INGREDIENTE  CANTIDAD (g) 

Quinua cocida 27,6 

Carne molida 64,4 

Huevo 3,4 

Sal 2,5 

Pimienta blanca en polvo 0.3 

Cebolla en polvo 1,1 

Ajo en polvo 0,4 

Paprika 0,3 

TOTAL 100 

Fuente: Adaptado de Muñoz et al., 1990. 

 

7. DISEÑO EXPERIMENTAL 

7.1. Diseño Experimental 1: Análisis del efecto de la sustitución de carne por 

quinua sobre el contenido de proteína. 

 

 Una cualidad importante de los Quinuggets es su contenido de proteína, debido a 

que uno de los objetivos de este producto es proporcionar una alternativa nutricional 

aceptable. El objetivo de este experimento fue medir el efecto que tiene la sustitución de 

carne por quinua cocida sobre el contenido de proteína de los nuggets.  

 

 En la Tabla N°4 se muestra la formulación base utilizada para este experimento. La 

mezcla quinua y carne representa el 92% de la formulación y de este porcentaje se buscó la 

mejor combinación de estos componentes. 

  

 Se realizó un Diseño de Experimentos Completamente al Azar de 1 factor con 6 

tratamientos (2 controles y 4 experimentales) y 3 repeticiones.  
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 En la Tabla N°5 se especifica el contenido de carne y quinua cocida utilizado en la 

elaboración de cada tratamiento. 

 

Tabla N°5: Contenido de carne y quinua cocida por tratamiento. 

Tratamiento Carne (g/100g) Quinua cocida(g/100g) 

1 (Control 1) 100 0 

2 80 20 

3 60 40 

4 40 60 

5 20 80 

6 (Control 2) 0 100 

 

 Los datos fueron interpretados por medio de un análisis de varianza (ANOVA) y 

las medias testadas por la prueba de Tukey al 5% de significancia. Para la realización de 

estos análisis se utilizó el software estadístico Minitab.  

 

 Las hipótesis nula y alternativa probadas en el diseño experimental fueron: 

Ho: La sustitución de carne por quinua cocida no tiene un efecto significativo sobre el 

contenido de proteína. 

Ha: La sustitución de carne por quinua cocida tiene un efecto significativo sobre el 

contenido de proteína.   

 

 Las corridas del experimento se llevaron a cabo en la cocina experimental de la 

planta piloto de la Universidad San Francisco de Quito, bajo un ambiente controlado. Los 

análisis se realizaron en el laboratorio del departamento de Ingeniería de Alimentos de esta 

misma universidad. Los datos obtenidos se muestran en el Anexo 3. 

 

 En la Tabla N°6 se presenta el resumen del análisis de varianza (ANOVA) del 

contenido de proteína de los tratamientos. El ajuste de este modelo comprobado mediante 

el análisis de residuos se encuentra en el Anexo 3.  En la Tabla N°6  se observa que el 

valor de p es menor a 0,05, lo que permite concluir que la sustitución de carne por quinua 

cocida tiene un efecto significativo sobre el contenido de proteína.  
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Tabla N°6: Resumen del Análisis de Varianza (ANOVA) del contenido de proteína en los 

tratamientos. 

 

FV GL SC CM F P 

% Quinua cocida 5 480,22 96,04 41,95* 0,000 

Error 12 27,47 2,29   

Total 17 507,69    

*Significancia al 5% de probabilidad. 

 

 En el Gráfico N°4 se muestra la tendencia que tiene el contenido de proteína al 

incrementar el porcentaje de quinua cocida en la formulación. En este gráfico se observa 

las medias de cada tratamiento junto con su intervalo de confianza al 95%, las cuales 

siguen una tendencia bastante lineal.   

 

Gráfico Nº4: Contenido de proteína vs. Porcentaje de quinua cocida con intervalos de 

confianza de medias. 
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El contenido de proteína de los tratamientos se presenta en la Tabla N°7. 

 

Tabla N°7: Contenido de proteína en los tratamientos. 

Tratamiento Contenido de Proteína 

(g/100g) 

1 20,54   A 

2 17,59  AB 

3 14,85    B 

4 10,26   C 

5 8,37  CD 

6 5,94   D 

Medias seguidas por las mismas letras no difieren entre si al 5% de probabilidad por la prueba de Tukey. 

 

 De acuerdo a la Tabla N°7 los tratamientos 1 y 2 no difieren entre sí, siendo el 

tratamiento 1 el control  de 100% carne, por lo que se puede concluir que se puede sustituir 

hasta un 20% con quinua cocida sin afectar significativamente el nivel de proteína. De la 

misma manera no hay diferencia significativa entre los tratamientos 2 y 3, sin embargo este 

último es diferente del control 1. Por otro lado, el control 2 de 100% quinua cocida o 

tratamiento 6  no difiere significativamente del tratamiento 5, mientras que el tratamiento 4 

no presenta una diferencia significativa con el tratamiento 5 pese a diferir del tratamiento 

6. Por lo tanto, a partir de una sustitución de 40% de quinua cocida el nivel de proteína 

presenta una disminución significativa. El análisis de la diferencia de medias por Tukey se 

encuentra en el Anexo 3.    

 

 Para encontrar la relación final entre el nivel de sustitución de quinua y el contenido 

de proteína se utilizó una regresión lineal. Los resultados del análisis de regresión se 

muestran en el Anexo 4.  En el Gráfico N°5 se presenta el ajuste de la regresión junto con 

los datos reales obtenidos. 
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Gráfico N°5: Regresión lineal de contenido de proteína vs. % quinua cocida en las 

muestras. 
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 Este análisis permitió obtener la siguiente ecuación:   

 

%Proteína = 20,4 - 0,150 * %Quinua cocida 

 

 Este resultado indica que en promedio el nivel de proteína desciende 0,15 puntos 

porcentuales por cada punto porcentual adicional de quinua cocida. Bajo estas condiciones 

es posible determinar el grado de sustitución máximo aceptable para el siguiente estudio 

una vez que se determine el contenido mínimo de proteína deseado. 

 

 Como conclusiones del experimento se demostró que la quinua cocida utilizada 

como sustituto de la carne no presenta el mismo nivel proteico que esta. Pese a que según 

MAG (2001) la quinua en grano tiene un 16% promedio de proteína, frente al 20,8% de la 

carne según Senser y Scherz (1999). En el estudio presentado anteriormente se encontró 

que un nugget solo de quinua tiene tan solo 5,94% de proteína frente al 20,5% proteico que 

se obtuvo para el nugget 100% de carne. Esta gran variación fue causada por el empleo de 

quinua cocida la cual contiene una gran cantidad de agua absorbida, lo que disminuye el 

nivel de proteína incorporada. Esto se comprueba al comparar el porcentaje de proteína en 
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base seca de los tratamientos presentado en el Anexo 3, donde se puede observar que el 

tratamiento 6 (100% quinua cocida) presenta un nivel de proteína de 14,01% en base seca 

muy cercano al 16,5% de proteína en base seca citado por Koziol (1990), adicional a esto 

el mismo autor hace referencia al porcentaje de proteína presentado por la quinua cocida el 

cuál es de aproximadamente 8%. En base a estos resultados se puede concluir que el 

contenido de proteína obtenido se encuentra dentro de valores esperados ya que la 

diferencia obtenida frente a los valores bibliográficos se pudo deber a la adición de 

ingredientes adicionales presentes en la formulación.  

 

 Los resultados obtenidos también permiten determinar los niveles de la relación 

quinua: carne a ser utilizados en el siguiente diseño experimental. Estos fueron elegidos de 

acuerdo al nivel de proteína encontrado y a la consistencia presentada en pruebas de 

formulación previas. En el estudio se encontró que los niveles de sustitución de carne por 

quinua cocida superiores al 60% presentaron un porcentaje de proteína por debajo del valor 

mínimo deseado, el cual se fijó en 50% del valor proteico de la carne, por lo que fueron 

descartados del siguiente diseño factorial a realizarse. Otro factor que se tomó en cuenta 

para seleccionar los niveles fue el objetivo de tener un producto con un contenido de 

quinua relevante, por lo que se eliminaron los niveles de quinua inferiores al 40%. Debido 

a que en el estudio se encontró una diferencia significativa en el nivel de proteína entre 

40% y 60% se incluyó un punto intermedio. Considerando todo esto se eligieron los 

niveles de sustitución de carne por quinua cocida de 40%, 50% y 60%. 

 

7.2. Diseño experimental 2: Análisis del efecto del ligante y de la concentración de      

quinua sobre la consistencia del nugget.   
  

 Una cualidad importante del producto, al ser una mezcla entre un producto animal y 

un vegetal, era la uniformidad y cohesión del nugget. Para lograrlo se utilizaron ligantes 

dentro de la formulación, cuyo objetivo fue ayudar a que la quinua y la carne se unan. Por 

lo que se formuló un segundo diseño experimental en el que se buscó determinar el efecto 

que tenía la concentración y el tipo de ligante sobre la dureza y uniformidad del producto y 

su relación con la concentración de quinua y carne. 
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Se probaron tres factores:   

 -Relación Carne: Quinua (A) 

 -Tipo de ligante: huevo o Activa GS® 

 -Concentración de Ligante (B) 

 

 La dureza de los nuggets fue medida utilizando un penetrómetro Koehler (1/10 

milimeter division). Bajo este método mientras más penetra el peso significa un producto 

más blando, por lo que medidas más elevadas significa nuggets más suaves. Debido a que 

no existen datos sobre dureza estándar de un nugget medida con este método se midió 

primero la dureza de un nugget de pollo fabricado por la empresa PRONACA, el cual tiene 

una buena aceptación en el país siendo parte del mercado por más de 5 años. Se realizaron 

5 mediciones diferentes, mostradas en la Tabla N°8. De estas mediciones se obtuvo una 

media de 124. Este valor fue utilizado como estándar para comparar las mediciones 

obtenidas con los nuggets de carne con quinua.  

 

Tabla N°8: Penetración de Nugget PRONACA. 

Medición Penetración 

(1/10 milímetros) 

1 125 

2 115 

3 130 

4 120 

5 130 

X  124 

 

 a) Ligante: huevo  

 

 Se realizó un Diseño completamente al azar con arreglo factorial 3
2
, 

correspondiente a la combinación de dos factores, concentración de huevo como ligante y 

relación carne:quinua (60:40, 50:50, 40:60), con 3 niveles cada factor y 3 repeticiones. Los 

niveles de huevo como ligante (2,5; 3,5; 4,5) se determinaron a partir de una formulación 

previa basada en una receta del libro “A cocinar con quinua” de Muñoz y otros (1990).   
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b) Ligante: Activa GS® 

 

 Se realizó un Diseño completamente al azar con arreglo factorial 3
2
, 

correspondiente a la combinación de dos factores, concentración de Activa GS® como 

ligante y relación carne:quinua (60:40, 50:50, 40:60), con 3 niveles cada factor y 3 

repeticiones. Los niveles de ligante Activa GS® (0,5; 0,75; 1), se encontraron a partir de 

las recomendaciones del uso del producto encontradas en el Anexo 10. 

 

 El detalle de las formulaciones utilizadas en ambos experimentos se encuentra en el 

Anexo 5. 

 

 Los datos fueron interpretados por medio de un análisis de varianza (ANOVA) y 

las medias testadas por la prueba de Tukey, en ambos casos se utilizaron un nivel de 

significancia del 5%. Para la realización de estos análisis se utilizó el software estadístico 

Minitab.  

 

7.2.1. Análisis de resultados utilizando huevo como ligante.  

 

 En la tabla N°9 se muestra los tratamientos utilizados en el experimento con huevo 

como ligante.  

 

Tabla N°9: Concentración de quinua y huevo en cada tratamiento 

Tratamiento Concentración Quinua Concentración Huevo 

1 
40 2,5 

2 
40 3,5 

3 
40 4,5 

4 
50 2,5 

5 
50 3,5 

6 
50 4,5 

7 
60 2,5 

8 
60 3,5 

9 
60 4,5 
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 Los resultados obtenidos para las tres corridas se muestran en el Anexo 6, en estos 

se observa que la dureza al utilizar el huevo como ligante presentó gran variación. 

Visualmente se encontró que los nuggets presentaban poca uniformidad, con orificios de 

aire entre la masa, lo que pudo causar la variación de las mediciones. Las gráficas de 

residuos encontradas en el Anexo 6 muestran que los datos no se ajustaban a una 

distribución normal, sin embargo ANOVA es robusto frente a esta falta de ajuste por lo 

que se utilizaron los resultados dados por el modelo. 

 

 En la Tabla N°10 se presenta el resumen del análisis de varianza (ANOVA) de la 

sustitución de carne por quinua y concentración de huevo de los tratamientos. El ajuste de 

este modelo comprobado mediante el análisis de residuos se encuentra en el Anexo 6.  El 

valor p menor a 0,05 de los tratamientos permite concluir que el modelo probado tiene un 

efecto significativo sobre la dureza del nugget. Al analizar los resultados de cada factor se 

observa que el valor p de la sustitución de carne por quinua es menor a 0,05, lo que 

demuestra que este factor tiene un efecto significativo sobre la dureza de los nuggets. La 

concentración de huevo también tiene un efecto significativo sobre la dureza al tener un 

valor p menor a 0,05, este efecto se evidencia mejor al quitar al factor de interacción de 

modelo. La interacción entre sustitución de carne por quinua y la concentración de huevo 

no tiene un efecto significativo por lo que es posible retirar este término del modelo. 

 

Tabla N°10: Resumen del Análisis de Varianza (ANOVA) de la dureza de los 

tratamientos. 

FV GL SC CM F P 

Tratamientos 8 10547,6 1318,5 3,16* 0,020 

Sustitución de carne por quinua 2 7307,0 3653,5 8,77* 0,002 

Concentración Huevo 2 3012,5 1506,3 3,62* 0,048 

Sustitución de carne por quinua 

X  Concentración Huevo 

4 228,1 57,0 0,14
NS

 0,966 

Error  18 7499,3 416,6   

Total 26 18047,0    

*Significancia al 5%. 
  NS

 No significativo al 5% 
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 Dado que hubo una diferencia significativa de los efectos principales se realizó un 

análisis de diferencia de medias por el Método de Tukey presentado en el Anexo 6. En la 

Tabla N°11 se muestra los resultados de este análisis, los cuales demuestran que la única 

diferencia significativa se presenta entre el tratamiento 1 y el tratamiento 9, por lo que se 

puede concluir que al utilizar 40% de quinua con una concentración baja de huevo se 

obtiene un producto significativamente más duro que al usar 60% de quinua con una alta 

concentración de huevo. Todo el resto de tratamientos no presentan una diferencia 

significativa entre sí.  

 

Tabla N°11: Penetración en los Tratamientos 

Tratamiento 
Penetración 

(1/10 milímetros) 

1 113,3 A 

2 127,7 AB 

3 141,3 AB 

4 137,3 AB 

5 135,7 AB 

6 156,7 AB 

7 154,0 AB 

8 165,7 AB 

9 182,7 B 

Medias seguidas por las mismas letras no difieren entre si al 5% de probabilidad por la prueba de Tukey 

 

 Para entender mejor el efecto que cada factor tiene en la dureza y poder observar la 

tendencia del efecto de cada uno, se analizó la gráfica de efectos principales, presentadas 

en el Gráfico N°6. Se omitió la gráfica de interacciones debido a que esta no tuvo un efecto 

significativo en el modelo. En el gráfico se observa un comportamiento del huevo como 

ligante poco esperado, debido a que a mayor concentración de éste el producto se tornó 

más suave, lo cual contradice los efectos esperados de un ligante. Esto de debe a que el 

huevo no cumple la función únicamente como ligante,  ya que este también puede formar 

espumas incorporando aire a la masa. Estas burbujas de aire causaron un producto final 

poco homogéneo, provocando que las lecturas del penetrómetro se vean distorsionadas al 

caer sobre estas (Vaclavik, 2002). Con respecto a la concentración de quinua si se observa 
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el comportamiento esperado de a más quinua más suave el producto. Los resultados del 

experimento al ser comparados con el estándar de PRONACA demuestran que al utilizar 

huevo como ligante no es recomendable emplear un nivel de sustitución de carne por 

quinua del 60% ni 4,5g de huevo por 100g de mezcla sin ligante. 

 

Gráfico N°6: Gráfica de los efectos principales de la concentración de huevo y 

concentración de quinua. 
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7.2.2. Análisis de resultados utilizando ACTIVA GS® como ligante 

 

 En la Tabla N°12 se muestran los 9 tratamientos utilizados en el diseño 

experimental en conjunto con los niveles de los dos factores experimentales.  

 

Tabla N°12: Concentración de quinua y ACTIVA GS® en cada tratamiento 

Tratamiento Concentración Quinua Concentración ACTIVA GS® 

1 40 0,5 

2 40 0,75 

3 40 1 

4 50 0,5 

5 50 0,75 

6 50 1 

7 60 0,5 

8 60 0,75 

9 60 1 

 

 Los resultados del diseño experimental con Activa GS® como ligante se muestran 

en el Anexo 7, así como la gráfica de residuos, donde se puede observar que los nuggets 

mostraron mucha menor variación de dureza comparado con lo observado utilizando huevo 

como ligante. Visualmente se observó un producto más uniforme y compacto, 

encontrándose la quinua mucho más ligada a la carne. Tanto los gráficos de residuos como 

el nivel de ajuste R
2
 mostraron un ajuste adecuado al modelo por lo que los resultados 

obtenidos por ANOVA son válidos. En la Tabla N°13 se muestra el resumen del análisis de 

varianza. El valor p de los tratamientos es menor a 0,05 lo que demuestra que el modelo 

tiene un efecto significativo sobre la dureza del nuggets. Analizando cada factor del 

modelo se puede concluir que la sustitución de carne por quinua tiene un efecto 

significativo sobre la dureza de los nuggets. La concentración de Activa GS®  y la 

interacción de los factores no presentaron un efecto estadísticamente significativo sobre la 

dureza. 

 

 



23 

 

Tabla N°13: Resumen del Análisis de Varianza (ANOVA) de la dureza de los 

tratamientos. 

FV GL SC CM F P 

Tratamientos 8 6892 861,5 5,14* 0,002 

Sustitución de carne por quinua 2 4868,2 2434,1 14,52* 0,000 

Concentración Activa GS® 2 1186,9 593,4 3,54
NS 

0,050 

Sustitución de carne por quinua    X 

Concentración Activa GS® 

4 836,9 209,2 1,25
NS

 0,326 

Error  18 3016,7 167,6   

Total 26 9908,7    

*Significancia al 5%. 
   NS

 No significativo al 5% 

 

 Basado en estos resultados se procedió a realizar el análisis de diferencia de medias 

por el método de Tukey para los tratamientos. Los resultados de esta prueba se muestran en 

la Tabla N°14. Observándose que existe una diferencia significativa entre el tratamiento 3 

y los tratamientos 4, 6, 7, 8 y 9. El tratamiento 3 corresponde a  una sustitución baja de 

quinua (40%) con una concentración alta de Activa GS® lo que da como resultado un 

producto bastante duro. Este difiere significativamente de productos con un mayor 

contenido de quinua que resultaron más blandos. Todo el resto de tratamientos no son 

estadísticamente diferentes. 

 

Tabla N°14: Penetración de los Tratamientos 

Tratamiento Penetración 

(1/10 milímetros) 

1 91,7 AB 

2 92,0 AB 

3 64,7 B 

4 113,0 A 

5 98,7 AB 

6 103,3 A 

7 121,7 A 

8 113,3 A 

9 109,7 A 

Medias seguidas por las mismas letras no difieren entre si al 5% de probabilidad por la prueba de Tukey 
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 En el Gráfico N°7 se muestran los efectos principales de la concentración de Activa 

GS® y la sustitución de carne por quinua en el diseño experimental, observando de esta 

manera la tendencia en cada caso con respecto a la dureza del nugget. En estos gráficos se 

evidencia el comportamiento esperado tanto del nivel de quinua como de Activa GS®. A 

más quinua se obtiene un producto más suave y a más Activa GS® se logra un producto 

más duro. Esto demuestra que la Activa GS®  si está cumpliendo con el objetivo de ligar 

los dos productos y proporcionar un nugget más uniforme y consistente. Comparado contra 

el estándar de PRONACA se pudo concluir que al utilizar Activa GS® con 40% de quinua 

se obtiene un producto muy duro, por lo que para la formulación es recomendable utilizar 

una sustitución de carne por quinua entre 50% y 60%. Los resultados también permitieron 

prever que al utilizar Activa GS® se podría utilizar un porcentaje de quinua por encima del 

60%, sin embargo los niveles de proteína descenderían mucho. Con respecto a la 

concentración de Activa GS® al no presentar un efecto significativo y tratarse de un 

producto costoso se utilizará el mínimo probado. 

 

Gráfico N°7: Gráfica de los efectos principales de la concentración de Activa GS® y 

concentración de quinua. 
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 Finalizados los diseños experimentales se pudo concluir que la combinación óptima 

para los Quinuggets fue el utilizar Activa GS® como agente ligante en una concentración 

de 0,5g por 100g de mezcla sin ligante y una sustitución de carne por quinua del 50%. La 

Activa GS® fue escogida dado que esta presentó mejores resultados, en términos de 

uniformidad y cohesión, comparado con el huevo. El nivel de Activa GS® utilizado en 

formulaciones posteriores fue de 0,5g por 100g de mezcla sin ligante debido a que el 

aumento de Activa GS®  no presentó un efecto significativo sobre la dureza del producto, 

y al tratarse de un producto costoso es mejor utilizar lo menos posible.  Con respecto al 

porcentaje de sustitución de quinua se eligió un 50% para lograr mantener un contenido de 

proteína lo más elevado posible. Estos parámetros base fueron utilizados en la posterior 

prueba de prototipos, en la cual se buscó modificar los condimentos para obtener un mejor 

sabor y apariencia del producto.  
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8. PROTOTIPOS 

 

 Una vez escogido el porcentaje de sustitución de carne por quinua, el ligante y la 

cantidad de este a utilizar, se realizó una primera prueba de prototipos para observar el 

comportamiento de los condimentos y llegar a obtener una formulación de buen sabor que 

pueda ser probada en el análisis sensorial. Esta primera prueba consistió en un grupo de 5 

prototipos encontrados en la Tabla N°15. 

 

Tabla N°15: Formulaciones del primer grupo de 5 prototipos. 

INGREDIENTE 
PROTOTIPOS 

1 2 3 4 5 

Quinua cocida 47.50g 47.50g 47.50g 47.50g 47.50g 

Carne molida 47.50g 47.50g 47.50g 47.50g 47.50g 

Ligante (Activa GS®) 0.50g 0.50g 0.50g 0.50g 0.50g 

Sal  1.50g 1.50g 1.50g 1.50g 1.50g 

Pimienta blanca en polvo 0.35g 0.35g 0.35g 0.35g 0.35g 

Cebolla en polvo 1.15g 1.15g 1.15g 1.20g 1.65g 

Ajo en polvo 0.50g 0.50g 0.50g 0.75g 1.00g 

Paprika 1.00g - - 0.20g - 

Comino en polvo - 1.00g 0.70g 0.50g - 

Salvia - - 0.30g - - 

TOTAL 100g 100g 100g 100g 100g 

Se utilizó apanadura Bimbo y como adherente de esta al nugget se usó huevo batido. 

 

 Las cantidades de quinua cocida, carne molida, Activa GS®, sal y pimienta blanca 

no fueron modificadas en ninguno de los 5 prototipos. En cuanto a la cebolla y ajo en 

polvo los primeros 3 prototipos tuvieron la misma cantidad de estos para probar el efecto 

de la paprika, el comino y la salvia. Ninguno de los 5 prototipos fue totalmente 

satisfactorio, debido a que las cantidades de condimentos o la mezcla de ellos no fue la 

adecuada. El prototipo 1 presentó un sabor insípido, esto se pudo deber a que el comino 

proporciona gran parte del sabor en el producto y en esta formulación no se utilizó. El 

prototipo 2 tampoco presentó un buen sabor ya que al contrario del prototipo 1, este tuvo 

demasiado comino en su formulación, dándole un sabor muy fuerte. El prototipo 3 
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presentó un sabor fuerte y desagradable, lo cual se dedujo que fue producido por la 

presencia de salvia en la formulación por lo cual esta quedó eliminada para próximas 

formulaciones. El prototipo 4 presentó un sabor más equilibrado, sin llegar a ser aceptable. 

El prototipo 5 presentó un sabor fuerte, esto pudo deberse a que su formulación presentó 

mayor cantidad de ajo en polvo y cebolla que los otros prototipos. En cuanto al color los 

prototipos que no tenían paprika en su formulación presentaron un tono muy pálido, pero a 

su vez el prototipo 1 presentó un color muy fuerte por el exceso de este componente; el 

prototipo 4 presentó un color agradable. La apariencia de la apanadura en los 5 prototipos 

no fue uniforme por lo que se necesitó mejorar este aspecto.  

 

De esta primera fase se pudieron sacar las siguientes observaciones: 

 

- No es conveniente utilizar salvia en la formulación de los Quinuggets.  

- La paprika ayuda a resaltar el color del nugget por lo que es necesaria en la 

formulación, sin embargo no es recomendable su uso en exceso ya que esto causa 

un color muy fuerte. Se considera un contenido de 0,2 g/100g como un contenido 

aceptable de este condimento. 

- El comino y el ajo deben estar presentes en la formulación pero en pequeñas 

cantidades debido a su fuerte sabor. 

- La cebolla debe encontrarse en cantidades menores a 1,65g/100g. 

- La apanadura utilizada no confiere una buena apariencia al producto.   

 

 De los 5 primeros prototipos se logró obtener los condimentos a ser utilizados en la 

formulación que son: paprika, comino, ajo en polvo, cebolla en polvo, pimienta blanca y 

sal. Sin embargo, debido a que ninguna formulación del grupo 1 presentó el sabor o 

apariencia deseada se hizo un segundo grupo de 4 prototipos en los cuales se probaron 

nuevas cantidades de estos condimentos y se utilizó una apanadura industrial para mejorar 

su apariencia. Se aprovechó esta fase para probar un nuevo saborizante (caldo maggi). Las 

4 formulaciones de los prototipos se encuentran en la Tabla N°16. 
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Tabla N°16: Formulaciones del segundo grupo de 4 prototipos. 

INGREDIENTE 
PROTOTIPOS 

6 7 8 9 

Quinua cocida 47.75g 47.75g 47.75g 48.25g 

Carne molida 47.75g 47.75g 47.75g 48.25g 

Ligante (Activa GS®) 0.50g 0.50g 0.50g 0.50g 

Sal  1.00g 1.50g 1.25g 1.25g 

Pimienta blanca en polvo 0.30g 0.20g 0.30g 0.20g 

Cebolla en polvo 1.00g 1.15g 1.30g 0.80g 

Ajo en polvo - 0.30g 0.60g 0.20g 

Paprika en polvo 0.20g 0.20g 0.20g 0.20g 

Comino en polvo - 0.65g 0.35g 0.35g 

Caldo Maggi 1.50g - - - 

TOTAL 100g 100g 100g 100g 

Se utilizó apanadura industrial 20/60 y como adherente de esta al nugget se usó huevo 

batido. 

  

 En los prototipos 6, 7 y 8 se mantuvieron constantes la concentración de carne, 

quinua y Activa GS®, de esta manera solo se varió los condimentos de la formulación. El 

prototipo 9 fue el único que tuvo un mayor porcentaje de quinua y carne ya que se quería 

comprobar si un menor porcentaje de condimentos resultaba en un mejor sabor, debido a 

que en prototipos anteriores las formulaciones presentaron sabores muy fuertes. La prueba 

realizada con caldo Maggi no fue satisfactoria ya que el prototipo 6 realizado con este 

ingrediente presentó un sabor desagradable. El prototipo 7 a pesar de contar con todos los 

condimentos que se eligieron anteriormente como deseables no tuvo una buena 

distribución de los mismos por lo que tuvo un sabor a comino muy marcado. En los 

prototipos 8 y 9 se redujo el contenido de este condimento. Tanto el prototipo 8 como el 9 

presentaron un buen sabor por lo que se comprobó que no era necesario elevar el contenido 

de carne y quinua para obtener un sabor agradable. En todos los prototipos no se llegó a 

una buena adherencia de la apanadura, por lo que fue necesario mejorar la aplicación de 

esta, decidiéndose utilizar batido industrial en lugar de huevo batido. Una vez probados los 

4 prototipos de la segunda fase se decidió utilizar el prototipo 8 como formulación base y 

trabajar en mejorar la apariencia del nugget.  
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 En la Tabla N°17 se encuentran los dos prototipos utilizados en el grupo focal. El 

primero (10) fue el escogido mediante el proceso de selección correspondiente al prototipo 

8, cambiando únicamente el uso de batido industrial. En el segundo prototipo (11) se buscó 

comprobar si el glutamato ayudaba a resaltar el sabor del nugget, utilizándose la misma 

relación de condimentos que en el prototipo 10 pero en menor concentración, 

reemplazando estos por el glutamato.   

  

Tabla N°17: Formulaciones del tercer grupo de 2 prototipos. 

INGREDIENTE 
PROTOTIPOS 

10 11 

Quinua cocida 47.75g 47.75g 

Carne molida 47.75g 47.75g 

Ligante (Activa GS®) 0.50g 0.50g 

Sal  1.25g 1.10g 

Pimienta blanca en polvo 0.30g 0.30g 

Cebolla en polvo 1.30g 1.20g 

Ajo en polvo 0.60g 0.50g 

Comino en polvo 0.35g 0.30g 

Paprika en polvo 0.20g 0.20g 

Glutamato - 0.40g 

TOTAL 100g 100g 

Se utilizó apanadura industrial 20/60 de dos tipos una 

con colorante y otra sin colorante, y como adherente de 

esta al nugget batido industrial.  

 

 El beneficio causado por el uso del batido industrial para adherir la apanadura al 

nugget fue muy significativo obteniéndose buena apariencia y uniformidad del producto.  

Los dos prototipos presentaron un buen sabor y apariencia por lo que fueron seleccionados 

para presentar a potenciales consumidores en dos grupos focales. Con esto se buscó 

conocer la apreciación de otras personas sobre cada prototipo y que se necesitaba mejorar 

para lograr la formulación final. En cuanto al tamaño y uniformidad, el prototipo 10 fue 

moldeado manualmente, mientras que en el prototipo 11 se utilizó un molde metálico 

redondo con un diámetro de 4cm. 
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9. GRUPOS FOCALES 

9.1. Grupos Focales Iniciales 

 

Se realizaron dos grupos focales con la participación de cinco personas cada uno, 

con el objetivo de realizar las mejoras necesarias al producto en base a las percepciones de 

los participantes. Así también, al tener dos prototipos, el prototipo 10 y el prototipo 11, se 

buscó determinar las características positivas y negativas de los mismos. 

 

El primer grupo focal se realizó en la ciudad de Quito, sector Cumbayá. Estuvo 

conformado por dos hombres y tres mujeres, cuyas edades estuvieron comprendidas entre 

35-50 años. Se dispuso a los cinco participantes, alrededor de una mesa circular en una sala 

con buena iluminación y donde no existieron ruidos ni distracciones que pudieran influir 

sobre los participantes. A continuación se entregó a cada participante: una muestra de los 

prototipos a una temperatura de 30°C aproximadamente, un vaso con agua y una hoja de 

papel donde se pidió que se anoten todas las observaciones e impresiones que se tuvieron 

de las muestras. Una vez que todos los participantes terminaron de analizar el producto se 

retiró las hojas con las observaciones y se inició la discusión. Bajo condiciones similares, 

se realizó otro grupo focal en Ibarra, con la presencia de cinco personas entre los 20-30 

años de edad.  

 

De las observaciones que los participantes realizaron, se destacan las siguientes: 

 

Prototipo 10: 

Aspectos Positivos: 

- Presentó un buen sabor.  

- La apanadura sin colorante dio un buen aspecto al producto. 

- Tuvo una buena sensación al morder. 

Aspectos Negativos: 

- El color de la apanadura fue muy artificial en el caso de la apanadura con colorante. 

- El tamaño y la forma no fueron uniformes, debido a que el proceso de porcionado y 

formado fue manual y sin la utilización de ningún tipo de molde. 
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Prototipo 11: 

Aspectos Positivos: 

- Tanto el tamaño y la forma fueron uniformes. 

- Presentó un sabor a carne agradable. 

- La apanadura sin colorante dio un buen aspecto al producto. 

- Buena sensación al morder. 

Aspectos Negativos: 

- Nivel de condimentos elevados. 

- El color de la apanadura fue muy artificial en el caso de la apanadura con colorante. 

 

 En la discusión general se abordaron los siguientes temas: 

 

- Tamaño de los nuggets 

- Impresión del producto (olor y color) 

- Visualización de la quinua en el interior del nugget 

- Beneficios de la presencia de la quinua en los nuggets 

 

 De los temas mencionados se pueden destacar las siguientes observaciones: 

 

- El prototipo que tuvo un tamaño y uniformidad aceptable fue el Prototipo 11. Los 

participantes sugirieron que el tamaño y la forma del Prototipo 10 sean más uniformes. 

- Los participantes eligieron al Prototipo 11 como el más agradable visualmente. Entre las 

características que los participantes mencionaron que les gustaba de este prototipo 

estuvieron: olor y color. 

- El observar la quinua en el interior del nugget no molestó a los participantes. Al 

contrario, manifestaron que era positivo que se pueda ver ya que esto garantizaba que en 

verdad el producto estaba hecho a base de quinua. 

- Los participantes manifestaron que si conocían las características nutricionales que posee 

la quinua y destacaron su utilización como un ingrediente de Quinuggets. 

 

 Una vez que se finalizó esta etapa del proceso, se decide realizar una reformulación 

del producto, obteniendo el Prototipo 12. La formulación de este prototipo estuvo basada 

en el Prototipo 11, pero se redujo la cantidad de condimentos, aumentando la cantidad de 
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carne y quinua, y manteniendo la proporción entre estos; con el objetivo de lograr un sabor 

más equilibrado. Se decidió realizar un nuevo grupo focal con este prototipo para constatar 

si los cambios que fueron realizados lograron mejorar el concepto percibido de Quinuggets 

y así poder continuar con la Evaluación Sensorial en el desarrollo de Quinuggets. 

 

9.2 Grupo Focal Final 

 

Tuvo la participación de 5 personas cuyas edades estuvieron comprendidas entre 

los 20 y 50 años de edad. Las condiciones bajo las cuales se realizó fueron similares a las 

de los grupos focales iniciales. Una vez que todos los participantes consumieron el 

producto y se retiraron las hojas de observaciones se inició la ronda de comentarios, de los 

que destacaron los siguientes: 

 

- El nugget tuvo un sabor agradable a carne y además era bueno poder ver la quinua en 

el interior ya que ésta es relacionada con beneficios para la salud. 

- Los nuggets fueron de buen tamaño y tuvieron un olor bastante agradable. 

- Se debe considerar la fama nutricional de la quinua y aprovecharla a través del 

Marketing de Quinuggets. 

- El sabor a carne era el que más se percibía. Esto fue destacable, ya que en los nuggets 

de pollo que se encuentran en el mercado el sabor a pollo es poco perceptible. 

- La mezcla de sabores era bastante equilibrada y tenía una mordida bastante agradable. 

 

La mayoría de los participantes, al preguntarles si comprarían este producto en el 

mercado respondió que si. Se pudo comprobar, a través de los comentarios, que las 

falencias en los prototipos 10 y 11 fueron solucionadas y que el Prototipo 12 presentaba 

una buena aceptación de los participantes. Cumplido este objetivo, se decidió que el 

Prototipo 12 sería utilizado para realizar el estudio sensorial del producto. 
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10. FORMULACIÓN FINAL 

 

 En la Tabla N°18 se encuentra la formulación final correspondiente al prototipo 12 

que fue aceptada por el grupo focal final y la cual será utilizada en la evaluación sensorial 

con consumidores potenciales.   

 

Tabla N°18: Formulación del prototipo 12 

INGREDIENTE CANTIDAD (g) 

Quinua cocida 48,25 

Carne molida 48,25 

Ligante (Activa GS®) 0,50 

Sal 0,80 

Pimienta blanca 0,20 

Cebolla en polvo 0,90 

Ajo en polvo 0,40 

Comino en polvo 0,20 

Paprika 0,20 

Glutamato 0,30 

TOTAL 100 

Se utilizó apanadura industrial 20/60 y 

batido industrial 

 

 

11. ANÁLISIS SENSORIAL Y ESTUDIOS DE ACEPTABILIDAD 

 

 

 Para comprobar la aceptación de la formulación final se realizó una prueba de 

consumidor en donde se evaluó el nivel de agrado del producto. La encuesta utilizada en 

este estudio se encuentra en el Anexo 8. Se aprovechó la elaboración de esta prueba para 

realizar un sondeo de mercado, una vez que los consumidores probaron el producto, los 

resultados de este estudio se encuentran en la sección de estudio de mercado. La prueba 

sensorial se llevó a cabo en las instalaciones de la Universidad San Francisco de Quito.   
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 Al inicio de la encuesta de evaluación sensorial se realizó una preselección, para 

segregar a personas que debido a sus hábitos de consumo podrían tener una apreciación 

sesgada del producto, eliminándose de la prueba a quienes no consumían carne o nuggets, 

y/o presentaban alergias a los principales ingredientes del producto. Se incluyó también 

una pregunta sobre el consumo de quinua, sin embargo no se eliminó a las personas que no 

consumían este pseudocereal debido a que los Quinuggets presentan una forma novedosa 

de consumir el mismo. El resultado de estas preguntas se encuentra en el Gráfico N°8, 

donde se puede observar que todos los encuestados consumen carne y ninguno de ellos 

presentó alergias a los componentes mayoritarios del producto. En cuanto al consumo de 

nuggets, el 81,2% respondió de manera positiva, siendo este un porcentaje bastante alto, 

por otro lado el consumo de quinua fue aún mayor con un 87,7% de respuestas afirmativas.  

 

Gráfico N°8: Resultados de las preguntas para la preselección de los consumidores. 

 

Consume carne Consume quinua

Consume nuggets Alergia

SI

NO

Categoría

100,0%

12,3%

87,7%
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81,2%
100,0%

Resultados Preguntas de preselección

n = 138
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 El número necesario de encuestas fue obtenido según Hough et al (2006), quienes 

establecieron que para niveles promedio del error estándar, error alfa de 5% y error beta de 

10%, son necesarias 112 encuestas. El total de encuestados fueron 138 personas, de las 

cuales 112 pasaron las pruebas de preselección para continuar a la siguiente parte del 

estudio. Los siguientes gráficos son basados en el número de encuestados a los cuales se 

les realizó la evaluación sensorial en su totalidad. 

 

 La primera parte del estudio incluyó preguntas demográficas para conocer como 

está distribuida la población encuestada. En el Gráfico N°9 se observa que las edades 

fueron segmentadas en tres grupos: menores de 20 años, personas entre 20-30 años y 

mayores de 30 años, estos grupos fueron escogidos debido a la factibilidad de realizar la 

evaluación sensorial en la Universidad San Francisco de Quito y además pertenece en gran 

parte al grupo meta de Quinuggets. Para tener una muestra representativa de estos tres 

grupos de edades se controló durante la prueba que estos fueran encuestados de forma 

equitativa, como lo demuestran los datos del gráfico. 

 

Gráfico N°9: Distribución de los encuestados en los diferentes grupos de edades. 

 

20 - 30
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En el Gráfico N°10 se observa como se distribuyó el género entre las personas que 

realizaron la evaluación sensorial de los Quinuggets. La muestra encuestada presentó una 

distribución bastante homogénea entre géneros, con apenas un 14,2% más de mujeres que 

hombres. Esto es importante debido a que los Quinuggets no están orientados a ningún 

género en particular por lo que se quería tener una opinión representativa de ambos 

géneros.  

 

Gráfico N°10: Distribución de género de los encuestados. 
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 En el Gráfico N°11 se observa el nivel de estudio de los encuestados teniendo en su 

mayoría estudios superiores, esto se debe a que las encuestas fueron realizadas a nivel 

universitario. Dos de los tres grupos de los encuestados eran estudiantes de la institución 

mencionada y solo uno estaba constituido por profesores y personal administrativo, donde 

el nivel de estudios podía variar. Además, esto intentó garantizar que las encuestas fueran 

realizadas a un nivel socioeconómico medio, medio-alto. 

 

Gráfico N°11: Distribución del nivel de estudio de los encuestados. 

 

Postgrado

Secundario

Superior

Categoría

86,6%

7,1%

6,3%

Distribución de Nivel de estudios

n = 112

 
  

 Como resultado del estudio demográfico se pudo concluir que la muestra 

encuestada era representativa tanto en edades como en género. 

 

 Finalizado el proceso de preselección y preguntas demográficas, se analizó el nivel 

de agrado general del Quinugget para lo cual se utilizó una escala hedónica de siete puntos. 

Para motivos de análisis de datos las anclas semánticas utilizadas en la encuesta fueron 

transformadas a una escala del -3 correspondiente a “Me disgusta extremadamente” al 3 

correspondiente a “Me gusta extremadamente”, con el 0 como punto neutro 

correspondiente a “Ni me gusta ni me disgusta”, de acuerdo a lo referido por la ASTM 

(Chambers y Baker, 1996). Las respuestas obtenidas para los 112 encuestados se muestran 

en el Anexo 9. 
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 En el Gráfico N°12 se muestran los resultados de la prueba de nivel de agrado, 

presentado un 57,14% al nivel 2 que corresponde a “Me gusta mucho”; de la misma forma 

un 25% y 13,39% ubicaron el producto en los niveles de “Me gusta ligeramente” y “Me 

gusta extremadamente”, respectivamente. De esta forma se tiene un 95,53% de los 

encuestados dentro de la zona de agrado de los nuggets. El nivel intermedio de “Ni me 

gusta ni me disgusta” correspondió al 3,57%. Menos del 1% de los encuestados 

respondieron en el lado negativo de la escala. Analizando estos resultados se puede 

concluir que el producto tuvo muy buena aceptación por los encuestados. Esto se ve 

corroborado por la media del nivel de agrado, la cual se ubicó en 1,8, muy cercano al “Me 

gusta mucho” y su desviación estándar de 0,84, la cual muestra que los datos se encuentran 

concentrados en la región de aceptación de la escala.   

 

Gráfico N°12: Frecuencia relativa del nivel de agrado de Quinuggets. 
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 Con el objetivo de comprobar que dentro de los rangos de edades establecidos 

existió uniformidad en el nivel de agrado, se analizaron las distribuciones de las respuestas 

utilizando gráficos de frecuencia, su promedio y desviación estándar. El Gráfico N°13 

muestra distribuciones muy similares en las diferentes edades, observándose que los únicos 

encuestados que no les agradó el producto se encuentran dentro del grupo de menores de 

20 años de edad. En la Tabla N°19 se puede confirmar que la media del nivel de agrado 

dentro de los grupos de edades fue muy similar, siendo levemente inferior en el rango de 

menores a 20 debido a las respuestas negativas obtenidas. Pese a esto el producto presentó 

una buena aceptación en todos los rangos de edad estudiados.  

 

Gráfico N°13: Frecuencia relativa del nivel de agrado a partir del grupo de edades.  
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Tabla N°19: Media y desviación estándar del nivel de agrado según el rango de edad. 

Rango edad Media del nivel de agrado Desviación estándar 

Menor a 20 1,63 0,94 

20 – 30 1,87 0,75 

Mayor a 30 1,84 0,65 
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Algo similar a la distribución por edades se observó entre géneros. En el Gráfico 

N°14 se observa que los géneros presentaron un nivel de agrado semejante, siendo la única 

diferencia relevante que el género femenino presentó una concentración mayor de 

respuestas ubicando al producto en el nivel 2, demostrando una aceptación levemente 

mayor a la del género masculino. En la Tabla N°20 se confirma la similitud en el nivel de 

agrado promedio de cada género. 

 

Gráfico N°14: Frecuencia relativa del nivel de agrado de cada género.  
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Tabla N°20: Media y desviación estándar del nivel de agrado según género. 

 

 

 

 

 

 

 Se comprobó si existe una diferencia en el nivel de agrado de los Quinuggets entre 

los consumidores y no consumidores de quinua. En el Gráfico N°15 se observó que a los 

dos grupos les agradó los Quinuggets. En ambos casos la mayor concentración de 

respuestas ubicó al producto en el nivel 2, sin embargo hubo un mayor porcentaje de no 

Género Media del nivel de agrado Desviación estándar 

Femenino 1,84 0,62 

Masculino 1,69 0,97 
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consumidores de quinua que ubicaron al producto en el nivel 0 “ni me gusta ni me 

disgusta” comparado con el porcentaje de consumidores del seudocereal que le ubicaron en 

este nivel. En la Tabla N°21, se puede observar que tanto consumidores como no 

consumidores tienen un nivel promedio alto y muy similar de agrado. 

 

Gráfico N°15: Frecuencia relativa del nivel de agrado entre consumidores y no 

consumidores de quinua. 
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Tabla N°21: Media y desviación estándar del nivel de agrado entre encuestados que 

consumen o no quinua. 

Consumo quinua Media del nivel de agrado Desviación estándar 

NO 1,57 0,94 

SI 1,81 0,77 

 

 

 Como conclusión final del estudio se evidenció que un 95,5% de los consumidores, 

sin importar su género o edad, les agrada el producto, por lo que se pudo afirmar que la 

formulación empleada en la elaboración de Quinuggets tiene una muy buena aceptación 

dentro del grupo evaluado, demostrando ser viable para ser utilizada como formulación 

final del producto. 
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12. ESTUDIO DE MERCADO 

 

 Con el objetivo de entender mejor el mercado potencial de los Quinuggets, se 

realizó un estudio de mercado en dos etapas. La primera etapa consistió en una prueba de 

concepto sin una presencia física del producto, utilizando el cuestionario realizado como 

parte del estudio del grupo objetivo. En la segunda etapa se realizó un estudio de 

aceptación de Quinuggets una vez que el encuestado probó el producto, llevado a cabo en 

conjunto con el estudio sensorial. Los resultados de estos estudios se muestran a 

continuación.  

 

12.1. Prueba de concepto  

 

 La prueba de concepto se dividió en dos partes: el mercado actual de nuggets de 

pollo y la prueba de concepto de Quinuggets. 

 

12.1.1. Mercado actual de nuggets de pollo  

 

 En esta fase de la prueba de concepto se buscó determinar el mercado que 

actualmente poseen los nuggets de pollo, que representan el producto más similar a los 

Quinuggets. Debido a que quien realiza las compras en el hogar toma la decisión final de 

que comprar, se determinó cuales son las costumbres del mercado estudiado. En la Tabla 

N°22 se puede observar que en los rangos de edad menores a 20 y de 21 a 30 años son 

principalmente los padres los que realizan las compras en el hogar con un 88,9% y 72,8% 

respectivamente. Esto se justifica debido a que dentro de estos rangos de edad la mayoría 

de encuestados eran estudiantes universitarios que viven con su familia. Algo importante 

de notar en estos grupos de edades es que la madre es la principal compradora del hogar. 

En el caso de edades superiores donde el índice de gente casada es mayor se puede 

observar como la esposa es la principal compradora del hogar. 
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Tabla N°22: Persona que realiza las compras en el hogar.  

  Persona que realiza las compras (%) 

Rango de Edad Género Usted Mamá Papá Esposo/a 

Menor a 20 
Femenino 20,0 80,0 0,0 0,0  

Masculino 0,0 87,5 12,5 0,0 

Total Menor a 20 11,1 83,3 5,6 0,0 

21 – 30 
Femenino 11,1 81,5 0,0 7,4 

Masculino 25,0 53,6 10,7 10,7 

Total 21 – 30 18,2 67,3 5,5 9,0 

31 – 40 
Femenino 86,7 0,0  0,0 13,3 

Masculino 25,0 0,0 0,0 75,0 

Total 31 – 40 59,3 0,0 0,0 40,7 

41 – 50 
Femenino 83,3 0,0 0,0 16,7 

Masculino 14,3 0,0 0,0 85,7 

Total 41 – 50 46,1 0,0 0,0 53,9 

Mayor a 50 
Femenino 70,0 0,0 0,0 30,0 

Masculino 22,2 0,0 0,0 77,8 

Total mayor a 50 47,4 0,0 0,0 52,6 

Total general 32,6 39,4 3,0 25,0 
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El estudio también buscó determinar la razón por la que la gente consume nuggets 

actualmente. Para esto se pidió a los encuestados que eligieran el orden de importancia, 

siendo 1 la más importante y 4 la menos importante, de cuatro opciones por las cuales 

consumían nuggets. Los resultados de las opciones elegidas según edades se pueden 

observar en el Gráfico N°16. Según estos resultados se puede observar que para todos los 

rangos de edad la principal razón de compra es la facilidad de preparación de los nuggets. 

En promedio general la segunda cualidad en importancia fue el sabor, en tercera posición 

aparece el precio y al final su valor nutricional. Este orden se mantuvo para los rangos de 

edad entre menores a 20 y los 40 años. En el rango entre 41 y 50 el valor nutricional fue 

ligeramente más importante que el precio y para los mayores a 50 el precio fue más 

importante que el sabor.  

 

Gráfico N°16: Ranking promedio de la importancia de compra de nuggets según edades. 
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 Al analizar la importancia de consumo según géneros tampoco se encontró una 

diferencia al ranking general, como se puede observar en los resultados presentados en el 

Gráfico N°17. Tanto para hombres como mujeres la principal característica de los nuggets 

es su facilidad de preparación, seguido por su sabor, tercero su precio y por último su valor 

nutricional.  Estos resultados permiten concluir que el mayor beneficio que presentan los 

nuggets para el consumidor es su fácil preparación, por lo que los Quinuggets deberán 

conservar esta característica para poder competir en el mercado. El sabor, como en 

cualquier alimento, también es un factor importante al momento de tomar una decisión de 

compra.  

 

Gráfico N°17: Ranking promedio de la importancia de compra de nuggets según género. 

 

 

 

 La última pregunta de esta parte del estudio buscó determinar la frecuencia con que 

la gente consume nuggets, lo que permite tener una idea del mercado potencial del 

producto. Los resultados del estudio presentados en la Tabla N°23 muestran que en 

promedio cerca de la mitad de los encuestados consumen nuggets una vez al mes, un 

14,9% lo hace semanal, un 25% trimestral y un 15,7% ocasionalmente. Esto revela que los 

nuggets no son un alimento de consumo cotidiano, sin embargo un 84% de los encuestados 
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consume al menos una vez cada tres meses. Analizando los resultados por edades 

encontramos que a edades menores consumen más habitualmente nuggets, pudiendo 

observar que los menores a 20 años hasta los encuestados entre 21 y 30 años consumen 

mayoritariamente una vez al mes o semanalmente, mientras que los encuestados entre 31 y 

40 y entre 41 y 50 consumen de manera similar mensual y trimestralmente y los mayores a 

50 años en su mayoría consumen ocasionalmente este tipo de alimento.  

 

Tabla N°23: Frecuencia de consumo de nuggets según edades. 

Rango de Edad Semanal Mensual Trimestral Ocasional 

Menor a 20 10,0% 70,0% 20,0% 0,0% 

21 – 30 27,7% 38,3% 21,3% 12,7% 

31 – 40 3,7% 59,3% 37,0% 0,0% 

41 – 50 0,0% 55,6% 44,4% 0,0% 

Mayor a 50 6,7% 13,3% 6,7% 73,3% 

Total general 14,9% 44,4% 25,0% 15,7% 

 

12.1.2. Prueba de concepto de Quinuggets  

 

 La segunda parte del estudio buscó determinar la reacción del mercado hacia el 

concepto de los Quinuggets. En esta fase del estudio no se presentó el producto al 

encuestado, únicamente se le explicó en que consistiría el producto para que este pueda 

hacerse una idea mental del Quinugget y en base a esto contestar las preguntas. En la 

primera pregunta el encuestado debía ordenar cinco razones por las que consumiría los 

Quinuggets según su importancia, siendo 1 la razón más importante y 5 la menos 

importante. Los resultados de esta pregunta se muestran en el Gráfico N°18. En promedio 

los encuestados marcaron como la opción más importante al valor nutricional, 

demostrando así la fama de alimento nutritivo que tiene la quinua dentro de los 

consumidores. En segundo lugar se encontró el sabor, en tercero la curiosidad, cuarto la 

facilidad de preparación y por último el precio, estos tres últimos con rankings muy 

parejos.  
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Con excepción de los encuestados menores a 20 años, para todos los demás el valor 

nutricional fue la razón más importante por la que consumirían Quinuggets y todos 

coincidieron como segunda razón al sabor. Por lo tanto, estas dos razones son las 

principales cualidades que debe presentar el producto para cumplir con las expectativas del 

consumidor. En el caso de los Quinuggets comparado con los nuggets tradicionales, la 

facilidad de preparación no fue reconocida como un factor importante, sin embargo debido 

a que los nuggets tradicionales son competencia directa esta cualidad no se debe perder. La 

curiosidad ante un producto novedoso solo motivó a los consumidores menores a 20 años, 

quienes en promedio ubicaron a esta como su principal razón de compra, para el resto de 

encuestados esta no fue relevante.     

 

Gráfico N°18: Ranking promedio de la importancia de compra de Quinuggets según 

edades 
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Según lo mostrado en el Gráfico N°19, se puede observar que los resultados por género 

no presentan grandes cambios a la tendencia general encontrada. Para los dos sexos el 

valor nutricional es la característica más importante de los Quinuggets seguidos por el 

sabor. Los rankings promedio de las otras tres características presentan valores muy 

similares con pequeñas variaciones entre géneros.  

 

Gráfico N°19: Ranking promedio de la importancia de compra de Quinuggets según 

género 
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 Para finalizar esta etapa se buscó determinar una referencia del precio que el 

encuestado estaría dispuesto a pagar por los Quinuggets en comparación con los nuggets 

tradicionales, queriendo también conocer si el encuestado consideraba un valor adicional 

en el nuevo producto. Como se puede observar en el Gráfico N°20, la mayoría de 

encuestados, un 76,2%, estaría dispuesto a pagar lo mismo que un nugget tradicional. Un 

21,8% pagaría más por lo Quinuggets y únicamente un 2% de encuestados pagaría menos 

por este nuevo producto. Esto permite concluir que los Quinuggets deberán mantener el 

mismo nivel de precios que un nugget tradicional para poder tener una buena acogida en el 

mercado.      

 

Gráfico N°20: Disposición de pago por Quinuggets en comparación a los nuggets 

tradicionales.  
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12.2. Estudio de aceptación  

 

La segunda etapa del estudio de mercado, realizada en conjunto con la prueba de 

consumidor del producto final, buscó determinar la disposición de compra de los 

consumidores una vez probado el producto. Los resultados de esta encuesta se encuentran 

en el Anexo 9. 

 

12.2.1. Disposición de compra de Quinuggets  

 

Como se muestra en el Gráfico N°21, existe una muy buena aceptación por parte de los 

consumidores, estando el 94,6% de encuestados dispuestos a comprar el producto. Este 

resultado también valida el obtenido en el estudio de grupo meta, cuyos resultados se 

presentan en el Gráfico N°2 de esa sección, en donde al presentar el concepto un 93,5% de 

los encuestados estuvo abierto a consumir el producto. Estos dos resultados en conjunto 

muestran que los Quinuggets tienen una muy buena posibilidad de venta en el mercado 

tanto como concepto de producto como por sus características organolépticas que 

mostraron una muy buena aceptación.      

 

Gráfico N°21: Disposición a compra de Quinuggets después de probarlos.  
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Categoría

94,6%

5,4%

Dispocisión a compra de Quinuggets

n = 112
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 Los resultados por edades presentados en el Gráfico N°22 muestran una mejor 

aceptación del producto en los consumidores mayores, pese a que en todos los rangos de 

edad los Quinuggets tuvieron una muy buena aceptación con una apertura a comprar el 

producto mayor al 89%. Un 100% de los consumidores mayores a 30 años compraría el 

producto mientras que en los menores a 20 años un 10% no lo compraría y un 5% en los 

encuestados entre 20 y 30 años no lo haría.    

 

Gráfico N°22: Disposición a compra de Quinuggets después de probarlos según edades 
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 Los resultados según género presentados en el Gráfico N°23 muestran que ambos 

sexos tuvieron una buena apertura a comprar el producto probado, siendo esta disposición 

mayor en las mujeres con un 96,88% de encuestadas frente a un 91,67% de encuestados 

varones. 

 

Gráfico N°23: Disposición a compra de Quinuggets después de probarlos según género. 
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Como conclusión final del estudio de mercado se encontró que los Quinuggets 

presentan un mercado potencial y que su concepto de producto tiene una muy buena 

acogida dentro de los consumidores actuales de nuggets. Como característica importante a 

resaltar en el producto, para que este tenga una positiva aceptación y sobresalga frente a 

productos similares, está su valor nutricional. Adicional a esta característica el sabor y la 

facilidad de preparación deben mantenerse en los Quinuggets para competir con los 

nuggets tradicionales.     
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13. BALANCES 

13.1. Balance de Materia 

 

A continuación se presenta el balance de materiales para la formulación final de 

Quinuggets. 

      

A  PREPARACIÓN 

BATIDO  

 C 

B  

      

 A= Batido en polvo 45 kg   

 B= Agua 135 kg   

 C= Solución de batido    

      

 A+B= C    

 45 + 135 = C    

 C = 180 kg    

  

 

 
 

D   

      

A  
COCCIÓN QUINUA 

 C 

B  

      

 A= Quinua cruda 124,3 kg   

 B= Agua 745,6 kg   

 C= Quinua cocida 482,5 kg   

 D=Agua evaporada    

      

 A+B=C+D    

 124,3+745,6=482,5+D    

 D=387,4 kg    

 

  

 

 

    

A  
DISOLUCIÓN ACTIVA 

 C 

B  

      

 A= Activa Gs  5 kg   

 B= Agua 20 kg   

 C= Solución Activa    

      

 A+B=C    

 5+20=C    

 C=25 kg    
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A 

 

 

 

 
 

K   

B      

C  
MEZCLADO 

 L 

D  

E      

F  A= Carne molida 482,5 kg   

G  B= Quinua cocida 482,5 kg  

H  C= Sal 8 kg  

I  D=Pimienta 2kg  

J  E= Cebolla 9kg  

  F= Ajo 4kg  

  G=Comino 2kg  

  H=Paprika 2 kg  

  I= Glutamato monosódico 3 kg  

  J=Solución Activa 25kg  

  K=Masa  nuggets 1007,5 kg  

  L= Pérdidas   

      

 A+B+C+D+E+F+G+H+I+J=K+L  

 482,5+482,5+8+2+9+4+2+2+3+25=1007,5+L  

 

L=12,5kg 

 

 

 

 

   

  

 

 
 

B   

      

A  FORMACIÓN Y 

PORCIONADO 

 C 

  

      

 A= Masa nuggets 1007,5kg   

 B= Pérdidas    

 C= Nuggets formados 997,42kg   

     

 A= B+C    

 1007,5=B+997,42kg    

 B=10,075kg    

 

 

 



55 

 

 

  

 

 
 

B   

      

A  CUBRIMIENTO CON 

BATIDO 

 C 

  

   D   

      

 A= Nuggets formados 997,42kg   

 B=  Solución de batido 180 kg   

 C= Nuggets cubiertos 1017,1 kg   

 D= Pérdidas    

     

 A+B=C+D    

 997,42+180=1017,1+D    

 

D=160,32kg 

 

 

 

 

    

 

  

 

 
 

B   

      

A  
APANADURA 

 C 

  

   D   

      

 A= Nuggets cubiertos 1017,1 kg   

 B= Miga 20/60 160 kg   

 C= Nuggets apanados 1169,32kg   

 D= Pérdidas    

      

 A+B=C+D    

 1017,1+160=1169,32+D    

 

D=7,78kg 
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B 
 

   

      

A  
FRITURA 

 C 

  

  D E   

      

 A= Nuggets Apanados 1169,32kg   

 B= Aceite Danolin  20 kg   

 C= Nuggets fritos 1032,4kg   

 D= Agua evaporada    

 E= Aceite usado 18,7 kg   

     

 A+B=C+D+E    

 1169,32+20=1032,4+D+18,7   

 D=138,22kg    
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13.2. Balance de Energía  
 

Q = calor ganado o perdido     

m = masa 

Cp = calor específico 

ΔT = incremento de temperatura del material 

λ = calor latente de vaporización 

h = coeficiente de convección 

NNu = número adimensional de Nusselt  

NPr = número adimensional de Prandtl 

NG r= número de Grashof 

β = coeficiente volumétrico de expansión 

μ = viscosidad 

k = conductividad térmica 

Rη = Rendimiento termodinámico de una máquina 

EE = Energía suministrada 

EU = Energía útil 

ED = Deficiencias 

ER = Energía residual 

Eξ = Eficiencia térmica 

RT = Rendimiento energético total 

 

13.2.1. Balance de energía de cocción de quinua 

 

a) Calentamiento de agua de 20ºC a 90°C  

Q=mCpΔT    

Q= 0.745kg(4.187kJ/kgºC)(90-20)ºC  

Q=218.35 kJ   

    

b) Pérdida por evaporación a 90ºC  

Q=mλ    

Q=0.387kg(2257,06kJ/kg)   

Q= 873,48kJ    
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c) Calentamiento de quinua de 20ºC a 90°C 

Cp= 1.424Xcho + 1.549Xprot + 1.675Xgrasa + 0.837Xceniza + 4.187Xagua 

Cp= 1.424(0.61)+1.549(0.146)+1.675(0.056)+0.837(0.034)+4.187(0.117) 

Cp= 1.707kJ/kgºC     

      

Q=mCpΔT      

Q=0.124kg(1.707kJ/kgºC)(90-20)ºC    

Q=14.82kJ      

 

d) Pérdidas por las paredes  

Datos del aire a 55ºC (T de película)  

ρ=1.04kg/m
3
   

β=3.05x10
-3

K
-1

  

μ =19.711x10
-6

N.s/m
2
  

g=9.81m/s
2
   

k=0.02755W/mK  

Cp=1.0165kJ/kgºC  

Pr=0,71   

 

Medidas de la olla utilizada: 

h=0.22m 

D=0.22m 

Se utilizó el diámetro como la longitud característica D 
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Se obtuvo de Singh (1993) los siguientes datos: 

a = 0,53     

m = ¼      

      

 

 
 

 

 
 

 

 
 

Tiempo de cocción = 2400s 

     

    

Q=5,41(0,19)(90-20)     

Q=71,97W     

Q=71,97J/s * 2400s      

Q=172735,45J     

Q=172,73kJ     

 

EU  =  a+b+c = 218.35kJ + 873,48kJ + 14.82kJ = 1106.65kJ 

ED  = d = 172,73 kJ 

Rη  = 0,63 (Biggi, 2010) 

 

Balance final de energía (CPTS, 2003) 

EE=EU+ER+ED 

EE = ( EU+ED)/Rη 

EE = ( 1106.65kJ + 172.73 kJ) / Rη 

EE = 2030.76kJ 

ER = (1-Rη)*EE 

ER = 751,38kJ 
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udakgquinuacr

kJ

udakgquinuacr

kJ
1,16377

124,0

76,2030
  

 

Eξ = EU / (EU + ED) = 0.865 = 86.5% 

RT = Eξ* Rη  

RT = 0,55 

 

kJ
kJ

1.18933%100*
%5.86

1,16377
  

    

Poder calorífico GLP= 45833.33kJ/kg (Bird et al, 1985) 

  

udakgquinuacr
kgGLP

kJ

kgGLP

udakgquinuacr

kJ 41,0

33,45833

1
*

1

1,18933
  

   

    

Se necesitan 0,41kg GLP por cada kg de quinua cruda.    

    

 

13.2.2. Balance de energía de fritura 

 

a) Calentamiento del nugget de 5°C a 70°C    

Cp= 1.424Xcho + 1.549Xprot + 1.675Xgrasa + 0.837Xceniza + 4.187Xagua 

Cp= 1.424(0.1919)+1.549(0.131)+1.675(0.0845)+0.837(0.0491)+4.187(0.5435) 

Cp=2,935kJ/kg°C     

 

Q=mCpΔT   

Q=1,169kg(2,935kJ/kg°C)(70-5)ºC 

Q=223,016kJ  

 

b) Pérdidas por evaporación a 90ºC  

Q=mλ   

Q=0.138kg(2257,06kJ/kg)  

Q= 311,47kJ  
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c) Calentamiento de aceite de 20°C a 190°C  

Cp= 1.424Xcho + 1.549Xprot + 1.675Xgrasa + 0.837Xceniza + 4.187Xagua 

Cp= 1.424(0)+1.549(0)+1.675(0.999)+0.837(0)+4.187(0.001) 

Cp=1,68kJ/kg°C   

 

Q=mCpΔT    

Q=0,02kg(1,68kJ/kg°C)(190-20)°C  

Q=5,71kJ    

 

d) Pérdidas por las paredes      

Datos del aire a 105ºC (T de película)      

ρ=0,9045kg/m
3
       

β= 2,65x10
-3

K
-1

       

μ=21,894x10
-6

N.s/m
2
       

g=9.81m/s
2
        

k =0.0310W/mK       

Cp=1.0248kJ/kgºC       

Pr=0,71        

 

Medidas de la freidora utilizada: 

h= 0,19m 

D= 0,27m   

Se utilizó el diámetro como la longitud característica D 
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Se obtuvo de Singh (1993) los siguientes datos: 

a= 0,53 

m=1/4   

NNu= 0,53(1,05 x 10
8
)
1/4

 

NNu= 53,65 

Cm
Wh

m
h







216,6

27.0

C)0.0310W/m(*65,53

 

 

 

Tiempo de fritura = 1948s 

 

 

Q=6,16(0,276)(190-20)   

Q=289,03W   

Q=289.03J/s * 1948s    

Q=563,02kJ    

 

EU = a+b+c = 223,016kJ+311,47kJ+5,71kJ = 540.2 kJ 

ED = d = 563,02kJ 

Rη = 0,7 (Pitco, 2010) 

 

Balance final de energía (CPTS, 2003) 

EE = EU+ER+ED 

EE = (EU+ED)/Rη 

EE = ( 540,2 kJ + 563,02 kJ) / 0,7 

EE = 1576.03 kJ 

ER = (1-Rη)*EE 

ER= 472.81 kJ 

 

kgnugget

kJ

kgnugget

kJ
2,1348

169,1

03,1576
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Eξ = EU / (EU + ED) = 0,500 = 50,0% 

RT = Eξ* Rη = 0,5 * 0,7 = 0.35 = 35% 

 

 

kJ
kJ

4,2696%100*
%50

2,1348
  

 

 

Poder calorífico GLP= 45833.33kJ/kg (Bird et al, 1985) 

 

 

kgnugget
kgGLP

kJ

kgGLP

kgnugget

kJ
059,0

33,45833

1
*

1

4,2696
  

 

    

 

Se necesitan 0,059kg de GLP por cada kg de nugget apanado. 
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14. PRODUCCIÓN INDUSTRIAL 

14.1. Proceso de Producción 

 

PESAJE MATERIAS PRIMAS

MEZCLADO

FORMADO Y PORCIONADO

REFRIGERACIÓN 

DISOLUCIÓN DE 

ACTIVA

CUBRIMIENTO CON BATIDO

COCCIÓN DE QUINUA

PESAJE QUINUA COCIDA

APANADO

FRITURA

CONGELACIÓN

DETECCIÓN DE METALES

EMPAQUE

DESPACHO

RECEPCIÓN MATERIAS 

PRIMAS

3h  

4ºC

2 min 30 seg. 

180ºC

6h

-18ºC

ALMACENAMIENTO -18ºC

ELABORACIÓN BATIDO 

INDUSTRIAL

ACEITE 

INDUSTRIAL

1 : 6
QUINUA : AGUA POTABLE

(p/p)

1 : 4 
ACTIVA : AGUA POTABLE

(p/p)

1 : 3
BATIDO:AGUA POTABLE

(p/p)

APANADURA 

INDUSTRIAL 

20/60 

VAPOR DE AGUA

VAPOR DE AGUA

FUNDAS

PÉRDIDAS

PÉRDIDAS

PÉRDIDAS

ACEITE USADO

PÉRDIDAS
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14.2 Guía de Fabricación 

 

14.2.1 Recepción de Materias Primas 

El control de calidad es muy importante y crítico ya que, en gran parte, la calidad final 

del producto va a depender de la calidad de las materias primas. En esta etapa del proceso 

se revisa que cada una de las materias primas cumpla con las especificaciones requeridas y 

con las Normas Técnicas establecidas para su control. Toda materia prima que llega entra 

en un proceso de cuarentena hasta comprobar su calidad e inocuidad. Una vez comprobado 

esto, se procede a liberar el producto para que pueda ser utilizado en el proceso cuando sea 

requerido. 

 

14.2.2 Pesaje Materia Prima  

El pesaje se realiza de acuerdo a la formulación. Se utiliza balanzas digitales 

calibradas. 

  

14.2.3 Preparación del Ligante Activa GS® 

Activa GS® debe ser preparada siguiendo las recomendaciones del proveedor que 

pueden ser encontradas en el Anexo 10. Se añade en solución en una proporción ligante-

agua 1:4 (p/p). Para la preparación, primero se pesa en un recipiente la cantidad requerida 

de Activa GS® y a continuación se añade el agua. Se mezcla manualmente por 2 minutos 

aproximadamente hasta su total disolución. 

 

14.2.4 Cocción de la Quinua 

La quinua se cuece a una temperatura de 90°C durante 40min. La proporción 

quinua:agua es de 1:6 (p/p), se debe tener una agitación constante, especialmente al 

momento final cuando la mayoría del agua se haya evaporado para evitar que se pegue en 

las paredes y se queme. 

 

14.2.5 Mezclado 

Se añaden todas las materias primas excepto el ligante. Utilizando una batidora Oster a 

velocidad media equipada con ganchos para mezclar masas. Se mezclan los ingredientes 

hasta tener una masa homogénea por aproximadamente 2 minutos. Adicionándose el 

ligante y se mezcla durante 5 minutos. 
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14.2.6 Formado y Porcionado 

La masa es aplanada usando rodillos hasta alcanzar un espesor de aproximadamente 

1,5 cm. Una vez que está laminada la masa, se corta usando moldes metálicos de un 

diámetro de 4cm. Con este espesor y diámetro se obtienen Quinuggets de 

aproximadamente 15g. 

 

14.2.7 Refrigeración 

Las unidades de Quinuggets son mantenidas en una cámara de refrigeración a 4°C 

durante 3h para promover la acción de la enzima Transglutaminasa, presente en el ligante. 

El tiempo y temperatura deben ser bien controlados ya que la cohesión final del producto 

va a depender de esta etapa del proceso. 

 

14.2.8 Elaboración y Cubrimiento con Batido 

Se añade a una licuadora el polvo de batido industrial y agua en una proporción 1:3. Se 

licua hasta su completa disolución por aproximadamente 2 minutos. Para cubrir se sumerge 

completamente cada nugget en el batido y a continuación se deja escurrir el exceso 

utilizando tamices metálicos. 

 

14.2.9 Apanado  

Se coloca la apanadura industrial en bandejas sobre las que se pasa cada uno de los 

nuggets volteándolos manualmente hasta que se encuentren completamente cubiertos, 

pasan a tamices metálicos donde se retira el exceso de apanadura. 

 

14.2.10 Fritura 

Se utiliza aceite industrial Danolin FRI3317 que posee el antioxidante BHTQ  y es 

estable a altas temperaturas de fritura y a la oxidación. Se precalienta el aceite a 190°C en 

una freidora de inmersión con control automático de temperatura marca Oster modelo 

SD238. Considerando que al añadir los nuggets la temperatura del aceite baja, la 

temperatura de fritura fue de 180°C. Se fríen los Quinuggets durante 2 minutos y 30 

segundos para asegurar que su centro llegue a 70ºC. Este tiempo se determinó mediante 

una prueba en la cuál se utilizó una termocupla marca Hanna para monitorear la 

temperatura del nugget durante la fritura y con esto encontrar el tiempo que demora en 

alcanzar los 70°C. La temperatura de fritura del nugget se basa en el proceso de 
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elaboración de nuggets según Bonato et al (2006). Según la norma mexicana usada como 

referencia para Quinuggets encontrada en el Anexo 18, “los productos cocidos deben 

alcanzar como mínimo una temperatura de 70°C en su centro térmico, o una relación 

tiempo-temperatura equivalente”. Esta regulación se sigue para garantizar la inocuidad del 

producto.  Luego de salir de la freidora los nuggets se dejan enfriar durante 10 minutos. 

 

14.2.11 Congelación  

Una vez fritos los Quinuggets, se procede a la congelación en cámaras a -18°C durante 

6h. 

 

14.2.12 Empaque 

Es realizado de forma manual, colocándose exactamente 15 unidades en cada funda, 

para pasar luego al sellado. Las unidades que se colocan deben estar libres de 

imperfecciones y cumplir con el peso de la especificación que es de 15 ± 0,5g. 

 

14.2.13Detección de Metales 

Este paso no fue realizado en la elaboración de los Quinuggets a nivel de cocina 

experimental pero se recomienda su aplicación a nivel de producción industrial. Se 

colocará el producto sobre la banda que lo transportará hacia el detector de metales, este 

automáticamente separará los empaques que pueden contener algún resto metálico en su 

interior. Las unidades rechazadas deben ser descartadas y no agregadas al reproceso. 

 

14.2.14 Almacenamiento 

El producto es almacenado en jabas plásticas dentro de una cámara de congelación a    

-18°C. 

 

14.2.15 Despacho 

El personal de despacho debe mantener la bodega bien organizada, de tal manera que 

se tenga los registros bien claros en cuanto a fechas de ingreso, número de lote, etc. Esta 

información ayudará a cumplir con el plan FIFO, First In First Out. 
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14.3 Almacenaje y transporte 

 

14.3.1 Almacenaje 

 

 Debido a que los Quinuggets son un producto cárnico congelado estos serán 

almacenados en cámaras de congelación a -18º C para evitar el crecimiento de 

microorganismos patógenos. Para llevar un control de la temperatura y evitar que la cadena 

de frío se rompa se instalarán sensores térmicos en el interior de los cuartos de 

congelación, con un lector digital ubicado en el exterior del cuarto. Se llevará un registro 

de la temperatura interior de la cámara con un intervalo de 2 horas entre lecturas. En caso 

de encontrar incrementos importantes en la temperatura del cuarto se efectuarán las 

acciones correctivas necesarias que incluirán comprobación y mantenimiento de la cámara 

de congelación, comprobación de la temperatura y estado de los nuggets, en el caso de 

descongelación del producto se procede a su descarte.   

 

14.3.2 Transporte 

  

 Siguiendo la normativa internacional de transporte de alimentos perecederos; el 

transporte de los Quinuggets será realizado en camiones frigoríficos, dotados de un cajón 

con paredes aislantes y un dispositivo de producción de frío, para lograr mantener una 

temperatura interior de -12º C. (Hidalgo, 2003) Con este transporte se garantizará que la 

cadena de frío no se rompa durante el recorrido, asegurando que los nuggets lleguen 

congelados al punto de venta manteniendo un producto inocuo. Se llevará un registro de la 

temperatura interna del furgón para monitorear el buen desempeño del mecanismo 

refrigerante.  
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15. ESTABILIDAD DE PRODUCTO 

 

La predicción de la vida útil de Quinuggets se basó en el método acelerado mediante la 

utilización de la ecuación de Arrhenius, encontrado en el Anexo 11. Mediante el empleo de 

la ecuación de Arrhenius, es posible demostrar gráficamente la relación entre temperatura 

y tiempo transcurrido en días hasta que un grado indeseable de pérdida de calidad ocurre, 

con esto se puede calcular el número de días esperados de vida útil, bajo la suposición de 

mantener condiciones similares de almacenamiento (Fuller, 2005). En el caso de los 

Quinuggets se tomó como factor determinante de calidad el nivel microbiológico del 

producto, a través de la medición de recuento total, el cual es un indicador de la calidad 

microbiológica que mide toda la microbiota aeróbica, mesófila total encontrada en el 

producto (Adams y Moss, 2000). El límite máximo de este factor fue determinado 

mediante la “Norma Oficial Mexicana NOM-213-SSA1-2002, Productos y servicios. 

Productos cárnicos procesados. Especificaciones sanitarias. Métodos de prueba” (Anexo 

18), esta norma establece el límite máximo de 60000 UFC/g de mesófilas aerobios en el 

punto de venta del producto. 

 

Los resultados de la prueba presentados en el Anexo 11 demostraron que el tiempo de 

vida útil de los Quinuggets es de 5 meses y 17 días. Para efectos prácticos en el etiquetado 

del producto la vida útil marcada será de 5 meses.   

 

La ecuación final de Arrhenius utilizada para encontrar el tiempo (t) de vida útil del 

producto junto con su explicación se encuentra a continuación. 
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16. ETIQUETADO 

 

16.1 Análisis Físico-Químicos de Quinuggets 

 

Los resultados de los análisis Físico-químicos de Quinuggets realizados por 

laboratorios acreditados se encuentran en el Anexo 12. Los métodos empleados se detallan 

en el Anexo 15a. A continuación en la Tabla N°24 se presentan los parámetros físico-

químicos de Quinuggets utilizados para la elaboración de la etiqueta nutricional. 

 

Tabla N°24: Análisis Físico-Químicos de Quinuggets. 

Análisis Unidades Resultado Lugar Análisis 

Proteína g/100g 13,10 USFQ 

Grasa g/100g 8,45 USFQ 

Grasa Saturada g/100g 2,70 Laboratorio Acreditado Multianalítyca 

Colesterol mg/100g 21,10 Laboratorio Acreditado LASA 

Grasas trans g/100g 0,03 Laboratorio Acreditado SEIDLA 

Humedad g/100g 54,35 USFQ 

Fibra Dietética g/100g 0,90 Laboratorio Acreditado LASA 

Cenizas g/100g 4,91 USFQ 

Carbohidratos g/100g 19,19 USFQ 

Azúcares Totales mg/g 21,76 Laboratorio Acreditado INIAP 

Vitamina A UI/100g 5092,50 Laboratorio Acreditado LASA 

Vitamina C mg/100g 5,34 Laboratorio Acreditado INIAP 

Calcio mg/100g 760,00 Laboratorio Acreditado INIAP 

Hierro mg/100g 3,88 Laboratorio Acreditado INIAP 

Sodio mg/100g 550,00 Laboratorio Acreditado INIAP 

 

En la Tabla N°25 se observa el contenido de aminoácidos de Quinuggets, el cual fue 

determinado por el “laboratorio de servicio de análisis e investigación en alimentos” del 

“Departamento de Nutrición y Calidad” del INIAP, los resultados del análisis se 

encuentran en el Anexo 12, estos fueron transformados de base seca a base húmeda 

mediante la fórmula Xh = Xs*(100 - Hu / 100), donde Xh es el porcentaje del parámetro en 

base húmeda y Xs es el porcentaje del parámetro en base seca. 
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Tabla N°25: Contenido de Aminoácidos de Quinuggets  

 

Aminoácido 
Quinuggets 

(g aminoácido / 100g alimento) 

Ácido aspártico 1,30 

Treonina 0,65 

Serina 0,64 

Ácido glutámico 3,14 

Prolina 0,09 

Glicina 0,92 

Alanina 0,54 

Cistina 0,12 

Valina 0,68 

Metionina 0,32 

Isoleucina 0,61 

Leucina 1,19 

Tirosina 0,44 

Fenilalanina 0,81 

Histidina 0,55 

Lisina 1,12 

Arginina 0,92 

Triptófano 0,04 

 

 

 

 En la Tabla N°26 se observa el escore químico y aminoácido limitante de 

Quinuggets, quinua y carne, para su determinación se utilizaron como referencia los 

requerimientos de aminoácidos de niños de 2-5 años establecidos por la FAO 

(FAO/OMS/UNU, 1985). El escore químico fue determinado mediante la siguiente 

fórmula (National Research Council, 1989). 

 

proteína) de (mg/g referencia depatrón  elen  aminoácido del Contenido

proteína) de (mg/g alimento del esencial aminoácido del Contenido
saminoácido de químico Escore   
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  En términos generales se observa que los Quinuggets alcanzaron un mejor escore 

químico de aminoácidos esenciales en comparación con la quinua, debido a la presencia de 

carne en la formulación. Por otro lado, la sustitución de carne por quinua no causó una 

disminución considerable en el contenido de aminoácidos de los Quinuggets. En la Tabla 

N°26 se puede observar que el aminoácido limitante en el caso de los Quinuggets es el 

triptófano y que tanto la quinua como la carne no poseen un aminoácido limitante. Este 

resultado se debe a la variabilidad de contenido de aminoácidos de la quinua dentro de las 

fuentes bibliográficas revisadas, por lo que dependiendo de estas la quinua tendrá o no al 

triptófano como aminoácido limitante. El contenido de aminoácidos de la quinua 

presentada en la Tabla N°26 se obtuvo del valor promedio de diferentes fuentes, según 

Koziol (1992).  

 

Tabla N°26: Escore Químico y aminoácido limitante. 

*aminoácido limitante (<1) 
a
 Resultados análisis en laboratorio del INIAP 

b 
Koziol (1992) 

c
 Senser y Scherz (1999) 

d 
Valor de Cistina tomado de FAO (1972) 

e National Research Council (1989) 

A
m

in
o
á
ci

d
o
 

E
se

n
ci

a
l 

Q
u

in
u

g
g
et

a
 

Q
u

in
u

a
b
 

C
a
rn

ec
 Patrón 

FAO
e
  

(2-5años) 

Escore Químico de 

aminoácidos 

mg aminoácido / g 

proteína 

mg / g 

proteína 
Quinugget Quinua Carne 

Fenilalanina  

+ tirosina 
95,41 73 89 63 1,51 1,16 1,41 

Histidina 41,98 32 39 19 2,21 1,68 2,05 

Isoleucina 46,56 44 57 28 1,66 1,57 2,04 

Leucina 90,84 66 89 66 1,38 1,00 1,35 

Lisina 85,50 61 105 58 1,47 1,05 1,81 

Metionina 

+ cistina 
33,59 48 43

d
 25 1,34 1,92 1,72 

Treonina 49,60 38 53 34 1,46 1,12 1,56 

Triptófano 3,05 11 13 11 0,28* 1,00 1,18 

Valina 51,90 45 60 35 1,48 1,29 1,71 
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16.2 Etiqueta Nutricional 

  

 La etiqueta nutricional fue elaborada según la norma técnica ecuatoriana NTE 

INEN 1 334-2:2008 “Rotulado de Productos Alimenticios para Consumo Humano. Parte 2.  

Rotulado Nutricional. Requisitos”. A continuación en el Gráfico Nº24 se presenta la 

etiqueta nutricional de Quinuggets.  

 

Gráfico N°24: Etiqueta Nutricional de Quinuggets 

 

 

 

 

Dentro de las características nutricionales, cabe recalcar que Quinuggets es una 

excelente fuente de Vitamina A y Calcio. Además, no aporta con grasas trans a la dieta.  

Estos parámetros nutricionales son importantes ya que las tendencias del mercado se 

enfocan hacia el consumo de productos saludables que disminuyan el riesgo de padecer 

enfermedades, como las cardiovasculares, y a la vez aporten cantidades importantes de 

macro y micronutrientes a la dieta (Brown J, 2006). 
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16.3  Ensayo para determinación tiempo de horneado 

 

 Quinnugets es un producto pre-frito y congelado de fácil preparación. Para 

determinar el tiempo aceptable de calentamiento durante el horneado se realizaron varias 

pruebas. Para esto, se tomó como referencia la temperatura de 250°C, que es la que 

PRONACA recomienda utilizar para sus nuggets, y como variable se modificó el tiempo 

de horneado.  

 

 Paralelamente se realizó una prueba en la que se preparó los nuggets de pollo de 

Pronaca siguiendo los instructivos de preparación. El objetivo fue determinar la 

temperatura interna del producto a la que debería ser consumido después de seguir estas 

instrucciones. Con la ayuda de un termómetro infrarrojo con láser marca Kimtrex, se 

determinó que esta temperatura es de mínimo 30°C. En la Tabla Nº27 se muestran los 

resultados. 

 

Tabla N°27: Determinación del tiempo de calentamiento en horno convencional. 

Tiempo de Calentamiento Temperatura Interna Aspecto Externo 

5 min 23 ºC Suave y pálido 

6 min 23,5 ºC Suave y pálido  

7 min 25,5 ºC Poca crocancia  

8 min 27,3 ºC Color levemente café 

9 min 28,5 ºC Falta de uniformidad en el color 

y crocancia aceptable 

10 min 30 ºC Color pardo y buena crocancia 

 

 Se realizó una prueba para determinar el tiempo de calentamiento usando un horno 

microondas. Los resultados se pueden observar en la Tabla Nº28. 

 

Tabla N°28: Determinación del tiempo de calentamiento en horno microondas 

Tiempo de Calentamiento Temperatura Interna Aspecto Externo 

1 min 23 ºC Pálido y seco 

2 min 29,3  ºC Duro y seco 
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 Con los resultados observados, Se recomienda calentar en horno convencional a los 

Quinuggets a una temperatura de 250°C durante 10 min. De esta forma, se garantiza que 

cada nugget tenga una temperatura interna mínima de 30°C que es una temperatura 

agradable de consumo y la que Pronaca recomienda para sus productos. No se recomienda 

el uso de microondas para el calentamiento ya que se obtiene un producto demasiado duro. 
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16.4  Diseño del Empaque 

16.4.1 Vista Frontal 

 

En el Gráfico Nº25 se presenta el arte de la vista frontal del empaque de Quinuggets en 

el cual se buscó resaltar la presencia de quinua mediante gráficas de este cereal y recalcar 

las ventajas nutricionales que tiene el producto.   

 

Gráfico Nº25: Vista Frontal 
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16.4.2 Vista Posterior 

 

En el Gráfico Nº26 se presenta la vista posterior del empaque que incluye la 

información nutricional y el método de preparación. 

   

Gráfico Nº26: Vista Posterior 
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17. DOCUMENTACIÓN 

 

17.1   Especificaciones de materias primas (Anexo 13) 

17.1.1 Ficha técnica de carne molida (Anexo 13a)  

17.1.2 Ficha técnica de quinua (Anexo 13b) 

17.1.3 Ficha técnica de sal para consumo humano (Anexo 13c) 

17.1.4 Ficha técnica de comino (Anexo 13d) 

17.1.5 Ficha técnica de glutamato monosódico (Anexo 13e) 

17.1.6 Ficha técnica de páprika (Anexo 13f) 

17.1.7 Ficha técnica de cebolla en polvo (Anexo 13g) 

17.1.8 Ficha técnica de ajo en polvo (Anexo 13h) 

17.1.9 Ficha técnica de pimienta blanca (Anexo 13i) 

17.1.10Ficha técnica de miga de pan (Anexo 13j) 

17.1.11Ficha técnica de aceite industrial (Anexo 13k) 

17.1.12Ficha técnica de batido industrial (Anexo 13l) 

17.1.13Ficha técnica de Activa GS® (Anexo 13m) 

 

17.2   Especificaciones del Envase 

 

 Quinuggets tiene como envase primario una funda coextrudida de 70 micras, que 

brinda una barrera a los aromas y gases como oxígeno, nitrógeno y gas carbónico. 

Industrialmente es utilizada, aparte de sus propiedades como barrera, debido a sus 

propiedades mecánicas de resistencia al rasgado y buenas propiedades de elongación. La 

funda utilizada para Quinuggets tiene un zipper que permite volver a cerrarla una vez 

abierta. La ficha técnica de este envase puede ser observada en el Anexo 14. 
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17.3   Procedimientos Normalizados de Trabajo 

 

17.3.1 Procedimientos Normalizados de Trabajo (PNT) de Métodos Analíticos 

(Anexo 15). 

 

17.3.1.1 PNT para métodos fisicoquímicos 

 

 Los procedimientos normalizados de trabajo para métodos fisicoquímicos buscan el 

normar y estandarizar los diferentes métodos empleados en el análisis de características 

fisicoquímicas del Quinugget. Estos procedimientos  se encuentran en el Anexo 15a. 

 

17.3.1.2 PNT para métodos microbiológicos 

  

 Los procedimientos normalizados de trabajo para métodos microbiológicos tienen 

como objetivo el estandarizar las diferentes pruebas microbiológicas a las cuales se somete 

el Quinugget, estos procedimientos se encuentran en el Anexo 15b. 

 

17.3.1.3 PNT de Control de Calidad 

  

 Los procedimientos normalizados de trabajo de control de calidad se encuentran en 

el Anexo 15c. Estos tienen como objetivo el estandarizar los principales procedimientos 

utilizados en el control y aseguramiento de la calidad en la planta. 

 

17.3.1.4 PNT de Producción   

  

 Los procedimientos normalizados de trabajo de producción buscan el estandarizar 

los procesos de producción y sus procesos de apoyo. Estos procedimientos se encuentran 

en el Anexo 15d. 

 

17.4   Planes de Muestreo 

 

El muestreo se realizará de acuerdo a la norma NTE INEN-ISO 2859-2:2009, 

Procedimientos de Muestreo para Inspección por Atributos (Anexo 16). 
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17.5   Normas de Control de materias primas (Anexo 17) 

 

17.5.1 Quinua 

 

La Quinua se controlará en base a la Norma NTE INEN 1 673 (Anexo 17a). 

 

17.5.2 Carne molida 

 

La carne molida se controlará en base a la Norma NTE INEN 1 346 (Anexo 17b). 

 

17.6   Normas de Control del producto 

 

En el Ecuador no existe una norma técnica para nuggets, debido a esto se utilizaron los 

parámetros establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-213-SSA1-2002 Productos y 

servicios. Productos cárnicos procesados. Especificaciones sanitarias., para la elaboración 

de Quinuggets (Anexo 18). 

 

17.7   Normas de Control de envases y embalajes 

 

La funda utilizada como envase primario de Quinuggets, cumple con las regulaciones 

de la US FDA 21 CFR177.1520. Esta información ha sido entregada por parte del 

proveedor y se encuentra en la ficha técnica del envase en el Anexo 14. 

 

17.8   Registro de Resultados 

 

En la producción de Quinuggets se han determinado dos Puntos Críticos de Control 

(PCC) que son: fritura y  Detector de Metales. Para estas etapas del proceso se han 

diseñado hojas de control que deberán ser llenadas por los operarios de turno y controladas 

por los supervisores, para tener un buen control sobre las mismas. 

  

La hoja de control para el detector de metales, puede ser revisada en el Anexo 19. De 

igual manera, la hoja de control para la Freidora se encuentra en el Anexo 20. 

Adicionalmente, se ha diseñado una hoja de control para el área de empaque, esta hoja se 
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encuentra en el Anexo 21, el objetivo de este registro es comparar y controlar la 

producción real con la producción solicitada por el sistema.  

 

En el Anexo 22 se puede observar la hoja de control para materias primas, en el Anexo 

23 la hoja de control de producto terminado en las cámaras de almacenamiento y en el 

Anexo 24 la hoja de control de calidad del producto terminado. 

 

18. ESTUDIO DE COSTOS DE MATERIAS PRIMAS Y MATERIAL DE EMPAQUE 

 

 Para el cálculo de costos se realizó un análisis de costos de materias primas. Para 

tomar en cuenta las mermas en el proceso se realizó el estudio económico en base al 

balance de masas de la sección 13. En este balance se puede obtener la cantidad de 

ingredientes que ingresan en la formulación y la cantidad de producto final obtenido. El 

precio presentado de cada materia prima, así como el costo final de Quinuggets por kilo se 

encuentra en la Tabla N°29. 

 

Tabla N°29: Precio de cada materia prima utilizada para la elaboración de Quinuggets. 

 

Materia Prima 
Precio 

($/kg) 

Cantidad 

(kg) 

Total 

($) 

Miga Blanca 20/60 3,08 160,00 492,80 

Batido Natural 3,36 45,00 151,20 

Carne molida 2,87 482,50 1384,78 

Quinua 4,00 124,30 497,20 

Agua 0,001 900,60 0,90 

Activa GS 70,00 5,00 350,00 

Sal 2,00 8,00 16,00 

Pimienta Blanca en polvo 6,51 2,00 13,02 

Cebolla en polvo 5,75 9,00 51,75 

Ajo en polvo 5,07 4,00 20,28 

Comino en polvo 7,28 2,00 14,56 

Paprika en polvo 6,20 2,00 12,40 

Glutamato 3,20 3,00 9,60 

Danolin 3317 4,00 20,00 80,00 

Total   3094,49 

Total Producto Producido(kg) 1032,40 

Costo materias primas ($/kg Quinuggets) 3,00 
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Una vez obtenido el costo por kilogramo de producto se calculó el costo por empaque 

de Quinuggets (incluyéndose el costo de la funda de empaque) que fue de $0.83. Estos 

resultados se encuentran en la Tabla N°30.  

 

Tabla N°30: Costo por empaque 

Costo materias primas por empaque ($/empaque) 0,68 

Costo funda de empaque ($) 0,15 

COSTO TOTAL materias primas + funda de empaque ($) 0,83 

 

El empaque de presentación de Quinuggets tiene un peso neto de 225g, por lo que 

el costo de materias primas más material de empaque de dicha presentación es de $0,83. El 

remplazo del 50% de carne por quinua genera un buen ahorro en cuanto a costos de 

materia prima, ya que la quinua al ser cocida absorbe agua y aumenta su volumen. En este 

costo no se han considerado costos fijos ni variables extras a la formulación ya que este 

tipo de costeo se debería realizar en la etapa de pre factibilidad.  
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19. GESTIÓN DE CALIDAD 

 

19.1 Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) 

 

Según se define en el “Reglamento de buenas prácticas para alimentos procesados” las 

buenas prácticas de manufactura (BPM) son los “principios básicos y prácticas generales 

de higiene en la manipulación, preparación, elaboración, envasado y almacenamiento de 

alimentos para consumo humano, con el objeto de garantizar que los alimentos se 

fabriquen en condiciones sanitarias adecuadas y se disminuyan los riesgos inherentes a la 

producción” (MSP, 2002). Varios códigos y reglamentos de BPM han sido producidos por 

varios organismos internacionales como el “Codex Alimentarius Commission” y por entes 

reguladores como la FDA, así como por asociaciones de comercio y organizaciones 

profesionales (Adams y Moss, 2000).  

En general las buenas prácticas de manufactura tienen las siguientes utilidades 

(Dirección de promoción de la calidad alimentaria, 2002): 

 

- Servir de base para el diseño y funcionamiento del establecimiento y guiar en el 

desarrollo de nuevos procesos.  

- Ayudar en la obtención de alimentos seguros e inocuos para el consumo humano.  

- Base indispensable para la aplicación del sistema de Análisis de peligros y puntos 

críticos de control (APPCC) y programas de aseguramiento de calidad como las 

normas ISO 9000 e ISO 22000. 

 

En la fabricación de los Quinuggets la implementación de las BPMs se basarán en el 

reglamento de “Prácticas actuales de buena manufactura en la manufactura, procesamiento, 

empaque, o almacenamiento de alimentos para seres humanos”,  publicado por el INEN, el 

cual se basa en la norma 21 CFR 110 de la FDA. De los puntos descritos en la norma lo 

más relevante para la producción de los Quinuggets es lo siguiente: 

 

- Aseo, control de enfermedades, educación y capacitación del personal. 

- Diseño y construcción de instalaciones y edificios.  

- Operaciones Sanitarias: mantenimiento, sustancias usadas en la limpieza, control de 

plagas, saneamiento de superficies en contacto con alimentos. 
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- Instalaciones sanitarias y controles como: suministro de agua, plomería, 

eliminación de aguas negras, instalaciones para inodoros, lavado de manos, 

eliminación de desechos. 

- Diseño, uso y construcción del equipo y utensilios para evitar contaminación. 

- Controles de producción y procesamiento de materia prima, operaciones de 

manufactura, control de sellos. 

- Empaquetado, almacenamiento y distribución del producto. 

 
El departamento de control de calidad estará a cargo de la implementación y 

seguimiento de esta normativa.    

 

 

19.2 Operaciones Estandar de Limpieza y Sanitización 

 

Los procedimientos estándares de operación, más conocidos como SOPs por sus siglas 

en inglés, son instrucciones claras y detalladas de trabajo que se establecen con la finalidad 

de reducir los riesgos de contaminación de los alimentos, mediante la disminución de 

variación y defectos en los procedimientos (EPA, 2007). Estas son complemento del 

programa de Buenas Prácticas de Manufactura y son un requisito en el APPCC. Según la 

FDA existen 8 puntos mandatorios que se deben contemplar en las SOPs, estos son (Foster 

y Vasavada, 2003): 

 

- Seguridad del agua. 

- Limpieza de superficies y utensilios que tengan contacto con los alimentos. 

- Prevención de contaminación cruzada. 

- Limpieza y desinfección de manos. 

- Prevención de la corrupción de los alimentos y empaques con sustancias químicas y 

biológicas contaminantes. 

- Etiquetado y almacenaje apropiado de sustancias tóxicas. 

- Control de la salud de los empleados que tengan contacto con los alimentos y sus 

empaques. 

- Exterminación de pestes de la planta de producción. 
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En la norma de Buenas Prácticas de Manufactura del INEN se hace referencia a los 

“Procedimientos estándares de operación de higiene y sanitización”. Estos se basan en tres 

puntos clave: 

 

- Higiene personal: este procedimiento busca normar los hábitos de higiene personal 

de los trabajadores que tengan contacto con producto. En este se incluye el 

procedimiento detallado del lavado y desinfección de manos. 

 

- Limpieza y desinfección: este procedimiento estandariza las tareas de limpieza y 

desinfección de las instalaciones físicas, los equipos y utensilios utilizados en la 

elaboración y control de los alimentos. El objetivo de este procedimiento es reducir 

y controlar la contaminación de los alimentos y objetos que entren en contacto con 

estos. Para cumplir con los requerimientos de la norma se deben redactar 

procedimientos de limpieza y desinfección específicos para cada sección del 

proceso productivo  y para cada área de la planta como son los baños, laboratorios, 

vestidores  y cocina. 

 

- Instalaciones sanitarias: Este procedimiento establece los requerimientos que deben 

cumplir las instalaciones sanitarias de la planta como son los baños, vestidores, 

drenajes, cañerías, recipientes de basura y el área de depósito de basura. En este 

procedimiento también se debe describir el proceso de cloración del agua y las 

normas que se deben llevar en el manejo de la misma. 

 

En el caso del proceso productivo de los Quinuggets se deberá redactar los 

Procedimientos estándar de operación bajo estos lineamientos teniendo en consideración 

las características específicas del proceso y de la planta de producción. Como agentes de 

limpieza se deberá utilizar un detergente y un desinfectante aprobados para el uso en 

plantas de alimentos como son el caso del Biodesengrasante industrial desinfectante CT 

clorado y no clorado, cuya ficha técnica se encuentra en el Anexo 25; y el Desinfectante 

limpiador CD cuya ficha técnica se encuentra en el Anexo 26, productos fabricados por la 

empresa LIMTECSA. Los dos primeros actúan como detergentes desinfectantes para la 

limpieza de superficies y equipos, siendo necesario el enjuague con agua después de la 
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aplicación. La ventaja de utilizar alternadamente un detergente clorado con un no clorado 

es el tener una alternativa a la utilización excesiva de cloro y la complementación de 

principios activos para abarcar un espectro más amplio de microorganismos. Los dos 

detergentes tienen la ventaja de no desarrollar inmunidad a sus principios activos ni 

desarrollan residuos tóxicos en las áreas limpiadas. El detergente clorado trabaja mediante 

dos componentes activos, el primero que actúa frente a bacterias y levaduras y el segundo, 

un derivado de oxígeno y cloro que ataca a hongos, virus y esporas, abarcando así un 

amplio espectro de microorganismos. Presenta también un agente desengrasante para una 

limpieza efectiva. El detergente no clorado también presenta un componente desengrasante 

y tiene la ventaja de tener un antimicrobial de acción prolongada mezclado con un 

bactericida y fungicida de acción inmediata, lo que permite garantizar eliminación de 

microorganismos del área entre los intervalos de limpieza y no únicamente al momento de 

la misma. El Desinfectante limpiador CD tiene la ventaja de no requerir enjuague por lo 

que es ideal para la desinfección directa de alimentos, utensilios y máquinas en donde no 

es posible rociar con agua. Presenta una acción efectiva contra un amplio espectro de 

bacterias, virus, hongos y esporas.     

     

 

19.3Análisis de Peligros y Puntos de Control Críticos (APPCC) 

 

Se conoce al Análisis de Peligros y Puntos de Control Crítico (APPCC) como una 

aproximación sistemática a la identificación, evaluación y control de peligros durante la 

producción y la utilización de alimentos para garantizar que su consumo sea seguro. El 

objetivo principal de un sistema APPCC es proteger al consumidor de los peligros 

causados por los agentes patógenos asociados con los productos alimenticios. Este sistema 

utiliza elementos esenciales de seguridad sanitaria y es complementario con sistemas de 

procesado como las Buenas Prácticas de Manufactura y los Procedimientos Estándares de 

Operación (Rahman, 2003). 

 

Los peligros asociados a los productos alimenticios pueden proceder de cinco fuentes 

principales: las materias primas, las etapas del procesado, la maquinaria, la manipulación 

de los alimentos y las condiciones ambientales (Rahman, 2003). 



87 

 

El sistema APPCC es una aproximación preventiva para la gestión de la seguridad 

sanitaria de los alimentos y que presenta una buena relación coste-eficacia, siendo más 

eficaz que los programas tradicionales en la prevención de las enfermedades causadas por 

mal manejo de los alimentos. La aplicación de un sistema APPCC efectivo produce un 

gran número de beneficios tanto económicos como intangibles (Rahman, 2003). 

 

Dentro de los beneficios económicos tenemos: el mantener la vida útil del producto, 

menor número de devoluciones y reclamaciones por parte de los clientes, funcionamiento 

eficaz de la maquinaria, mínimos reprocesados y acciones correctoras o ausencia de los 

mismos, menores desperdicios, un producto consistente y un mejor control del proceso. A 

su vez como beneficios intangibles podemos incluir los siguientes: clientes y personal de la 

empresa satisfechos, mejor imagen de la entidad, mayor confianza de los consumidores, 

posibilidad de predecir peligros potenciales, mayor implicación del personal de la empresa 

en las actividades diarias y un ambiente de trabajo limpio e higiénico (Rahman, 2003). 

 

Se realizó un análisis de peligros de todo el proceso de fabricación de los Quinuggets. 

Los detalles de este análisis se presentan en las Tablas N°31, 32 y 33. De todas las 

operaciones realizadas en el proceso se identificaron dos puntos críticos de control los 

cuales son: la fritura y la detección de metales. La fritura es un punto crítico de control 

debido a que en esta se eliminan los microorganismos que podrían introducirse durante el 

proceso de elaboración y se garantiza que los Quinuggets lleguen libres de 

microorganismos al consumidor final. La temperatura interna a la cual llegan los 

Quinuggets durante este proceso es crítica para garantizar la inocuidad de los mismos. El 

segundo punto crítico de control es la detección de metales ya que con esta se elimina todo 

peligro de que los Quinuggets contengan restos de metales que pudieran haber 

contaminado al producto en el proceso productivo. Siguiendo los pasos descritos en la 

Tabla N°32 se garantizará que las condiciones de inocuidad de los alimentos se cumplan, 

asegurando un producto seguro al consumidor final.  La hoja master con el resumen del 

análisis de peligros y puntos críticos de control se encuentra en la Tabla N°34. 

 

 

 



 

 

Tabla N°31: APPCC para Quinuggets. 

 

Análisis de peligros  Nombre de Producto o Proceso:   Quinuggets                                                                                          

 

Proceso / 

etapa 

Peligro potencial introducido, 

controlado, aumentado o 

reducido en esta etapa 

 

La probabilidad de 

ocurrencia de este 

peligro es alta? 

Justificación de la determinación de la 

significancia del peligro 
Medida 

de control 

Es esta 

etapa un 

PCC? 

Recepción de 

Materias 

Primas de 

baja aw 

Biológico 

Patógenos: Bacillus cereus, 

Penicillum, Aspergillus, 

Fusarium. 

No Programa de prerrequisitos existente para 

calificar proveedores. Certificación del 

proveedor.  

 

  

Químico 

Pesticidas 

Herbicidas 

No Certificación del proveedor de materias 

primas. 

  

Físico  

Metales 

Si Las materias primas pueden contener 

residuos metálicos. 

Detector 

de metales 

No 

Recepción de 

Materias 

Primas de 

alta aw 

Biológico 

Patógenos: E. coli, C. 

Perfringes, Pseudomonas, 

Acinetobacter, Psychrobacter. 

 

No Programa de prerrequisitos existente para 

calificar proveedores. Certificación del 

proveedor.  

 

  

Químico 

Ninguno 

 

    

Físico  

Metales, Huesos 

No El proveedor tiene implementado un 

sistema de detección de metales. 
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Análisis de peligros  Nombre de Producto o Proceso:    Quinuggets                                                                           

 

Proceso / etapa 

 

 
Peligro potencial 

introducido, controlado, 

aumentado o reducido en 

esta etapa 

 

La probabilidad 

de ocurrencia de 

este peligro es 

alta? 

Justificación de la determinación de la 

significancia del peligro 
Medida 

de control 

Es esta 

etapa un 

PCC? 

Almacenamiento 

Frío 

Biológico 

Patógenos pueden incrementar 

en número 

No 
 

No es razonable que ocurra debido a 

efectivos SSOP y BPM. 

 No 

Químico 

Ninguno 

    

Físico  

Ninguno 

    

Almacenamiento 

a Temperatura 

ambiente 

Biológico 

Patógenos pueden incrementar 

en número 

No No es razonable que ocurra debido a 

efectivos SSOP y BPM. 

 No 

Químico 

Ninguno 

    

Físico  

Ninguno 
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Análisis de peligros  Nombre de Producto o Proceso:   Quinuggets                                                                                    

 

Proceso / 

etapa 

 

 
Peligro potencial introducido, 

controlado, aumentado o 

reducido en esta etapa 

 

La probabilidad 

de ocurrencia de 

este peligro es 

alta? 

Justificación de la determinación de la 

significancia del peligro 
Medida 

de control 

Es esta 

etapa un 

PCC? 

Pesaje de 

Materias 

Primas 

Biológico 

Patógenos pueden incrementar en 

número 

No No es razonable que ocurra debido a 

efectivos SSOP y BPM. 

  

Químico 

Excesiva cantidad de sanitizantes 

No Los niveles de sanitizantes son controlados 

por un efectivo SSOPs. 
  

Físico  

Ninguno 

    

Cocción de 

Quinua 

Biológico 

Patógenos pueden incrementar en 

número 

No No es probable debido a un control en 

tiempos y temperatura en la cocción por 

SOP. 

 

  

Químico 

Excesiva cantidad de sanitizantes 

No Los niveles de sanitizantes son controlados 

por un efectivo SSOPs. 
  

Físico  

Ninguno 
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Análisis de peligros  Nombre de Producto o Proceso:     Quinuggets                                                                                        

 

Proceso / 

etapa 

 

 
Peligro potencial introducido, 

controlado, aumentado o reducido en 

esta etapa 

 

La 

probabilidad 

de ocurrencia 

de este peligro 

es alta? 

Justificación de la determinación de 

la significancia del peligro 
Medida 

de control 

Es esta 

etapa un 

PCC? 

Disolución 

de Activa 

Biológico 

Patógenos presentes en el agua como:  

Salmonella typhi, Vibrio cólera, E. coli, 

Giardia lamblia, Criptosporidium y 

Entamoeba hystolítica. 

No No es probable que ocurra debido a 

que existen SSOPs para la calidad del 

agua. 

 

  

Químico 

Excesiva cantidad de sanitizantes 

Presencia de metales pesados en el agua. 

No Los niveles de sanitizantes, así como 

la calidad del agua son controlados 

por un efectivo SSOPs. 

 

  

Físico  

Metal 

Si Potencial contaminación con metal 

desprendido por la mezcladora. 

Detector 

de Metales 

No 

Mezclado 

Biológico 

Patógenos pueden incrementar en número. 

No No es razonable que ocurra debido a 

un efectivo SSOP y BPM. El proceso 

se realiza bajo condiciones 

controladas de temperatura. 

  

Químico 

Nivel excesivo de sanitizantes 

No Los niveles de sanitizantes son 

controlados por un programa efectivo 

de SSOPs 

  

Físico 

Metales 

Si El uso de maquinaria puede producir 

desprendimiento de metales. 

Detector 

de Metales 

No 
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Análisis de peligros  Nombre de Producto o Proceso:     Quinuggets                                                                                    

 

Proceso / 

etapa 

 

 
Peligro potencial introducido, 

controlado, aumentado o reducido en 

esta etapa 

 

La 

probabilidad 

de ocurrencia 

de este peligro 

es alta? 

Justificación de la determinación de 

la significancia del peligro 
Medida 

de control 

Es esta 

etapa un 

PCC? 

Formado 

Biológico 

Crecimiento de patógenos. 

No No es razonable que ocurra debido a 

un efectivo SSOP y BPM. 
  

Químico 

Nivel excesivo de sanitizantes  

No Los niveles de sanitizantes son 

controlados por un programa efectivo 

de SSOPs. 

  

Físico 

Metal 

Si El uso de maquinaria puede producir 

desprendimiento de metales. 

Detector 

de Metales 

No 

Reposo 

(Refrigera- 

ción) 

Biológico 

Número de patógenos puede incrementar 

No No es probable que el número de 

patógenos crezca debido a SSOP y 

BPM, y temperaturas bajas 

controladas. 

  

Químico 

Ninguno 

    

Físico 

Ninguno 
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Análisis de peligros  Nombre de Producto o Proceso:   Quinuggets                                                                                          

 

Proceso / 

etapa 

 

 
Peligro potencial introducido, 

controlado, aumentado o reducido en 

esta etapa 

 

La 

probabilidad 

de ocurrencia 

de este peligro 

es alta? 

Justificación de la determinación de 

la significancia del peligro 
Medida 

de control 

Es esta 

etapa un 

PCC? 

Elaboración 

de Batido 

Biológico 

Patógenos presentes en el agua como: 

Salmonella typhi, Vibrio cólera, E. coli, 

Giardia lamblia, Criptosporidium y 

Entamoeba hystolítica. 

No No probable que ocurra debido a que 

existen SSOPs para la calidad del 

agua. 

  

Químico 

Excesiva cantidad de sanitizantes. 

Presencia de metales pesados en el agua. 

No Los niveles de sanitizantes, así como 

la calidad del agua son controlados 

por un efectivo SSOPs. 

  

Físico 

Metal 

Si Potencial contaminación con metal 

desprendido por la mezcladora. 

Detector 

de Metales 

No 

Añadido de 

Batido 

Biológico 

Patógenos pueden incrementar en número 

 

No No es razonable que ocurra debido a  

efectivos SSOP y BPM. 

  

Químico 

Ninguno 

    

Físico  

Ninguno 
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Análisis de peligros  Nombre de Producto o Proceso:  Quinuggets                                                                                           

 

Proceso / 

etapa 

 

 
Peligro potencial introducido, 

controlado, aumentado o reducido en 

esta etapa 

 

La 

probabilidad 

de ocurrencia 

de este peligro 

es alta? 

Justificación de la determinación de 

la significancia del peligro 
Medida de 

control 

Es esta 

etapa un 

PCC? 

Apanado 

Biológico 

Patógenos pueden incrementar en número 

 

No No es razonable que ocurra debido a 

un efectivo SSOP y BPM. 
  

Químico 

Ninguno 

    

Físico  

Ninguno 

    

Fritura 

Biológico 

Patógenos pueden incrementar en número 

(Controlado en esta etapa) 

Si Si no se obtiene una temperatura lo 

suficientemente alta, los patógenos 

pueden incrementarse. 

Medición de 

temperatura 
Si 

PCC1(B) 

Químico 

Presencia radicales libres 

No No hay riesgo debido al control del 

aceite utilizado por procedimientos de 

control de calidad. 

  

Físico  

Ninguno 
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Análisis de peligros  Nombre de Producto o Proceso:   Quinuggets                                                                                          

 

Proceso / 

etapa 

 

 
Peligro potencial introducido, 

controlado, aumentado o reducido en 

esta etapa 

 

La 

probabilidad 

de ocurrencia 

de este peligro 

es alta? 

Justificación de la determinación de 

la significancia del peligro 
Medida de 

control 

Es esta 

etapa un 

PCC? 

Congelado 

Biológico 

Patógenos pueden incrementar en número 

No No es probable que suceda debido a la 

inexistencia de patógenos después de 

la fritura. Efectivo SSOP y BPM en la 

temperatura y manejo no permiten la 

introducción de nuevos patógenos. 

  

Químico 

Ninguno 

    

Físico  

Ninguno 

    

Empaque 

Biológico 

Patógenos pueden incrementar 

No No es razonable que ocurra debido a 

efectivos SSOP y BPM. 

  

Químico 

Ninguno 

    

Físico  

Ninguno 
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Análisis de peligros  Nombre de Producto o Proceso:     Quinuggets                                                                                  

: 

Proceso / etapa 

 

 
Peligro potencial introducido, 

controlado, aumentado o reducido en 

esta etapa 

 

La 

probabilidad 

de ocurrencia 

de este peligro 

es alta? 

Justificación de la determinación de 

la significancia del peligro 
Medida de 

control 

Es esta 

etapa un 

PCC? 

Detección de 

Metales 

Biológico 

Ninguno 

    

Químico 

Ninguno 

    

Físico  

Presencia de metales en el producto 

(Controlado en esta etapa) 

Si Potencial contaminación de metales de 

proveedores y equipo de producción 

existe. 

Detector de 

metales 

Si 

PCC2(F) 

Almacenamiento 

Biológico 

Patógenos pueden incrementar en número 

No No es razonable que ocurra debido a 

efectivos SSOP y BPM. Control de 

temperaturas bajas. 

  

Químico 

Ninguno 

    

Físico 

Ninguno 

    

Distribución 

Biológico 

Patógenos pueden incrementar en número 

No No es razonable que ocurra debido a 

efectivos SSOP y BPM. Control de 

temperaturas bajas. 

  

Químico 

Ninguno 

    

Físico  

Ninguno 
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Tabla N°32: Límites críticos de control, monitoreo y acciones correctivas de APPCC para Quinuggets. 

 

 

 

 

Proceso / 

Etapa PCC 

Limite crítico Procedimiento de monitores Acciones correctivas 

Que Como Frecuencia Quien 

CCP1 (B) 

Fritura 

Temperatura 

mínima del 

producto de 

70°C. 

Temperatura 

del producto 

Termocupla Una vez por 

lote 

Operador de 

freidora 

Extender el tiempo de paso del producto 

por la freidora hasta que la temperatura 

deseada sea alcanzada.  

 

Si la temperatura requerida no es 

alcanzada, desechar el lote. 

 

CCP2 (F) 

Detección de 

Metales 

Producto pase a 

través del 

detector de 

metales 

funcionando. 

 

 

 

Producto 

pase a través 

del detector 

de metales. 

 

 

 

 

 

 

Detector de 

metales este 

funcionando. 

 

 

Observación 

visual para 

asegurarse que 

el detector este 

prendido y que 

el producto pase 

a través de el. 

 

Probar el 

detector con 

patrones 

estándares 

apropiados a los 

tamaños y tipos 

de metales a 

detectar. 

Cada dos 

horas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cada dos 

horas 

Operador de 

empacado 

 

 

 

 

 

 

 

 

Operador de 

empacado 

Si el detector no funciona dentro de las 

especificaciones, el producto debe ser 

retenido hasta que el detector sea 

reparado. 

 

Ajustar el detector de metal para obtener 

la sensibilidad requerida. Producto del 

último monitoreo aceptable será retenido 

hasta que puedan ser re escaneados. 

 

 

Calibración del detector de metales 

según indicaciones del manual, en caso 

de no solucionarse el problema realizar 

mantenimiento del equipo con proveedor 

certificado.  



 

 

Tabla N°33: Verificación y mantenimiento de registros de APPCC para Quinuggets. 

 

 

Proceso / Etapa, PCC Actividades de verificación  Registros 

CCP1 (B) 

Fritura 

 

 

 

 

 

 

Agentes de calidad revisarán los registros de 

acciones correctivas y de monitoreo de la 

freidora. 

 

Calibración diaria de la termocupla. 

 

Se realiza un mantenimiento preventivo, 

certificación y calibración de la freidora anual 

por el servicio técnico autorizado por el 

fabricante. 

 

Registro de calibración de la termocupla 

 

Registro de calibración del monitor digital de 

temperatura. 

 

Registro de temperatura de la freidora. 

 

Registro de acciones correctivas 

 

Reporte de mantenimiento y validación de la 

freidora. 

 

CCP2 (F) 

Detección de Metales 

Agentes de calidad prueban la sensibilidad, 

corriendo pruebas con patrones certificados 

una vez por turno. 

 

Jefe de calidad conducirá revisiones de 

registros de acciones de monitoreo, 

correctivas y de verificación. 

 

Mantenimiento calibra el detector de metales 

mensualmente. 

 

Se realiza un mantenimiento preventivo, 

calibración y certificación del detector de 

metales cada 6 meses con el proveedor 

certificado.  

Registro de la línea de producción de 

empacado. Reportes de acciones correctivas 

con resultados de evaluación y disposición del 

producto. 

 

Reporte de calibración del detector de metales. 

 

Certificado de funcionamiento del detector de 

metales.  

 



 

 

Tabla N°34: Hoja Master de APPCC para Quinuggets. 

 

 

PCC 

Peligro que 

serán 

abordados 

Limite 

crítico para 

cada medida 

de control 

 

Procedimiento de monitoreo / frecuencia 
Acciones 

correctivas y 

preventiva 

Verificación Registro 

Qué Cómo Frecuencia Quien 

PCC1 

(B) 

Crecimiento 

de 

patógenos: 

E. coli 

O157:H7, 

Salmonella, 

Listeria 

monocytoge

nes, 

Clostridium 

perfringens 

 

Temperatura 

interior del 

producto 

mínima de 

70°C. 

Temperatu

ra del 

producto 

Termocu

pla 

Cada lote Operador 

de Freidora 

Extender el 

tiempo de paso 

del producto por 

la freidora hasta 

que la 

temperatura 

deseada sea 

alcanzada.  

 

Si la temperatura 

requerida no es 

alcanzada, 

desechar el lote. 

 

Agentes de 

calidad revisarán 

los registros de 

acciones 

correctivas y de 

monitoreo de la 

temperatura. 

 

Calibración 

diaria de la 

termocupla. 

 

Se realiza un 

mantenimiento 

preventivo, 

certificación y 

calibración de la 

freidora anual 

por el servicio 

técnico 

autorizado por el 

fabricante. 

  

 

Registro de 

calibración de 

la termocupla. 

 

Registro de 

calibración 

del monitor 

digital de 

temperatura. 

 

Registro de 

temperatura. 

 

Registro de 

acciones 

correctivas. 

 

Reporte de 

mantenimient

o y validación 

de la freidora. 

 

 



 

 

PCC 

Peligros 

que serán 

abordados 

Limite crítico 

para cada 

medida de 

control 

 

Procedimiento de monitoreo / frecuencia 
Acciones 

correctivas y 

preventiva 

Verificación Registro 

Qué Cómo Frecuencia Quien 

PCC2 

(F) 

Metal Producto pase a 

través del 

detector de 

metales 

funcionando. 

 

 

 

Producto 

pase a 

través del 

detector 

de 

metales. 

 

 

 

 

 

 

 

Detector 

de metales 

este 

funcionan

do. 

 

Observación 

visual para 

asegurarse 

que el 

detector este 

prendido y 

que el 

producto pase 

a través de el. 

 

Probar el 

detector con 

un patrón 

estándar 

apropiado al 

tamaño y tipo 

de metal a 

detectar. 

Cada dos 

horas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cada dos 

horas. 

Operador 

de 

empacado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Operador 

de 

empacado 

Si el detector 

no funciona 

dentro de las 

especificacio 

nes, el producto 

debe ser 

retenido hasta 

que el detector 

sea reparado. 

 

Ajustar el 

detector de 

metal para 

obtener la 

sensibilidad 

requerida. 

Producto del 

último 

monitoreo 

aceptable será 

retenido hasta 

que puedan ser 

re escaneados. 

 

Calibración del 

detector de 

metales según 

Agentes de 

calidad prueban 

la sensibilidad, 

corriendo 

pruebas con 

patrones 

certificados una 

vez por turno. 

 

Jefe de calidad 

conducirá 

revisiones de 

registros de 

acciones de 

monitoreo, 

correctivas y de 

verificación. 

 

Mantenimiento 

calibra el 

detector de 

metales 

mensualmente. 

 

Se realiza un 

mantenimiento 

preventivo, 

Registro de la 

línea de 

producción de 

empacado. 

Reportes de 

acciones 

correctivas 

con resultados 

de evaluación 

y disposición 

del producto. 

 

Reporte de 

calibración 

del detector 

de metales. 

 

Certificado de 

funcionamien

to del detector 

de metales.  

 



 

 

indicaciones del 

manual, en caso 

de no 

solucionarse el 

problema 

realizar 

mantenimiento 

del equipo con 

proveedor 

certificado. 

calibración y 

certificación del 

detector de 

metales cada 6 

meses con el 

proveedor 

certificado. 
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20. CONCLUSIONES 

 

- Los Quinuggets representan una alternativa nutricional al consumo de carne, 

reemplazándose el 50% de esta por quinua y siendo excelente fuente de vitamina A 

y calcio, buena fuente de hierro y además aportando con el 12%VDR de proteína. 

 

- Los Quinuggets son un producto con una buena aceptación por parte de los 

potenciales consumidores, por lo que su comercialización permitiría incentivar el 

consumo de quinua hasta en personas que normalmente no gustan de este 

seudocereal. 

 

- La Activa GS® tiene un buen efecto ligante entre la quinua y la carne; su 

utilización en bajas concentraciones da como resultado un producto con mejor 

cohesión y uniformidad, por lo que se constituye en un ingrediente primordial en la 

elaboración de los Quinuggets. 

 

- Los Quinuggets son un producto con un buen potencial para ser lanzado al mercado 

bajo una producción industrial, presentando una nueva alternativa de una mezcla 

entre productos de origen vegetal y animal. 

 

- Los Quinuggets tienen una buena vida útil de 5 meses siempre y cuando se 

mantenga la cadena de frío durante su distribución y almacenamiento. 

 

- La implementación de APPCC en la producción de Quinuggets presentó como 

puntos críticos de control la fritura y la detección de metales, por lo que 

controlando estos pasos del proceso se logrará garantizar la inocuidad del producto.       

 

 

 

 

 

 

 



103 

 

21. RECOMENDACIONES 

 

 Desarrollar un proyecto de prefactibilidad para la elaboración de Quinuggets a nivel 

industrial, para aprovechar las características del mismo. 

 

 Buscar otros productos en los que pueda ser aplicada la quinua, como se hizo en 

Quinuggets, para la obtención de sus beneficios nutricionales. 

 

 Planificar y desarrollar campañas de publicidad para promover el consumo de 

quinua y a la vez de Quinuggets. 

 

 Investigar otros posibles usos de la enzima transglutaminasa, en mezclas novedosas 

de diferentes productos alimenticios, como se realizó en el desarrollo de 

Quinuggets. 

 

 Contar con un analizador de texturas para la medición de la dureza de los 

productos, ya que al simular la mordida humana sería el más preciso para este 

análisis. 

 

 Se recomienda la adquisición de una freidora continua con un adecuado sistema de 

control de temperatura para poder realizar futuros estudios de una manera más fácil 

y exacta. 

 

 Se recomienda realizar un estudio para determinar “Protein Digestibility Corrected 

Amino Acid Score” (PDCAAS) de Quinuggets y así poder comparar su calidad 

proteica con la de sus componentes individuales, carne y quinua.  

 

 

 

 

 

 

 



104 

 

22. BIBLIOGRAFÍA 

 

- Abed El Kader, Dina. et al. Efecto del Tratamiento Térmico sobre el Valor Nutricional 

 de las Proteínas de la Superficie y Centro de las Carnes Asadas. Revista Científica 

 Volumen IX. N°5. Maracaibo, Universidad de Zulia. 1999. 

  

- Adams, Martin y Maurice Moss. Food Microbiology, Second Edition. Cambridge, 

 Royal Society of Chemistry. 2000. 

 

- Biggi. Marmita a gas de 150lts. Santiago de Chile: Biggi. 2010. 

 

- Bird, et al. Fenómenos de transporte. Barcelona: Editorial Reverte S.A.. 1985. pp125. 

 

- Brown, Judith. Nutrición durante el ciclo de la vida 2da. Edición. Madrid: Mcgraw-

 Hill. 2006 

 

- Canadian Food Inspection Agency. Guide to food labeling and advertising, Chapter VI. 

 Canada, CFIA. 2009. Internet http://www.inspection.gc.ca. Acceso: 12 marzo 2010.   

 

- Centro de Promoción de Tecnologías Sostenibles. Guía técnica de producción más 

 limpia para curtiembres. La Paz, CPTS. 2003. 

 

- Chambers, Edgar y Mona Baker. Sensory Testing Methods. Filadelfia, American 

 Society for Testing and Materials ASTM. 1996. 

 

- Clark, Beatriz. Transglutaminasa, una innovación tecnológica. La Industria Cárnica 

 Latinoamericana N°114. Argentina, Publitec. 1999. pp18. 

 

- Dirección de Promoción de la Calidad Alimentaria. Buenas practicas de manufactura 

 (BPM), boletín de difusión. Argentina, Ministerio de Agricultura,  Ganaderia y 

 Pesca de la Republica Argentina, 2002. Internet. 

 http://www.alimentosargentinos.gov.ar. Acceso: 6 julio 2010.  

 

- Elizalde, Ana, Yamid Porrilla y Diana Chaparro. Factores Antinutricionales en 

 Semillas. Volumen N°7. Colombia, Facultad de Ciencias Agropecuarias- 

 Universidad del Cauca. 2009. pp 48-50. 

 

- FAO. Contenido en Aminoácidos de los alimentos y datos biológicos sobre las  

 proteínas. Roma, Servicio de Ciencia y Política de la Alimentación - Dirección  de 

 Nutrición, FAO. 1972. pp 116-117. 

 

- FAO/OMS/UNU. Necesidades de energía y de proteínas.  OMS. 1985. 

 

- Foster T. y Vasavada P. Beverage Quality and Safety. New York, CRC Press. 2003. pp 

 248 

 

- Fuller, Gordon. New Food Product Development From Concept to Marketplace. 

 Estados Unidos, CRC Press. 2005. pp 199.  

 



105 

 

- Hidalgo, Juan. El transporte de alimentos perecederos. España, Eroski Consumer. 

 2003. Internet. http://www.consumer.es. Acceso: 15 de mayo de 2010.  

 

- Koziol, M. Composición Química, en Quinua hacia su cultivo comercial. Quito, 

 Latinreco S.A.. 1990. pp 144- 157. 

 

- Koziol, M. J., 1992. Chemical composition and nutritional evaluation of quinoa 

 (Chenopodium quinoa Willd.). en Journal of Food Composition and Analysis, Vol. 

 5, Nº 1, pp. 36-68  

 

-  Meyhuay, Magno. Chapter XI Quinua: Post Harvest Operations, en Compendium on 

 postharvest operations. INDDA. 2000. Internet. http://www.fao.org Acceso: 05 

 octubre 2009. 

 

- Ministerio de Agricultura y Ganadería del Ecuador. Quinua. Quito, MAG. 2001.  pp 3-

 12. Internet. http://www.sica.gov.ec. Acceso: 05 octubre 2009.  

 

- Ministerio de Salud Pública del Ecuador. Reglamento de Buenas Prácticas para 

 alimentos procesados. Quito, MSP. 2002. Internet. http://www.msp.gov.ec. 

 Acceso 06-07-2010. 

 

- Muñoz, Laura, Cecilia Monteros y Paulina Montesdeoca. A cocinar con quinua. 

 Publicación N° 55. Quito, Estación Experimental Santa Catalina, INIAP. 1990.  

 

- National Research Council. Recommended Dietary Allowances 10th Edition. 

 Washington DC, National Academy Press. 1989. pp 67-68. 

 

- Nieto, Carlos y Carlos Vimos. La Quinua, Cosecha y Poscosecha, Algunas 

 Experiencias en Ecuador. Boletín N°224. Quito, Estación Experimental Santa 

 Catalina. INIAP. 1992. pp25-26. 

 

- Nieto C., R. Valdivia. Capítulo IX: Postcosecha, Transformación y Agroindustria. 

 2000. Internet.  http://www.rlc.fao.org Acceso: 26 de Octubre de 2009. 

 

- Pitco. Solstice Supreme (SSH) Series. USA. 2010. Internet.  http://www.pitco.com. 

 Acceso: 9  de Mayo de 2011. 

 

- Rahman, Shafiur M., Manual de Conservación de los Alimentos. Zaragoza, Editorial 

 Acribia S.A. 2003. pp 782 - 812. 

 

- Rao, A. y Koratkar, R. Anticarcinogenic Effects of saponins and phytosterols, en 

 Antinutrients and Phytochemicals in Food. Washington, DC. 1997. pp 31-43.  

 

- Repo, Ritva y V. Carrasco. Cultivos Andinos: Que son, como usarlos. Cusco, Centro de 

 Estudios Regionales Andinos “Bartolomé de las Casas”. 1994. pp 11. 

 

- Senser, Friedrich y Heimo Scherz. Tablas de Composición de Alimentos El Pequeño 

 Souci-Fachmann-Kraut. Zaragoza, Editorial Acribia S.A. 1999. pp117. 

 



106 

 

- Singh, Paul. Introducción a la Ingeniería de Alimentos. Zaragoza, Editorial Acribia 

 S.A. 1993. pp 184, 507. 

 

- UNIDO. El Futuro de los Productos Andinos en la Región Alta y los Valles Centrales 

 de los Andes/Plantas Medicinales. Estado del Arte del Sector de la Quinua en el 

 Ecuador. UNIDO. 2003. pp 3. 

 

- United States Environmental Protection Agency. Guidance for Preparing Standard 

 Operating Procedures (SOPs). Washington DC, EPA. 2007. Internet. 

 http://www.epa.gov/quality/qs-docs/g6-final.pdf. Acceso: 05 julio 2010 

 

- Vaclavik, Vickie. Fundamentos de ciencia de los alimentos. Zaragoza, Editorial 

 Acribia S.A. 2002. pp 195 

 

- Wahli, Christian. Quinua hacia su cultivo comercial. Quito, Latinreco S.A.,1990. pp 2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



107 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



108 

 

ANEXO 1a: Encuesta para la determinación del Grupo Objetivo. 
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ANEXO 1b: Cálculo del tamaño de muestra para la determinación del número de 

encuestas realizadas para la obtención del Grupo Objetivo. 

 

El número necesario de encuestas se calculó mediante la siguiente fórmula: 

 

2

22
*

d

Z
n

  

 

Dónde: 

n = tamaño de la muestra 

Z = nivel de confianza 

2 = varianza de la muestra 

d = error máximo en el parámetro (diferencia mínima) 

 

La varianza de la muestra se determinó mediante el análisis de los datos de 60 encuestas a 

las cuales se determinó el número de nuggets consumidos mensualmente. 

2 = 34, 271 

 

El nivel de confianza se fijó en un 95%. 

Z
=1,96 

 

El error máximo en el consumo de nuggets que se desea tener en el estudio es de 1 unidad. 

d =1 

 

Con estos datos el tamaño de la muestra necesaria fue de 132 encuestas. 
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ANEXO 2: Datos demográficos de encuestados del Grupo Objetivo. 

Distribución del género en encuestados. 

FEMENINO

MASCULINO

Categoría

64. 48,5%
68. 51,5%

DISTRIBUCIÓN DE GÉNERO

 

 

Distribución de la ciudad de residencia de los encuestados. 

QUITO

IBARRA

STO DGO

ATUNTAQUI

OTAVALO

Categoría

1,5%
7,6%

16,7%

33,3%

40,9%

DISTRIBUCIÓN DE CIUDAD DE RESIDENCIA
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Distribución de edades de los encuestados. 

21 - 30

31 - 40

41 - 50

MÁS DE 50

MENOS DE 20

Categoría

18. 13,6%

19. 14,4%

13. 9,8%

27. 20,5%

55. 41,7%

DISTRIBUCIÓN DE EDADES

 

 

Distribución del lugar de residencia de los encuestados. 

RURAL

URBANO

Categoría

122. 92,4%

10. 7,6%

DISTRIBUCIÓN DE LUGAR DE RESIDENCIA
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Distribución del nivel de ingresos  

1000 - 2000

240 - 500

500 - 1000

MENOS DE 240

MAS DE 2000

Categoría

18. 13,6%

26. 19,7%

26. 19,7%

26. 19,7%

36. 27,3%

DISTRIBUCIÓN DE INGRESOS
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ANEXO 3: Resultados del diseño experimental del análisis del efecto de la sustitución de 

carne por quinua sobre el contenido de proteína. 

  

Contenido de proteína (g/100g) 

 Repeticiones  

Tratamiento I II III X a X b 

1 18,27 21,93 21,43 20,54 51,38 

2 15,47 17,74 19,55 17,59 43,47 

3 13,57 14,95 16,02 14,85 36,27 

4 8,60 12,18 10,00 10,26 24,76 

5 7,73 9,08 8,31 8,37 19,97 

6 5,72 5,45 6,65 5,94 14,01 

a= Contenido de proteína en base húmeda 

b= Contenido de proteína en base seca 
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Análisis de Diferencia de Media por Tukey 
 

 

ICs de 95% individuales para la media 

basados en Desv.Est. agrupada 

Nivel  N   Media  Desv.Est.  --+---------+---------+---------+------- 

0    3  20,543      1,985                               (---*---) 

20    3  17,587      2,044                         (---*---) 

40    3  14,847      1,228                    (---*---) 

60    3  10,260      1,804           (---*--) 

80    3   8,373      0,677       (---*---) 

100    3   5,940      0,630  (---*---) 

--+---------+---------+---------+------- 

5,0      10,0      15,0      20,0 

 

Desv.Est. agrupada = 1,513 

 

 

Intervalos de confianza simultáneos de Tukey del 95% 

Todas las comparaciones de dos a dos entre los niveles de % QUINUA 

 

Nivel de confianza individual = 99,43% 

 

 

% QUINUA =   0 restado de: 

 

% QUINUA  Inferior   Centro  Superior  ---------+---------+---------+---------+ 

20         -7,106   -2,957     1,193              (---*---) 

40         -9,846   -5,697    -1,547           (---*---) 

60        -14,433  -10,283    -6,134       (---*---) 

80        -16,319  -12,170    -8,021     (---*---) 

100        -18,753  -14,603   -10,454  (---*----) 

---------+---------+---------+--------+ 

-10         0        10       20 

 

% QUINUA =  20 restado de: 

 

% QUINUA  Inferior   Centro  Superior  ---------+---------+---------+---------+ 

40         -6,889   -2,740     1,409              (---*---) 

60        -11,476   -7,327    -3,177          (---*---) 

80        -13,363   -9,213    -5,064        (---*---) 

100        -15,796  -11,647    -7,497     (---*----) 

---------+---------+---------+--------+ 

-10         0        10       20 

 

 

% QUINUA =  40 restado de: 

 

% QUINUA  Inferior  Centro  Superior  ---------+---------+---------+---------+ 

60         -8,736  -4,587    -0,437            (---*----) 

80        -10,623  -6,473    -2,324          (----*---) 

100        -13,056  -8,907    -4,757        (---*---) 

---------+---------+---------+---------+ 

-10         0        10        20 

 

 

% QUINUA =  60 restado de: 

 

% QUINUA  Inferior  Centro  Superior  ---------+---------+---------+---------+ 

80         -6,036  -1,887     2,263               (---*---) 

100         -8,469  -4,320    -0,171             (---*---) 

---------+---------+---------+---------+ 

-10         0        10        20 
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% QUINUA =  80 restado de: 

 

% QUINUA  Inferior  Centro  Superior  ---------+---------+---------+---------+ 

100         -6,583  -2,433     1,716              (----*---) 

---------+---------+---------+---------+ 

-10         0        10        20 
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ANEXO 4: Análisis de regresión del análisis del efecto de la sustitución de carne por 

quinua sobre el contenido de proteína.  

 
La ecuación de regresión es 

%PROTEINA = 20,4 – 0,150 * %QUINUA 

 

 

Predictor       Coef  Coef. De EE       T      P 

Constante    20,4424       0,6001   34,07  0,000 

% QUINUA   -0,150348     0,009910  -15,17  0,000 

 

 

S = 1,43612   R-cuad. = 93,5%   R-cuad.(ajustado) = 93,1% 

 

 

Análisis de varianza 

 

Fuente          GL      SC      MC       F      P 

Regresión        1  474,69  474,69  230,16  0,000 

Error residual  16   33,00    2,06 

Total           17  507,69 
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ANEXO 5: Formulaciones utilizadas para el análisis del efecto del ligante y de la 

concentración de quinua sobre la consistencia del nugget.   

 

 Niveles para las formulaciones que usan huevo como ligante. 

 

Relación  
carne: quinua 

60:40 50:50 40:60 

Concentración 
Huevo  

Bajo 2,5g por 100g mezcla sin ligante A B C 

Medio 3,5g por 100g mezcla sin ligante D E F 

Alto 4,5g por 100g mezcla sin ligante G H I 

 

Formulaciones para la prueba con Huevo según niveles de los factores concentración de 

huevo  y porcentaje de sustitución con quinua. 

Ingrediente g/100g Ingrediente g/100g Ingrediente g/100g 

 A   D   G  

Carne  55,76 Carne  46,46 Carne  37,17 

Quinua 37,17 Quinua 46,46 Quinua 55,76 

Huevo 2,44 Huevo 2,44 Huevo 2,44 

Sal 2,53 Sal 2,53 Sal 2,53 

Pimienta 0,30 Pimienta 0,30 Pimienta 0,30 

Cebolla 1,10 Cebolla 1,10 Cebolla 1,10 

Ajo 0,40 Ajo 0,40 Ajo 0,40 

Paprika 0,30 Paprika 0,30 Paprika 0,30 

            

 B    E    H 

Carne  55,22 Carne  46,01 Carne  36,81 

Quinua 36,81 Quinua 46,01 Quinua 55,22 

Huevo 3,38 Huevo 3,38 Huevo 3,38 

Sal 2,50 Sal 2,50 Sal 2,50 

Pimienta 0,30 Pimienta 0,30 Pimienta 0,30 

Cebolla 1,09 Cebolla 1,09 Cebolla 1,09 

Ajo 0,40 Ajo 0,40 Ajo 0,40 

Paprika 0,30 Paprika 0,30 Paprika 0,30 

            

  C  F   I  

Carne  54,69 Carne  45,57 Carne  36,46 

Quinua 36,46 Quinua 45,57 Quinua 54,69 

Huevo 4,31 Huevo 4,31 Huevo 4,31 

Sal 2,48 Sal 2,48 Sal 2,48 

Pimienta 0,30 Pimienta 0,30 Pimienta 0,30 

Cebolla 1,08 Cebolla 1,08 Cebolla 1,08 

Ajo 0,39 Ajo 0,39 Ajo 0,39 

Paprika 0,30 Paprika 0,30 Paprika 0,30 
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Orden aleatorio de las corridas para el diseño experimental con huevo como ligante. 

Aleatorización 

Corrida 1 Corrida 2 Corrida 3 

H I E 

D A B 

F C I 

C F G 

I E C 

E G D 

A H F 

G D H 

B B A 

 

Niveles para las formulaciones que usan Activa GS® como ligante. 

 

Relación 

Carne:Quinua 

60:40 50:50 40:60 

Concentración 

Activa GS® 

Bajo          0,5g por 100g de mezcla sin ligante A D G 

Medio 0,75g por 100g de mezcla sin ligante B E H 

Alto 1g por 100g de mezcla sin ligante C F I 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



119 

 

Formulaciones para la prueba con Huevo según niveles de los factores concentración de 

Activa GS® y porcentaje de sustitución con quinua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Orden aleatorio de las corridas para el diseño experimental con Activa GS®  como 

ligante. 

Aleatorización 

Corrida 1 Corrida 2 Corrida 3 

C G C 

I B F 

H A D 

A D G 

F H H 

G F I 

D E E 

B I A 

E C B 

Ingrediente g/100g Ingrediente g/100g Ingrediente g/100g 

 A  D   G   

Carne  56,87 Carne  47,39 Carne  37,91 

Quinua 37,91 Quinua 47,39 Quinua 56,87 

Activa 0,50 Activa 0,50 Activa 0,50 

Sal 2,58 Sal 2,58 Sal 2,58 

Pimienta 0,31 Pimienta 0,31 Pimienta 0,31 

Cebolla 1,12 Cebolla 1,12 Cebolla 1,12 

Ajo 0,41 Ajo 0,41 Ajo 0,41 

Paprika 0,31 Paprika 0,31 Paprika 0,31 

            

 B  E    H  

Carne  56,72 Carne  47,27 Carne  37,82 

Quinua 37,82 Quinua 47,27 Quinua 56,72 

Activa 0,74 Activa 0,74 Activa 0,74 

Sal 2,57 Sal 2,57 Sal 2,57 

Pimienta 0,31 Pimienta 0,31 Pimienta 0,31 

Cebolla 1,12 Cebolla 1,12 Cebolla 1,12 

Ajo 0,41 Ajo 0,41 Ajo 0,41 

Paprika 0,31 Paprika 0,31 Paprika 0,31 

            

 C  F    I   

Carne  57,09 Carne  47,58 Carne  38,06 

Quinua 38,06 Quinua 47,58 Quinua 57,09 

Activa 0,10 Activa 0,10 Activa 0,10 

Sal 2,59 Sal 2,59 Sal 2,59 

Pimienta 0,31 Pimienta 0,31 Pimienta 0,31 

Cebolla 1,13 Cebolla 1,13 Cebolla 1,13 

Ajo 0,41 Ajo 0,41 Ajo 0,41 

Paprika 0,31 Paprika 0,31 Paprika 0,31 
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ANEXO 6: Resultados del diseño experimental del análisis del efecto de la quinua y de la 

concentración de huevo sobre la dureza del nugget 

 

Resultados de dureza del diseño experimental utilizando huevo como ligante. 

Tratamiento 

Penetración (1/10mm) 

PROMEDIO 1 2 3 

1 103 121 116 113,3 

2 142 134 107 127,7 

3 120 154 150 141,3 

4 175 121 116 137,3 

5 142 130 135 135,7 

6 125 197 148 156,7 

7 164 146 152 154,0 

8 165 162 170 165,7 

9 193 196 159 182,7 
 

 

 

 

                                  Media del 

                                      Error 

CONCENTRACIO               Media   estándar 

40                         127,4      6,804 

50                         143,2      6,804 

60                         167,4      6,804 

CONCENTRACIO 

2,5                        134,9      6,804 

3,5                        143,0      6,804 

4,5                        160,2      6,804 

TRAT CONC.Q      CONC. H         DUREZA 

A  40           2,5           113,3     11,785 

B  40           3,5           127,7     11,785 

C  40           4,5           141,3     11,785 

D  50           2,5           137,3     11,785 

E  50           3,5           135,7     11,785 

F  50           4,5           156,7     11,785 

G  60           2,5           154,0     11,785 

H  60           3,5           165,7     11,785 

I  60           4,5           182,7     11,785 

 

 

 

ANOVA 
 

 

S = 20,41   R-cuad. = 58,45%   R-cuad.(ajustado) = 39,98% 
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Gráfica de residuos para ANOVA  
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Análisis de Diferencia de Media por Tukey 
 

 

                             ICs de 95% individuales para la media 

                             basados en Desv.Est. agrupada 

Trat   N   Media  Desv.Est.   +---------+---------+---------+--------- 

A      3  113,33       9,29   (-------*-------) 

B      3  127,67      18,34       (--------*-------) 

C      3  141,33      18,58            (-------*-------) 

D      3  137,33      32,72           (-------*-------) 

E      3  135,67       6,03          (-------*-------) 

F      3  156,67      36,77                 (-------*-------) 

G      3  154,00       9,17                (-------*--------) 

H      3  165,67       4,04                    (-------*-------) 

I      3  182,67      20,55                          (-------*-------) 

                              +---------+---------+---------+--------- 

                             90       120       150       180 

 

Desv.Est. agrupada = 20,41 

 

 

Intervalos de confianza simultáneos de Tukey del 95% 

Todas las comparaciones de dos a dos entre los niveles de TRATAMIENTO 

 

Nivel de confianza individual = 99,75% 
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TRATAMIENTO = A restado de: 

 

TRATAMIENTO  Inferior  Centro  Superior 

B              -44,12   14,33     72,78 

C              -30,45   28,00     86,45 

D              -34,45   24,00     82,45 

E              -36,12   22,33     80,78 

F              -15,12   43,33    101,78 

G              -17,78   40,67     99,12 

H               -6,12   52,33    110,78 

I               10,88   69,33    127,78 

 

TRATAMIENTO  ------+---------+---------+---------+--- 

B                      (-------*-------) 

C                        (-------*-------) 

D                       (-------*--------) 

E                       (-------*--------) 

F                          (-------*--------) 

G                         (--------*-------) 

H                           (-------*--------) 

I                              (-------*-------) 

             ------+---------+---------+---------+--- 

                 -70         0        70       140 

 

 

TRATAMIENTO = B restado de: 

 

TRATAMIENTO  Inferior  Centro  Superior 

C              -44,78   13,67     72,12 

D              -48,78    9,67     68,12 

E              -50,45    8,00     66,45 

F              -29,45   29,00     87,45 

G              -32,12   26,33     84,78 

H              -20,45   38,00     96,45 

I               -3,45   55,00    113,45 

 

 

 

 

 

 

TRATAMIENTO  ------+---------+---------+---------+--- 

C                      (-------*-------) 

D                     (-------*--------) 

E                     (-------*-------) 

F                        (-------*-------) 

G                       (--------*-------) 

H                         (-------*--------) 

I                            (-------*-------) 

             ------+---------+---------+---------+--- 

                 -70         0        70       140 
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TRATAMIENTO = C restado de: 

 

TRATAMIENTO  Inferior  Centro  Superior 

D              -62,45   -4,00     54,45 

E              -64,12   -5,67     52,78 

F              -43,12   15,33     73,78 

G              -45,78   12,67     71,12 

H              -34,12   24,33     82,78 

I              -17,12   41,33     99,78 

 

TRATAMIENTO  ------+---------+---------+---------+--- 

D                   (-------*--------) 

E                   (-------*--------) 

F                      (-------*--------) 

G                     (--------*-------) 

H                       (-------*--------) 

I                          (-------*-------) 

             ------+---------+---------+---------+--- 

                 -70         0        70       140 

 

 

TRATAMIENTO = D restado de: 

 

TRATAMIENTO  Inferior  Centro  Superior 

E              -60,12   -1,67     56,78 

F              -39,12   19,33     77,78 

G              -41,78   16,67     75,12 

H              -30,12   28,33     86,78 

I              -13,12   45,33    103,78 

 

TRATAMIENTO  ------+---------+---------+---------+--- 

E                   (--------*-------) 

F                      (--------*-------) 

G                      (-------*--------) 

H                        (-------*-------) 

I                          (-------*--------) 

             ------+---------+---------+---------+--- 

                 -70         0        70       140 

 

 

TRATAMIENTO = E restado de: 

 

TRATAMIENTO  Inferior  Centro  Superior 

F              -37,45   21,00     79,45 

G              -40,12   18,33     76,78 

H              -28,45   30,00     88,45 

I              -11,45   47,00    105,45 

 

TRATAMIENTO  ------+---------+---------+---------+--- 

F                       (-------*-------) 

G                      (--------*-------) 

H                        (-------*--------) 

I                          (--------*-------) 

             ------+---------+---------+---------+--- 

                 -70         0        70       140 
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TRATAMIENTO = F restado de: 

 

TRATAMIENTO  Inferior  Centro  Superior 

G              -61,12   -2,67     55,78 

H              -49,45    9,00     67,45 

I              -32,45   26,00     84,45 

 

TRATAMIENTO  ------+---------+---------+---------+--- 

G                   (--------*-------) 

H                     (-------*--------) 

I                       (--------*-------) 

             ------+---------+---------+---------+--- 

                 -70         0        70       140 

 

 

TRATAMIENTO = G restado de: 

 

TRATAMIENTO  Inferior  Centro  Superior 

H              -46,78   11,67     70,12 

I              -29,78   28,67     87,12 

 

TRATAMIENTO  ------+---------+---------+---------+--- 

H                     (--------*-------) 

I                        (-------*-------) 

             ------+---------+---------+---------+--- 

                 -70         0        70       140 

 

TRATAMIENTO = H restado de: 

 

TRATAMIENTO  Inferior  Centro  Superior 

I              -41,45   17,00     75,45 

 

TRATAMIENTO  ------+---------+---------+---------+--- 

I                      (-------*--------) 

             ------+---------+---------+---------+--- 

                 -70         0        70       140 
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ANEXO 7: Resultados del Diseño Experimental del Análisis del efecto de la quinua y de la 

concentración de ACTIVA GS® sobre la dureza del nugget 

 

Resultados de dureza del diseño experimental utilizando Activa GS® como ligante. 

Tratamiento 

Penetración (1/10mm) 

Promedio 1 2 3 

1 111 84 80 91,7 

2 100 96 80 92,0 

3 65 58 71 64,7 

4 123 116 100 113,0 

5 95 105 96 98,7 

6 105 113 92 103,3 

7 145 115 105 121,7 

8 115 110 115 113,3 

9 90 112 127 109,7 

 

 
                                   Media del 

                                       Error 

CONCENTRACIO QUINUA         Media   estándar 

40                          82,78      4,315 

50                         105,00      4,315 

60                         114,89      4,315 

CONCENTRACIO ACTIVA 

0,50                       108,78      4,315 

0,75                       101,33      4,315 

1,00                        92,56      4,315 

TRAT CONC.Q      CONC. AC         DUREZA 

A 40           0,50           91,67      7,474 

B 40           0,75           92,00      7,474 

C 40           1,00           64,67      7,474 

D 50           0,50          113,00      7,474 

E 50           0,75           98,67      7,474 

F 50           1,00          103,33      7,474 

G 60           0,50          121,67      7,474 

H 60           0,75          113,33      7,474 

I 60           1,00          109,67      7,474 

 

 

 

 

ANOVA  

  
 

S = 12,95   R-cuad. = 69,56%   R-cuad.(ajustado) = 56,02% 
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Gráfica de residuos para ANOVA 
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Análisis de Diferencia de Medias 
 

 

                             ICs de 95% individuales para la media 

                             basados en Desv.Est. agrupada 

Nivel  N   Media  Desv.Est.   +---------+---------+---------+--------- 

A      3   91,67      16,86             (------*-----) 

B      3   92,00      10,58              (-----*-----) 

C      3   64,67       6,51   (-----*-----) 

D      3  113,00      11,79                      (-----*-----) 

E      3   98,67       5,51                (-----*------) 

F      3  103,33      10,60                  (-----*------) 

G      3  121,67      20,82                         (------*-----) 

H      3  113,33       2,89                      (-----*------) 

I      3  109,67      18,61                     (-----*-----) 

                              +---------+---------+---------+--------- 

                             50        75       100       125 

 

Desv.Est. agrupada = 12,95 

 

 

Intervalos de confianza simultáneos de Tukey del 95% 

Todas las comparaciones de dos a dos entre los niveles de TRATAMIENTO 

 

Nivel de confianza individual = 99,75% 
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TRATAMIENTO = A restado de: 

 

TRATAMIENTO  Inferior  Centro  Superior 

B              -36,74    0,33     37,41 

C              -64,07  -27,00     10,07 

D              -15,74   21,33     58,41 

E              -30,07    7,00     44,07 

F              -25,41   11,67     48,74 

G               -7,07   30,00     67,07 

H              -15,41   21,67     58,74 

I              -19,07   18,00     55,07 

 

TRATAMIENTO  ---------+---------+---------+---------+ 

B                        (------*------) 

C                  (-------*------) 

D                            (------*-------) 

E                         (------*-------) 

F                          (------*-------) 

G                              (------*------) 

H                            (------*-------) 

I                           (-------*------) 

             ---------+---------+---------+---------+ 

                    -50         0        50       100 

 

 

TRATAMIENTO = B restado de: 

 

TRATAMIENTO  Inferior  Centro  Superior 

C              -64,41  -27,33      9,74 

D              -16,07   21,00     58,07 

E              -30,41    6,67     43,74 

F              -25,74   11,33     48,41 

G               -7,41   29,67     66,74 

H              -15,74   21,33     58,41 

I              -19,41   17,67     54,74 

 

TRATAMIENTO  ---------+---------+---------+---------+ 

C                  (-------*------) 

D                            (------*-------) 

E                         (------*-------) 

F                          (------*-------) 

G                              (------*------) 

H                            (------*-------) 

I                           (-------*------) 

             ---------+---------+---------+---------+ 

                    -50         0        50       100 

 

 

TRATAMIENTO = C restado de: 

 

TRATAMIENTO  Inferior  Centro  Superior 

D               11,26   48,33     85,41 

E               -3,07   34,00     71,07 

F                1,59   38,67     75,74 

G               19,93   57,00     94,07 

H               11,59   48,67     85,74 

I                7,93   45,00     82,07 

 

TRATAMIENTO  ---------+---------+---------+---------+ 

D                                 (-------*------) 

E                              (-------*------) 

F                               (-------*------) 

G                                   (------*-------) 

H                                 (-------*------) 

I                                 (------*------) 

             ---------+---------+---------+---------+ 

                    -50         0        50       100 
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TRATAMIENTO = D restado de: 

 

TRATAMIENTO  Inferior  Centro  Superior 

E              -51,41  -14,33     22,74 

F              -46,74   -9,67     27,41 

G              -28,41    8,67     45,74 

H              -36,74    0,33     37,41 

I              -40,41   -3,33     33,74 

 

TRATAMIENTO  ---------+---------+---------+---------+ 

E                     (------*-------) 

F                      (------*------) 

G                         (-------*------) 

H                        (------*------) 

I                       (------*-------) 

             ---------+---------+---------+---------+ 

                    -50         0        50       100 

 

 

TRATAMIENTO = E restado de: 

 

TRATAMIENTO  Inferior  Centro  Superior 

F              -32,41    4,67     41,74 

G              -14,07   23,00     60,07 

H              -22,41   14,67     51,74 

I              -26,07   11,00     48,07 

 

TRATAMIENTO  ---------+---------+---------+---------+ 

F                         (------*------) 

G                            (-------*------) 

H                           (------*------) 

I                          (------*-------) 

             ---------+---------+---------+---------+ 

                    -50         0        50       100 

 

 

TRATAMIENTO = F restado de: 

 

TRATAMIENTO  Inferior  Centro  Superior 

G              -18,74   18,33     55,41 

H              -27,07   10,00     47,07 

I              -30,74    6,33     43,41 

 

TRATAMIENTO  ---------+---------+---------+---------+ 

G                           (-------*------) 

H                          (------*------) 

I                         (------*-------) 

             ---------+---------+---------+---------+ 

                    -50         0        50       100 

 

 

TRATAMIENTO = G restado de: 

 

TRATAMIENTO  Inferior  Centro  Superior 

H              -45,41   -8,33     28,74 

I              -49,07  -12,00     25,07 

 

TRATAMIENTO  ---------+---------+---------+---------+ 

H                      (------*-------) 

I                     (-------*------) 

             ---------+---------+---------+---------+ 

                    -50         0        50       100 
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TRATAMIENTO = H restado de: 

 

TRATAMIENTO  Inferior  Centro  Superior 

I              -40,74   -3,67     33,41 

 

TRATAMIENTO  ---------+---------+---------+---------+ 

I                       (------*-------) 

             ---------+---------+---------+---------+ 

                    -50         0        50       100 
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ANEXO 8: Encuesta de la evaluación sensorial de Quinuggets.  

 

 

Universidad San Francisco de Quito 

Prueba de Consumidor 

 

Por favor, marque con una X la respuesta correcta. 

Edad:  ______  

Género:  Masculino□  Femenino□ 

Estudios:  □Primaria    □Secundaria  □Superior □Post Grado 

 

¿Consume usted carne de res?    Si □     No□ 

¿Consume usted quinua?      Si □     No□ 

¿Consume usted nuggets?          Si □    No□ 

Ha presentado usted alguna reacción alérgica a quinua o carne de res?  Si □    No□ 

 

 

 

Universidad San Francisco de Quito 

Prueba de Consumidor 

 

Marque con una X  la respuesta que mejor represente su opinión sobre el producto.     

 

1. ¿Cuánto le gustó el nugget en general?   

 

2. ¿Estaría usted dispuesto a comprar este producto? 

 

     Si □    No□ 

                     

                            

 1   2   3   4   5   6   7  
Me disgusta 

extremadamente 
Me disgusta 

mucho 
Me disgusta 
ligeramente 

Ni me gusta ni 
me disgusta 

Me gusta  
ligeramente 

Me gusta 
mucho 

Me gusta 
extremadamente 
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ANEXO 9: Resultados de la evaluación sensorial de Quinuggets. 

 

Respuestas a la pregunta de nivel de agrado y disposición a compra de Quinuggets.  

ENCUESTADO
NIVEL DE 

AGRADO

ESTARIA 

DISPUESTO 

A COMPRAR 

ESTE 

PRODUCTO

ENCUESTADO
NIVEL DE 

AGRADO

ESTARIA 

DISPUESTO 

A COMPRAR 

ESTE 

PRODUCTO

ENCUESTADO
NIVEL DE 

AGRADO

ESTARIA 

DISPUESTO 

A COMPRAR 

ESTE 

PRODUCTO

1 2 SI 39 3 SI 77 2 SI

2 2 SI 40 1 SI 78 -2 NO

3 1 SI 41 1 SI 79 1 SI

4 2 SI 42 2 SI 80 2 SI

5 2 SI 43 2 SI 81 3 SI

6 1 SI 44 2 SI 82 0 NO

7 2 SI 45 2 SI 83 1 SI

8 2 SI 46 1 SI 84 1 SI

9 1 SI 47 2 SI 85 2 SI

10 2 SI 48 1 SI 86 3 SI

11 1 SI 49 2 SI 87 2 SI

12 3 SI 50 2 SI 88 1 SI

13 2 SI 51 2 SI 89 1 SI

14 1 NO 52 2 SI 90 1 SI

15 2 SI 53 3 SI 91 1 SI

16 2 SI 54 1 SI 92 1 SI

17 2 SI 55 2 SI 93 2 SI

18 2 SI 56 2 SI 94 1 SI

19 2 SI 57 2 SI 95 2 SI

20 3 SI 58 1 SI 96 2 SI

21 2 SI 59 0 NO 97 1 SI

22 2 SI 60 2 SI 98 3 SI

23 1 SI 61 2 SI 99 2 SI

24 2 SI 62 2 SI 100 2 SI

25 1 SI 63 2 SI 101 2 SI

26 1 SI 64 1 SI 102 2 SI

27 2 SI 65 3 SI 103 1 SI

28 0 NO 66 3 SI 104 2 SI

29 3 SI 67 3 SI 105 2 SI

30 3 SI 68 1 SI 106 2 SI

31 2 SI 69 2 SI 107 2 SI

32 2 SI 70 2 SI 108 2 SI

33 2 SI 71 2 SI 109 3 SI

34 2 SI 72 2 SI 110 2 SI

35 2 SI 73 2 SI 111 0 NO

36 2 SI 74 3 SI 112 1 SI

37 3 SI 75 2 SI

38 2 SI 76 2 SI  
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ANEXO 10: Modo de uso y preparación de Activa GS® 
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ANEXO 11: Utilización de la ecuación de Arrhenius para la predicción de la vida útil de 

Quinuggets. 

 

Recuento Total expresado en UFC/g y logaritmo natural del mismo en el tiempo de 

almacenamiento del producto a -18°C. 

  

Temperatura -18°C 

Día Recuento Total UFC/g Ln 

0 50 3,9 

1 50 3,9 

3 40 3,7 

5 50 3,9 

8 60 4,1 

10 70 4,2 

12 80 4,4 

 

Logaritmo neperiano (ln) del recuento total en función del tiempo de almacenamiento a -

18°C. 

Logarítmo Neperiano de Parámetro microbiológico 

vs Tiempo
y = 0,044x + 3,7764

R2 = 0,7291
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Recuento Total expresado en UFC/g y logaritmo natural del mismo en el tiempo de 

almacenamiento del producto a 4°C. 

 

Temperatura 4°C 

Día Recuento Total UFC/g Ln 

0 50 3,91 

1 70 4,25 

2 70 4,25 

3 100 4,61 

4 100 4,61 

5 120 4,79 

6 140 4,94 

7 200 5,30 

8 240 5,48 

9 220 5,39 

10 260 5,56 

11 300 5,70 

12 350 5,86 

 

Logaritmo neperiano (ln) del recuento total en función del tiempo de almacenamiento a 

4°C. 

 

Logarítmo Neperiano de Parámetro microbiológico 

vs Tiempo
y = 0,1584x + 4,0222

R2 = 0,9747
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Recuento Total expresado en UFC/g y logaritmo natural del mismo en el tiempo de 

almacenamiento del producto a 20°C. 

 

Temperatura 20°C 

Día Recuento Total UFC/g Ln 

0 50 3,91 

1 240 5,48 

2 1400 7,24 

3 2600 7,86 

4 4900 8,50 

5 7500 8,92 

6 8500 9,05 

7 11900 9,38 

8 14500 9,58 

9 25400 10,14 

10 27300 10,21 

11 41200 10,63 

12 52300 10,86 

13 60300 11,01 

 

Logaritmo neperiano (ln) del recuento total en función del tiempo de almacenamiento a 

20°C. 

 

Logarítmo Neperiano de Parámetro microbiológico 

vs Tiempo
y = 0,4591x + 5,7864

R2 = 0,8627
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Constante de la ecuación de Arrehenius (K) de las diferentes temperaturas de 

almacenamiento. 

 

T (Kelvin) Constante K ln K 1/T Ko 

255 0,044 -3,12356565 0,00392157 2628503,00 

277 0,1584 -1,8426318 0,00361011 2282454,95 

293 0,4591 -0,77848723 0,00341297 2689295,04 

 

 

Logaritmo natural de K en función de 1/T. 

ln K vs 1/T
y = -4565,9x + 14,742

-3,5

-3

-2,5

-2

-1,5

-1

-0,5

0

0,0033 0,0034 0,0035 0,0036 0,0037 0,0038 0,0039 0,004

1/T

ln
 K

 
 

 

 

 

 

Ecuación utilizada para encontrar la energía de activación (Ea). 

R

Ea
m   

 

Ecuación utilizada para encontrar K a la temperatura real de almacenamiento. 

RT

Ea

eKK


 0  

 

Ecuación utilizada para encontrar el tiempo (t) de vida útil del producto. 

tK
D

D

T

*ln 0 







 

 

 

 



139 

 

ANEXO 12: Resultados de los análisis Físico-químicos de Quinuggets 
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ANEXO 13: Fichas técnicas de materias primas 

ANEXO 13a: Ficha técnica de carne molida 
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ANEXO 13b: Ficha técnica de quinua 
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146 

 

ANEXO 13c: Ficha técnica de sal para consumo humano 
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ANEXO 13d: Ficha técnica de comino 
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ANEXO 13e: Ficha técnica de glutamato monosódico  
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ANEXO 13f: Ficha técnica de paprika 

 



152 
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ANEXO 13g: Ficha técnica de cebolla en polvo 
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ANEXO 13h: Ficha técnica de ajo en polvo 
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ANEXO 13i: Ficha técnica de pimienta blanca 
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ANEXO 13j: Ficha técnica de miga de pan 
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162 

 

ANEXO 13k: Ficha técnica de aceite industrial 
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ANEXO 13l: Ficha técnica de batido industrial 
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ANEXO 13m: Ficha técnica de Activa GS®   
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ANEXO 14: Ficha técnica de envase 
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ANEXO 15: Procedimientos Normalizados de Trabajo (PNT) de Métodos Analíticos 

ANEXO 15a: Procedimientos Normalizados de Trabajo para métodos fisicoquímicos 

 

1. Objetivo: 

- Estandarizar los métodos empleados en el análisis fisicoquímico de los Quinuggets. 

  

2. Responsabilidad de aplicación y alcance: 

Área de Control de Calidad 

 

3. Descripción de procedimientos de Análisis Físico- Químicos: 

-Determinación de Proteína. Método Kjeldahl. AOAC 928.08 

-Determinación de Grasa. Método Soxhlet. AOAC 2003.06 

-Determinación de Grasa Saturada (Cálculo de relación respecto a grasa total) 

-Determinación de Grasa Trans. Cromatografía de Gases. AOAC 985.21  

-Determinación de Colesterol. Método Espectrofotometría. AOAC 994.1 

-Determinación de Humedad. Método Secado en Estufa. AOAC 950.46 

-Determinación de Ceniza. Método Seco de Cenizas. AOAC 920.153 

-Determinación de Fibra Dietética. Método Gravimétrico. AOAC 985.29 

-Determinación de Carbohidratos Totales (100 - (Proteína + Cenizas + Grasas + Agua)) 

-Determinación de Aminoácidos. HPLC. AOAC 960.47 

-Determinación de Vitamina A. HPLC. AOAC 2001.13 

-Determinación de Vitamina C. Método Reflectométrico. AOAC 984.26  

-Determinación de Hierro. Método Espectofotometría. AOAC 950.39 

-Determinación de Sodio. Método Espectofotometría. AOAC 963.09 

-Determinación de Calcio. Método Espectofotometría. AOAC 945.41 

 

4. Registro: 

Se llevará un registro de los resultados de los análisis realizados. Todos los registros serán 

almacenados en el archivo del departamento de control de calidad. 
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ANEXO 15b: Procedimientos Normalizados de Trabajo para métodos microbiológicos 

 

1. Objetivo: 

- Estandarizar y documentar los métodos empleados en el análisis microbiológico de los 

Quinuggets. 

 

2. Responsable: 

Área de Control de Calidad 

 

3. Procedimientos de Análisis Microbiológicos: 

-Determinación de Aerobios Mesófilos. Recuento Total. AOAC 966.23 

-Determinación de Coliformes. Recuento Coliforme. AOAC 966.23 

-Determinación de Escherichia coli. Recuento E. coli. AOAC 966.23 

-Determinación de Escherichia coli O157:H7. Ensayo EIA. AOAC 996.10 

-Determinación de Salmonella sp. Kit de Prueba (API). AOAC 2009.03 

-Determinación de Staphylococcus aureus. Recuento. AOAC 966.23  

 

 

4. Registro: 

Se llevará un registro de los resultados de los análisis realizados. Todos los registros serán 

almacenados en el archivo del departamento de control de calidad. 
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ANEXO 15c: Procedimientos Normalizados de Trabajo de Control de Calidad 

 

 

1. Objetivo: 

- Definir y estandarizar los principales procedimientos del plan de control y aseguramiento 

de la calidad. 

 

2. Responsable: 

Área de Control de Calidad, área de producción. 

 

3. Procedimientos de Control de Calidad: 

- Control y liberación de materias primas. 

- Control de producto terminado. 

- Auditorías internas de cumplimiento de Buenas Prácticas de Manufactura. 

- Control de los puntos críticos del Análisis de peligros y puntos críticos de control.  

 

4. Registro: 

Se llevará un registro de los resultados de los controles y auditorías realizadas. Los 

registros se los almacenará en el archivo del departamento de control de calidad. 
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ANEXO 15d: Procedimientos Normalizados de Trabajo de Producción   

 

1. Objetivo: 

- Establecer procedimientos estándar de trabajo dentro de la línea de producción para evitar 

variaciones en el producto. 

 

2. Responsable: 

Área de Producción 

 

3. Procedimientos de Producción: 

-Control de temperaturas, tiempos y pesos en las diferentes etapas del proceso de 

elaboración. 

- Limpieza de área de trabajo y equipo. 

-Inspección y mantenimiento de maquinaria y equipos. 

 

4. Registro: 

Se llevará un registro de todas las mediciones realizadas en el control de producción así 

como un registro de cumplimiento de procedimientos de limpieza y mantenimiento.  Los 

registros se almacenarán en el archivo del Departamento de Producción. 
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ANEXO 16: Norma de procedimiento de muestreo 
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ANEXO 17: Normas de Control de materias primas  

ANEXO 17a: Norma de Quinua 
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ANEXO 17b: Norma de carne molida 
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ANEXO 18: Norma de control del producto “Quinuggets” 

 

NORMA Oficial Mexicana NOM-213-SSA1-2002, Productos y 
servicios. Productos cárnicos procesados. Especificaciones 
sanitarias. Métodos de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Salud.  

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-213-SSA1-2002, PRODUCTOS Y SERVICIOS. 
PRODUCTOS CARNICOS PROCESADOS. ESPECIFICACIONES SANITARIAS. METODOS DE 

PRUEBA.  

    ERNESTO ENRIQUEZ RUBIO, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en los artículos 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. 
fracciones XXII y XXIV, 13 apartado A) fracción I y II, 17 bis, 194 fracción I, 197, 199, 201, 210, 
214 y demás aplicables de la Ley General de Salud; 38 fracciones II, 40 fracciones I, II, XI y XII, 
41, 43 y 47 fracción IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 31 y 34 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2 literal C fracción X del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y artículos 3 fracciones I, inciso n y II, y 10 fracción 
VIII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, me 
permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-213-SSA1-2002, Productos y servicios. Productos cárnicos procesados. Especificaciones 
sanitarias. Métodos de prueba.  

CONSIDERANDO 

    Que con fecha de 24 de septiembre de 2002, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 46 
fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Dirección General de Control 
Sanitario de Productos y Servicios, presentó al Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario, el anteproyecto de la presente Norma Oficial Mexicana.  

    Que con fecha 18 de agosto de 2003, en cumplimiento del acuerdo del Comité y lo previsto en 
el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el proyecto de la Norma Oficial Mexicana, a efecto de que dentro de los 
siguientes sesenta días naturales posteriores a dicha publicación, los interesados presentarán sus 
comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario.  

    Que con fecha previa, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación las respuestas a 
los comentarios recibidos por el mencionado Comité, en términos del artículo 47 fracción III de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  

    Que en atención a las anteriores consideraciones, contando con la aprobación del Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, se expide la siguiente:  
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NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-213-SSA1-2002, PRODUCTOS Y SERVICIOS. 
PRODUCTOS CARNICOS PROCESADOS. ESPECIFICACIONES SANITARIAS. METODOS DE 

PRUEBA 

PREFACIO 

    En la elaboración de la presente Norma Oficial Mexicana participaron los siguientes organismos 
e instituciones:  

    SECRETARIA DE SALUD  

    COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION CONTRA RIESGOS SANITARIOS  

Comisión de Evidencia y Manejo de Riesgos  
Comisión de Operación Sanitaria  
Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura  

    SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACION  

Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria  

    PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR  

Unidad de Investigación Química-Biológica  

    UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO  

Facultad de Estudios Superiores de Cuautitlán  

    ASOCIACION NACIONAL DE EMPACADORAS TIPO INSPECCION FEDERAL, A.C.  

    CONSEJO MEXICANO DE LA CARNE, A.C.  
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1. Objetivo y campo de aplicación  

    Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones sanitarias que deben cumplir los 
productos cárnicos procesados.  

    Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en el territorio nacional para las 
personas físicas o morales que se dedican a su proceso o importación.  

2. Referencias  

    Esta Norma se complementa con lo siguiente:  

    NOM-004-ZOO-1994, Grasa, hígado, músculo y riñón en aves, bovinos, caprinos, cérvidos, 
equinos, ovinos y porcinos. Residuos tóxicos. Límites máximos permisibles y procedimientos de 
muestreo.  

    NOM-008-SCFI-1993, Norma Oficial Mexicana. Sistema general de unidades de medida.  

    NOM-026-STPS-1993, Seguridad. Código de colores para la identificación de fluidos 
conducidos por tuberías.  

    NOM-030-ZOO-1995, Especificaciones y procedimientos para la verificación de carne, canales, 
vísceras y despojos de importación en puntos de verificación zoosanitaria.  

    NOM-037-ZOO-1995, Campaña Nacional contra la Fiebre Porcina Clásica.  

    Modificación a la NOM-040-SSA1-2001, Bienes y servicios. Sal yodada y sal yodada fluorada. 
Especificaciones sanitarias.  

    NOM-051-SCFI-1993, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no 
alcohólicas preenvasados.  

    NOM-086-SSA1-1994, Bienes y servicios. Alimentos y bebidas no alcohólicas con 
modificaciones en su composición. Especificaciones sanitarias.  

    NOM-092-SSA1-1994, Método para la cuenta de bacterias aerobias en placa.  

    NOM-112-SSA1-1994, Determinación de bacterias coliformes. Técnica del número más 
probable.  

    NOM-114-SSA1-1994, Método para la determinación de Salmonella en alimentos.  

    NOM-120-SSA1-1994, Prácticas de higiene y sanidad para el proceso de alimentos, bebidas no 
alcohólicas y alcohólicas.  

    Modificación a la NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. 
Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su 
potabilización.  

    NOM-130-SSA1-1995, Bienes y servicios. Alimentos envasados en recipientes de cierre 
hermético y sometidos a tratamiento térmico. Disposiciones y especificaciones sanitarias.  
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    NOM-184-SSA1-2002, Bienes y servicios. Leche, fórmula láctea y producto lácteo combinado. 
Especificaciones sanitarias.  

    NOM-194-SSA1-2004, Productos y servicios. Especificaciones sanitarias en los 
establecimientos dedicados al sacrificio y faenado de animales para abasto, almacenamiento, 
transporte expendio. Especificaciones sanitarias de productos.  

    NOM-201-SSA1-2000, Bienes y servicios. Agua y hielo para consumo humano, envasados y a 
granel. Especificaciones sanitarias.  

3. Definiciones  

    Para fines de esta Norma se entiende por:  

    3.1 Aditivos, a las sustancias que se adicionan directamente a los productos durante su 
elaboración, para proporcionar o intensificar aroma, color o sabor; para mejorar su estabilidad o 
para su conservación, entre otras funciones.  

    3.2 Ahumado, al procedimiento por el que se aplica a los alimentos humo para conferir sabor a 
éstos y reforzar su color, olor o ambos, pudiendo prolongar la vida de anaquel de los mismos.  

    3.3 Area de producción, lugar en el que se lleva a cabo la transformación de la materia prima 
en los productos objeto de esta Norma.  

    3.4 Bitácora o registro, al documento controlado que provee evidencia objetiva y auditable de 
las actividades ejecutadas o resultados obtenidos durante el proceso del producto y su análisis.  

    3.5 Buenas prácticas de fabricación, a la cantidad mínima necesaria de un aditivo que se 
añade al producto para lograr el efecto deseado.  

    3.6 Centro térmico, al área en torno al centro geométrico de la pieza donde se unen los ejes 
longitudinal y transversal.  

    3.7 Curación, al procedimiento por medio del cual se agregan por vía seca o vía húmeda, sal, 
azúcares, nitratos, nitritos o ambos.  

    3.8 Desinfección, al conjunto de procedimientos que tienen por objeto la reducción del número 
de microorganismos.  

    3.9 Distribuidora, al establecimiento donde se reciben, conservan, manipulan o expenden las 
materias primas de origen animal o los productos objeto de esta Norma y cuyo destino es un 
establecimiento productor de productos cárnicos o un punto de venta.  

    3.10 Embalaje, al material que envuelve, contiene y protege los productos envasados para 
efectos de su almacenamiento y transporte.  

    3.11 Envase colectivo, al recipiente o envoltura en el que se encuentran contenidos dos o más 
variedades diferentes de productos envasados, destinados para su venta al consumidor en dicha 
presentación.  

    3.12 Envase múltiple, al recipiente o envoltura en el que se encuentran contenidos dos o más 
unidades iguales de productos envasados con la misma presentación, destinados para su venta al 
consumidor.  
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    3.13 Envase primario, al recipiente destinado a contener un producto y que entra en contacto 
con el mismo.  

    3.14 Establecimientos productores de productos cárnicos, a las plantas donde se llevan a 
cabo las operaciones de transformación de la materia prima en los productos objeto de esta 
Norma.  

    3.15 Etiqueta, al marbete, rótulo, inscripción, imagen gráfica u otra materia descriptiva que se 
haya escrito, impreso, estarcido, marcado en relieve o en hueco, grabado, adherido, precintado o 
anexado al empaque o envase del producto.  

    3.16 Fecha de caducidad, a la fecha límite después de la cual se considera que las 
características sanitarias o de calidad que debe reunir para consumo un producto envasado, 
almacenado en las condiciones sugeridas por el fabricante, se reducen o eliminan de tal manera 
que después de esta fecha no debe comercializarse ni consumirse.  

    3.17 Inocuo, a aquello que no hace o no causa daño a la salud.  

    3.18 Límite máximo, a la cantidad establecida de aditivos, microorganismos, parásitos, materia 
extraña, plaguicidas, biotoxinas, residuos de medicamentos, metales pesados y metaloides que no 
se debe exceder en un alimento, bebida o materia prima.  

    3.19 Lote, a la cantidad específica de un producto, elaborado en un mismo ciclo, integrado por 
unidades homogéneas.  

    3.20 Materia extraña, a cualquier sustancia, resto, desecho o material que se presenta en el 
producto pero que no forma parte de la composición normal de éste.  

    3.21 Método de prueba, al procedimiento analítico utilizado para comprobar que un producto 
satisface las especificaciones que establece la norma.  

    3.22 Proceso, al conjunto de actividades relativas a la obtención, elaboración, fabricación, 
preparación, conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, manipulación, transporte, 
distribución, almacenamiento y expendio o suministro al público de los productos.  

    3.23 Productos cárnicos cocidos, a los elaborados con carne, vísceras, sangre o sus 
mezclas, curados o no, que son sometidos a proceso térmico. Pueden presentarse enteros, en 
cortes, emulsionados o troceados.  

    3.24 Productos cárnicos crudos, a los elaborados con carne, vísceras o sus mezclas, que 
pueden ser o no curados o madurados, y que no son sometidos a algún tratamiento térmico.  

    3.25 Productos cárnicos curados, a los que se agregan por vía húmeda o seca, sal o 
azúcares, nitratos o nitritos, independientemente de que sean sometidos a algún tratamiento 
térmico, a maduración o se manejen crudos.  

    3.26 Productos cárnicos desecados, secos o salados, a los sometidos a reducción de la 
humedad por medio de aire, calor o sal hasta llegar a un valor no mayor de 25%.  

    3.27 Productos cárnicos empanados o rebozados congelados, a los elaborados con carne 
molida o picada o en piezas, con adición o no de tejido graso, subproductos y aditivos, que pueden 
recibir un tratamiento térmico durante su elaboración, pero que necesitan ser cocinados para 
consumirlos.  

    3.28 Productos cárnicos fritos, a los elaborados a partir de carne o piel y que son sometidos a 
freído en aceite o grasa, con o sin sal, curados o no.  
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    3.29 Productos cárnicos madurados, a los que son sometidos a deshidratación parcial, 
pudiendo ser ahumados o no, sometidos durante cierto tiempo a la acción de cultivos microbianos 
o enzimas o microorganismos propios de la carne y su acción sobre azúcares añadidos o no. 
Pueden ser en cortes enteros o troceados.  

    3.30 Productos cárnicos marinados o en salmuera, a los adicionados de sal u otros aditivos 
por vía seca o húmeda, excepto nitratos o nitritos, pudiendo ser cocidos o no.  

    3.31 Productos cárnicos procesados, a los elaborados a partir de carne, vísceras, estructuras 
anatómicas, sangre o sus mezclas, provenientes de mamíferos o aves, que pueden someterse a 
ahumado, cocción, curación, desecación, maduración, salado, entre otros.  

    3.32 Punto de venta, al lugar donde se reciben, almacenan, exhiben, manipulan y expenden 
los productos objeto de esta Norma.  

4. Símbolos y abreviaturas  

    Cuando en esta Norma se haga referencia a los siguientes símbolos y abreviaturas se entiende 
por:  

% por ciento  

< menor que  

± más o menos  

/ por  

°C grados Celsius  

cm centímetro  

g gramo(s)  

kcal kilocalorías  

kg kilogramo  

kj kilojoule  

M molar  

mg miligramo  

mL mililitro  

mm milímetro  

N normal  

nm nanómetro  
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NMP número más probable  

pH potencial de Hidrógeno  

UFC unidades formadoras de colonias  

v volumen  

v/v volumen sobre volumen  

    Cuando en la presente Norma se mencione al Acuerdo, debe entenderse que se trata del 
Acuerdo por el que se determinan las sustancias permitidas como aditivos y coadyuvantes y sus 
modificaciones.  

5. Especificaciones sanitarias  

    5.1 En proceso  

    5.1.1 Generales  

    Además de cumplir con lo establecido en la NOM-120-SSA1-1994, citada en el apartado de 
referencias, los establecimientos productores de productos cárnicos y los puntos de venta deben 
cumplir con lo siguiente:  

    5.1.1.1 El agua que se utilice en el proceso de los productos objeto de esta Norma debe cumplir 
con las especificaciones microbiológicas establecidas en la NOM-127-SSA1-1994, citada en el 
apartado de referencias.  

    5.1.1.2 El agua no apta para consumo humano u otros líquidos, deben circular por tuberías 
separadas e identificadas de acuerdo con lo señalado en la NOM-026-STPS-1993, citada en el 
apartado de referencias. Las tuberías de los fluidos que no estén considerados en dicha Norma, 
deben identificarse conforme al código que determine cada empresa, el cual se colocará en un 
lugar visible para el personal.  

    5.1.1.3 Los productos de importación, además de cumplir con esta Norma, deben cumplir con lo 
señalado en la NOM-030-ZOO-1995, citada en el apartado de referencias.  

    5.1.1.4 Se debe contar con programas y procedimientos escritos de limpieza y desinfección, de 
las instalaciones y equipo, así como del mantenimiento de los dispositivos para el registro de 
tiempos y temperaturas, según corresponda.  

    5.1.1.5 Cuando no se encuentren en uso, el equipo, los detergentes, desinfectantes y otras 
sustancias que se utilicen para la limpieza y desinfección del establecimiento, deben resguardarse 
en un área exclusiva, identificada y aislada del área de proceso. Debe evitarse que los equipos o 
sustancias que se encuentren en uso dentro del área de producción entren en contacto con 
materias primas, productos o instalaciones que los contengan. En el caso de los plaguicidas deben 
mantenerse en un área aislada bajo resguardo de personal autorizado por la Secretaría de Salud.  

    5.1.1.6 Cualquier producto, materia prima o ingrediente debe colocarse en mesas, estibas, 
tarimas, anaqueles, estantes, entrepaños o cualquier estructura que evite el contacto directo con el 
piso, paredes o techo.  

    5.1.1.7 Los productos cárnicos cocidos y los crudos, cuyo porcentaje de humedad sea mayor de 
35%, deben almacenarse de manera que su temperatura en el centro térmico sea de 7°C como 
máximo.  
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    5.1.1.8 Los productos congelados deben mantener una temperatura mínima en su centro 
térmico suficiente para alcanzar el tiempo de vida de anaquel que establezca el fabricante.  

    5.1.2 Personal  

    5.1.2.1 El personal del área de producción debe usar ropa de trabajo, calzado de hule o 
industrial y cubrepelo. El personal que entre en contacto directo con el producto, además debe 
utilizar cubrebocas. Los mandiles y el calzado de hule deben lavarse y desinfectarse como mínimo 
al inicio, al reingresar a las áreas de proceso y al final de la jornada. El establecimiento debe 
proporcionar la ropa de trabajo limpia.  

    5.1.2.2 El personal debe lavarse y desinfectarse las manos y antebrazos, así como cepillarse 
las uñas antes de ingresar a las áreas de proceso, después de entrar en contacto con tejidos o 
partes no aptas y antes de manipular productos cocidos si ha entrado en contacto con materias 
primas, productos crudos o madurados.  

    5.1.2.3 Se debe retirar o reubicar de las áreas de producción al personal que presente alguno 
de los siguientes signos clínicos: tos frecuente, secreción nasal, vómito, diarrea, fiebre o lesiones 
en la piel. El personal que haya presentado alguno de los signos anteriores sólo podrá reintegrarse 
a sus actividades hasta haber sanado.  

    5.1.2.4 Los responsables de los establecimientos productores de productos cárnicos, deben 
proporcionar ropa de trabajo limpia y canastillas o casilleros para que el personal pueda guardar la 
ropa de calle y artículos personales, dichos casilleros o canastillas deben ubicarse fuera de las 
áreas de producción.  

    5.1.2.5 No debe entrar en contacto directo con dinero.  

    5.1.3 Específicas  

    Los establecimientos productores de productos cárnicos, además de lo anterior, deben cumplir 
con lo siguiente:  

    5.1.3.1 En las áreas donde se realicen las operaciones que van desde la recepción de animales 
hasta el faenado, corte o deshuese, se debe cumplir con lo señalado en la norma NOM-194-SSA1-
2004, señalada en el apartado de referencias.  

    5.1.3.2 El proceso debe ser lineal y fluido, de forma que no existan retrocesos ni contaminación 
cruzada con los productos en distintas etapas de proceso.  

    5.1.3.3 A la entrada de las áreas de proceso, excepto en las cámaras de almacenamiento, 
refrigeración o congelación, debe existir un tapete sanitario con solución desinfectante; así como 
lavamanos, jabón sólido o líquido, cepillos para uñas, solución desinfectante, toallas desechables 
o secador de aire caliente, un recipiente con tapa para los papeles, de accionamiento de pedal y 
una protección que evite salpicaduras a las materias primas o a los productos. Se debe contar con 
letreros en los que se señale a los trabajadores la obligación y la importancia del lavado y 
desinfección.  

    5.1.3.4 Todo el material y equipo que entre en contacto directo con el producto, debe lavarse y 
desinfectarse antes del inicio de la jornada, al final de ésta o cuando se vayan a procesar materias 
primas o diferentes tipos de productos.  

    5.1.3.5 Iluminación  

    5.1.3.5.1 Se debe contar con iluminación natural o artificial en todas las áreas, ésta no debe dar 
lugar a confusión en tonalidades o colores.  
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    5.1.3.6 A partir de su recepción, las canales, medias canales y cuartos de canal deben 
mantenerse suspendidas mediante un sistema de rieles. El traslado de vísceras y estructuras 
anatómicas debe hacerse en envases de material sanitario. Cuando se opte por mantener 
suspendida la materia prima o los productos, esto debe hacerse de manera que exista una 
distancia no menor de 30 cm entre el piso, paredes y techo y la parte más cercana de la materia 
prima o los productos.  

    5.1.3.7 En el caso de cajas de plástico, las que entren en contacto directo con el piso, no se 
deben apilar, estibar o usar para contener productos y deben identificarse con un color distinto.  

    5.1.3.8 La materia prima debe inspeccionarse durante la recepción, a fin de eliminar toda 
aquella no apta para consumo humano, debiéndose contar con recipientes específicos y rotulados 
para su almacenamiento. Estos recipientes sólo podrán llenarse hasta el punto en que las tapas 
no entren en contacto con el producto contenido en ellos y deben ser enviados a un área de 
confinamiento o destrucción por lo menos en cuanto se llenen.  

    5.1.3.9 La descongelación de las materias primas debe llevarse a cabo en áreas específicas 
que cumplan con lo señalado en los puntos 5.1.3.5 y 5.1.3.6 cuya temperatura ambiente sea de 
10°C como máximo.  

    5.1.3.10 La materia prima, ingredientes y producto terminado, no deben entrar en contacto 
directo con pisos, paredes o techos.  

    5.1.3.11 Cuando se utilicen vísceras y estructuras anatómicas, éstas deben ser lavadas en el 
establecimiento de origen y almacenadas a temperatura de refrigeración o congelación, excepto 
las saladas, no debiendo entrar en contacto directo con otras materias primas.  

    5.1.3.12 En el caso de las vísceras, deben lavarse interna y externamente, antes del retiro de 
las mucosas, conservarse en refrigeración o congelación y someterse a lavado y desinfección 
antes de su uso. Las mucosas y contenidos deben ser manejados de conformidad con lo señalado 
en el punto 5.1.3.8.  

    5.1.3.13 La materia prima perecedera debe mantenerse durante su almacenamiento a 
temperaturas no mayores a 7ºC en su centro térmico.  

    5.1.3.14 Deben existir recipientes de desinfección con agua a una temperatura de 82,5°C para 
instrumentos de corte o contar con un procedimiento equivalente. Los instrumentos de corte deben 
desinfectarse cada vez en entren en contacto con el piso, tejidos o partes no aptas, cada vez que 
haya alguna interrupción de las actividades o antes de utilizarse en productos cocidos, si fueron 
utilizados en materias primas o productos crudos o madurados.  

    5.1.3.15 La sal que se utilice para la elaboración de los productos objeto de esta Norma, debe 
cumplir con las especificaciones establecidas en la Modificación a la NOM-040-SSA1-2001, citada 
en el apartado de referencias.  

    5.1.3.16 El hielo que se utilice para la elaboración de los productos objeto de esta Norma, debe 
cumplir con las especificaciones microbiológicas establecidas en la NOM-201-SSA1-2002, citada 
en el apartado de referencias.  

    5.1.3.17 En aquellos productos en los que se adicionen aditivos, se debe contar con un manual 
o instrucciones claramente visibles para el personal en las que se establezcan los procedimientos 
para dosificar. Los recipientes en los que se almacenen los aditivos deben estar rotulados de 
manera que se identifique su nombre, manejo y las instrucciones de conservación.  

    5.1.3.18 En el caso de los productos en los que se utilice sangre, los recipientes utilizados 
deben lavarse inmediatamente después de su vaciado y mantenerse en áreas limpias y protegidas 
del polvo y fauna nociva.  
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    5.1.3.19 Los productos cocidos deben alcanzar como mínimo una temperatura de 70°C en su 
centro térmico, o una relación tiempo-temperatura equivalente.  

    5.1.3.20 Los productos cárnicos sometidos a un proceso de esterilidad comercial, además de 
cumplir con lo señalado en esta Norma a excepción de las especificaciones microbiológicas, 
deben cumplir con las disposiciones sanitarias y especificaciones microbiológicas establecidas en 
la NOM-130-SSA1-1995, citada en el apartado de referencias.  

    5.1.3.21 En el caso de los productos cárnicos envasados, el recubrimiento interno de los 
envases metálicos debe cumplir con lo que se establece en la NOM-130-SSA-1995, citada en el 
apartado de referencias.  

    5.1.3.22 Cuando se utilicen telas para cubrir las carnes durante su secado o cocción, deben 
lavarse y desinfectarse previamente con agua a una concentración máxima de cloro de 20 mg/L y 
mantenerse protegidas de polvo y fauna nociva.  

    5.1.3.23 El diseño de las cámaras de congelación, debe permitir la recolección del agua de 
desescarche y evitar la condensación. Debe contar con suficiente capacidad de almacenamiento 
para permitir la circulación de aire frío por todos los productos.  

    5.1.3.24 Cuando se realice el ahumado natural, la madera empleada no debe ser oleosa, 
resinosa ni pintada o barnizada.  

    5.1.4 Distribuidora y punto de venta  

    5.1.4.1 Area de almacén  

    5.1.4.1.1 Las áreas destinadas al almacenamiento de los productos objeto de esta Norma, 
deben contar con una separación física de otros productos alimenticios a fin de evitar la 
contaminación cruzada.  

    5.1.4.1.2 No deben permanecer en esta área productos abiertos o con la envoltura rota.  

    5.1.4.1.3 La estiba en cualquier área, debe realizarse de manera que se evite el rompimiento y 
exudación de empaques y envolturas.  

    5.1.4.1.4 Las unidades de refrigeración deben contar con termómetros en lugar visible y con 
graficadores o bitácoras que permitan verificar el mantenimiento y continuidad de la temperatura a 
7°C como máximo.  

    5.1.4.2 Area de venta  

    5.1.4.2.1 La estiba en cualquier área debe realizarse evitando el rompimiento y exudación de 
empaques  
y envolturas.  

    5.1.4.2.2 La cantidad del producto a exhibirse debe permitir una ventilación adecuada.  

    5.1.4.2.3 Los productos que se encuentren en esta área, no deben entrar en contacto directo 
con techos, paredes, mesas o básculas.  

    5.1.4.2.4 Los productos a granel deben ser rebanados únicamente en presencia del 
consumidor.  
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    5.1.4.2.5 Las unidades de corte deben limpiarse al inicio de la labor y desinfectarse por lo 
menos cada 4 horas de trabajo, en especial cuando en la misma unidad se realice el rebanado de 
productos distintos a los objetos de esta Norma, no deben usarse franelas o telas semejantes para 
ejecutar la limpieza.  

    5.1.4.2.6 Los productos cárnicos cocidos deben mantenerse a una temperatura máxima en su 
centro térmico de 7°C.  

    5.1.4.2.7 Las unidades de refrigeración deben mantenerse a una temperatura no mayor a 7ºC 
en forma constante y deben contar con termómetros en lugar visible.  

    5.1.4.2.8 Debe existir un área específica para el manejo y depósito de desechos sólidos.  

    5.1.5 Transporte  

    5.1.5.1 Materia prima de origen cárnico.  

    5.1.5.1.1 Debe cumplir con lo señalado en la Norma correspondiente.  

    5.1.5.2 Producto terminado.  

    5.1.5.2.1 Deben ser totalmente cerrados, sin comunicación directa entre la cabina del conductor 
y el compartimiento en que se transporta el producto.  

    5.1.5.2.2 Los productos no deben entrar en contacto directo con piso o paredes.  

    5.1.5.2.3 Los productos cárnicos cocidos deben mantenerse a una temperatura máxima en su 
centro térmico de 7ºC.  

    5.1.5.2.4 Los vehículos de trasporte deben someterse a lavado al inicio de la jornada de trabajo.  

    5.2 Especificaciones sanitarias de producto.  

    Los productos objeto de este ordenamiento, deben cumplir con las siguientes especificaciones:  

    5.2.1 Límites máximos para microorganismos y parásitos  
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Tabla 1. Límites Máximos  

Producto Mesófilos 
aerobios 
(UFC/g) 

Coliformes 
fecales 
(NMP/g) 

Salmonella 
spp 

en 25 g 

Trichinella 
spiralis 

Cisticercos 

Cocidos 10,000
1  

60,000
2 

< 3 Ausente N.A. N.A. 

Crudos N.A. N.A. Ausente Ausente
3 N.A. 

Curados N.A. < 3 Ausente N.A. N.A. 

Marinados o  
en salmuera 

N.A. < 3 Ausente N.A. N.A. 

Fritos N.A. N.A. N.A. N.A. Ausente 

1 = en planta 
2 = en punto de venta 
3 = no aplica a madurados crudos 
N.A. = No aplica  

    5.2.2 Materia extraña  

    Los productos objeto de esta Norma deben estar exentos de materia extraña. Las astillas de 
hueso no deben tener una longitud mayor a 2 mm.  

    5.2.3 Aditivos para alimentos  

    Unicamente se permite el empleo de los siguientes aditivos:  

Tabla 2. Límites máximos para los productos objeto de esta Norma (mg/kg)  

 

Cocidos Curados 
Crudos 

Curados 
Madurados 

Empanados o 
rebozados 
congelados 

Desecados, 
secos, 

marinados o 
en salmuera 

Acido algínico y sus sales de 
sodio, potasio y propilenglicol 

4000 4000 4000
5 4000 N.P. 

Acido eritórbico y sus sales de 
sodio 

500 N.P. 500
5 N.P. N.P. 

Acido fosfórico
1,7 3100 3100 3100 3100 N.P. 

Acido L (+) tartárico y sus sales de 
sodio y potasio 

2400 2400 2400 N.P. N.P. 

Acido sórbico y sus sales de sodio 
y potasio

2 
1000 1000 1000

6 N.P. N.P. 

Alfa tocoferol 3000 N.P. 3000
6 N.P. N.P. 

Butil hidroxianisol
3 100 N.P. 100

6 N.P. 100 

Butilhidroxiquinona terciaria
3 100 N.P. 100

6 N.P. 100 

Butilhidroxitolueno
3 100 N.P. 100

6 N.P. 100 

Fosfato disódico
1,7 3100 3100 3100 3100 N.P. 

Hexametafosfato de sodio
1,7 3100 3100 3100 3100 N.P. 

Mezcla de tocoferoles 
concentrados 

50 N.P 50
6 N.P. N.P. 
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Nitratos o nitritos de  
sodio o potasio

4,7 
156 156 156 N.P. N.P. 

Propil-p-hidroxibenzoato
2 1000 1000 1000

5 N.P. N.P. 

Pirofosfato ácido de potasio
1,7 3100 3100 3100 3100 N.P. 

Pirofosfato ácido de sodio
1,7 3100 3100 3100 3100 N.P. 

Pirofosfato disódico
1,7 3100 3100 3100 3100 N.P. 

Pirofosfato tetra-sódico
1,7 3100 3100 3100 3100 N.P. 

Polifosfato de sodio
1,7 3100 3100 3100 3100 N.P. 

Propionato de sodio
2 1000 N.P. 100

5 N.P. N.P. 

Rojo allura 100 100 100
5 N.P. 100 

Trifosfato pentasódico
1,7 3100 3100 3100 3100 N.P. 

Notas: 

1 Expresado como P2O5 

2 La suma de los conservadores no podrá ser mayor a 1000 mg/kg.  

3 Niveles en relación con el contenido de grasa.  

4 Expresados como nitritos.  

5 En el caso de productos troceados.  

6 Unicamente en la cubierta.  

7 El límite máximo se refiere a la cantidad añadida como aditivo.  

En el caso de fosfatos el límite es cuando se usan solos o combinados.  

* Sólo en productos curados.  

N.P. = No permitido.  

    Listado de aditivos para uso conforme a las Buenas Prácticas de Fabricación:  

5’guanilato disódico  

Acido acético glacial  

Acido ascórbico y sus sales de sodio, potasio o calcio  

Acido cítrico  

Acido fumárico  

Acido láctico y sus sales de sodio y potasio  

Agar  

Antocianinas  
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Carotenos naturales  

Carrageninas  

Cloruro de potasio  

Color caramelo I y II  

Extracto cochinilla  

Glucono-delta-lactona  

Glutamato monosódico  

Goma guar  

Goma Karaya  

Goma Xantana  

Inosinato-5-disódico  

Oleorresina páprika  

Saborizantes naturales, con excepción de los que se encuentran prohibidos en el Acuerdo  

Saborizantes sintéticos artificiales y sintéticos idénticos a los naturales, señalados en el Acuerdo  

    5.2.4 Contaminantes  

    Los productos cárnicos procesados deben cumplir con las siguientes especificaciones:  

Tabla 3. Límites máximos  

Contaminante Límite máximo 
(mg/kg) 

Producto 

Arsénico (As) 0,5 Cocidos envasados en recipiente metálico 

Cadmio (Cd) 0,1 Productos cárnicos procesados 

Estaño (Sn) 100,0 Cocidos envasados en recipiente metálico 

Plomo (Pb) 1,0 Productos cárnicos procesados 

    5.3 Control documental del proceso  

    5.3.1 El proceso de los productos objeto de esta Norma debe documentarse en bitácoras o 
registros, de manera que garantice los requisitos establecidos en la Tabla 4. Los registros o 
bitácoras incluyendo los que se elaboren por medios electrónicos deben:  

a) Contar con respaldos que aseguren la veracidad de la información y un procedimiento para la 
prevención de acceso y correcciones no controladas.  

b) Conservarse por lo menos durante 1 año y estar a disposición de la autoridad sanitaria cuando 
así lo requiera.  
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c) El diseño del formato queda bajo la responsabilidad del particular.  

Tabla 4. Información mínima de las bitácoras o registros de las  
diferentes etapas del proceso y de las buenas prácticas de fabricación  

BITACORA DE: INFORMACION: 
  

Almacenamiento de materias primas 

· Datos completos y actualizados de los 
proveedores 

· Primeras entradas-primeras salidas 

· pH y temperatura de recepción y almacenamiento 
(en su caso) 

· Identificación de cámaras de refrigeración o 
congelación 

· Fecha 

· Personal encargado de la operación o de la 
supervisión 

  

Almacenamiento de producto 
terminado* 

· Primeras entradas-primeras salidas (en su caso) 

· Temperatura en centro térmico 

· Temperatura del área de almacenamiento 

· Identificación de cámaras de refrigeración o 
congelación 

· Fecha 

· Personal encargado de la operación o de la 
supervisión 

Análisis de parámetros sanitarios de la 
materia prima. 

· Resultados de los análisis del agua y hielo 

· Laboratorio 

· Fecha 

· Personal encargado de la operación o de la 
supervisión 

Análisis de parámetros sanitarios del 
producto terminado. 

  

· Lote 

· Resultados 

· Fecha 

· Personal encargado de la operación o de la 
supervisión 

Control o erradicación de fauna nociva. a) Por contratación 
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Certificado de servicio 

b) Por autoaplicación 

Licencia  

Limpieza y desinfección del equipo, 
utensilios, 

Instalaciones y vehículos de 
transporte**. 

· Procedimiento 

· Fecha y hora 

· Turno 

· Sustancias usadas 

· Dosificación 

· Enjuagues 

· Tiempos de contacto 

· Temperatura (en su caso) 

· Personal encargado de la operación o de la 
supervisión 

Proceso a) Causas de rechazo y destino de materias primas 
y productos rechazados  

b) Aditivos  

· Nombre 

· Dosificación 

· Fecha 

· Personal encargado de la operación o de la 
supervisión 

c) Tratamiento térmico  

· Lote 

· Temperatura en el centro térmico o relación  
tiempo-temperatura equivalente 

· Fecha/hora 

· Personal encargado de la operación o de la 
supervisión 

d) Lavado de vísceras  

· Fecha/hora 
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· Desinfectante usado 

· Concentración 

· Personal encargado de la operación o de la 
supervisión 

e) Temperatura de transporte  

· Lote 

· Temperatura ambiente al inicio y al final del 
recorrido 

· Fecha/hora 

· Personal encargado de la operación o de la 
supervisión 

f) Mantenimiento de los instrumentos de control de 
proceso  

· Operación realizada 

· Fecha 

· Personal encargado de la operación o de la 
supervisión 

g) Canastillas o casilleros  

· Supervisión o revisión 

· Fecha/hora 

h) Iluminación  

· Verificación de la luminosidad 

· Fecha/hora 

· Personal encargado de la operación o de la 
supervisión 

De conformidad con el Trámite SSA-04-015. "Conservación de información sobre el proceso de 
producción". 

* aplica en planta y punto de venta. 

** en los puntos de venta incluye las unidades de corte. 

    5.3.2 Adicionalmente se debe contar con la siguiente documentación: 
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    5.3.2.1 Diagramas de bloque en los que se describa de manera sintética el proceso de 
elaboración del producto. 

    5.3.2.2 Planos de distribución de áreas, indicando flujo de producto y personal. 

    6. Muestreo 

    6.1 El procedimiento de muestreo de los productos objeto de esta Norma, se debe sujetar a lo 
siguiente: 

    6.1.1 Cuando existan productos envasados en presentaciones menores a 1 kg deben tomarse 
con el envase original sin violación tomando unidades que correspondan a dicha cantidad. 

    6.1.2 Cuando las presentaciones de productos preenvasados sean mayores a 1 kg o venta a 
granel, la muestra debe ser proporcionada por el personal del área de venta al público. 

    6.1.3 Se debe depositar la muestra en un recipiente estéril y transportar en refrigeración. 

    6.2 Identificación de la muestra 

    6.2.1 En caso de productos en presentación mayor a 1 kg o de venta a granel la muestra debe 
ser identificada con la siguiente leyenda: "producto manipulado en punto de venta". 

    6.2.2 Toda muestra debe indicar la temperatura a la cual fue tomada. 

    7. Métodos de prueba 

    7.1 Para la verificación oficial de las especificaciones sanitarias que se establecen en esta 
Norma, se deben aplicar los métodos de prueba citados en el apartado de referencias. 

    7.2 Para la verificación oficial de la especificación de coliformes fecales se aplicará la NOM-112-
SSA1-1994, citada en el apartado de referencias. 

    7.3 Para la determinación de Trichinella spiralis se aplicará el método de prueba establecido en 
la NOM-194-SSA1-2004, citada en el apartado de referencias. 

    7.4 Durante el análisis de las muestras se deberán incorporar controles para evaluar el 
desempeño del analista y de la técnica, tales como blancos, duplicados de análisis, control positivo 
y muestra adicionada con el analito de interés para evaluar el porcentaje de recuperación. 

    7.5 Determinación de nitratos y nitritos. 

    7.5.1 Preparación de la muestra. 

    Pasar rápidamente 3 veces a través de un molino de alimentos con placas de aproximadamente 
3 mm de abertura, mezclar perfectamente después de cada molienda y comenzar la determinación 
lo más rápido posible. 

    7.5.2 Determinación de nitritos (método colorimétrico). 

    7.5.2.1 Principio (fundamento del método). 

    Este método se basa en la reacción del analito en medio ácido para formar una sal diazonio que 
acoplada a aminas aromáticas produce un colorante azo (diazotización de Griess). Esta reacción 
de color es monitoreada fácilmente por medio de espectrofotometría. 
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    7.5.2.2 Equipo. 

    Balanza analítica con sensibilidad de 0,1 mg. 

    Espectrofotómetro de ultravioleta visible. 

    Baño de vapor. 

    7.5.2.3 Materiales. 

    Matraz volumétrico de 250 mL 

    Tubos de Nessler de 50 mL 

    Pipetas volumétricas de 2 mL 

    Pipetas graduadas de 10 mL 

    Vaso de precipitados de 50 mL 

    7.4.2.4 Reactivos. 

    7.4.2.4.1 Reactivo de Griess. 

    7.4.2.4.1.1 Disolver 0,5 g de ácido sulfanílico en 30 mL de ácido acético glacial y 120 mL de 
agua destilada. Filtrar si es necesario (guardar en refrigeración). 

    7.4.2.4.1.2 Disolver 0,1 g de N-1-naftiletilendiamina (NED) en 120 mL de agua destilada 
calentando, enfriar, agregar 30 mL de ácido acético glacial y filtrar (guardar en refrigeración). Si 
cualquiera de las soluciones se torna colorida, agitar con 0,5 g de zinc en polvo y filtrar. Mezclar 
ambas soluciones y guardar en frasco ámbar. 

    7.4.2.4.2 Solución saturada de Cloruro de mercurio (HgCl2). 

    7.4.2.4.3 Solución patrón de nitrito de sodio. 

    Pesar 0,5 g de Nitrito de sodio (NaNO2) puro, disolver en 1 litro de agua destilada libre de 
nitritos. Diluir 10 mL de esta solución a un litro con agua destilada (1 mL= 0,005 mg de NaNO2). 

    7.4.2.5 Procedimiento 

    7.4.2.5.1 Preparación de la curva de comparación. 

    7.4.2.5.1.1 En el caso de que se evalúen productos cárnicos curados se preparará la siguiente 
curva de calibración: 

    En tubos de Nessler de 50 mL o en tubos de ensaye de 60-70 mL, medir solución patrón: 0,0, 
0,1, 0,5, 2,0, 4,0, 6,0, 8,0, 10,0, 12,0, 14,0, 16,0, 18,0 mL y llevar a la marca de 50 mL con agua 
destilada, agregar 2 mL del reactivo de Griess. Mezclar perfectamente y después de 20 minutos, 
leer en Espectrofotómetro de ultravioleta visible a 520 nm. Ajustar el cero del instrumento con el 
blanco. Trazar una curva graficando concentraciones (en mg de NaNO2) contra absorciones o 
usar estos patrones para comparar visualmente. 

    7.4.2.5.1.2 En el caso de que se evalúen productos cárnicos no curados se preparará la 
siguiente curva de calibración: 
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    En tubos de Nessler de 50 mL o en tubos de ensaye de 60-70 mL, medir solución patrón de 
nitrito de sodio diluida: 0,0; 0,05; 0,1; 0,2; 0,4; 0,5; 0,6; 0,8 y 1,0 mL y llevar a la marca de 50 mL 
con agua destilada y libre de nitritos, agregar 2 mL del reactivo de Griess. Mezclar perfectamente y 
después de 20 minutos, leer en Espectrofotómetro de ultravioleta visible a 520 nm. Ajustar el cero 
del instrumento con el blanco. Trazar una curva graficando concentraciones (en mg de NaNO2) 
contra absorciones o usar estos patrones para comparar visualmente. 

    7.4.2.5.2 Desarrollo de la prueba. 

    7.4.2.5.2.1 Pesar 2 g de muestra preparada como se indica en (Preparación de muestra) en un 
vaso de precipitados de 50 mL y agregar aproximadamente 40 mL de agua libre de nitritos y 
calentada a 80°C, mezclar perfectamente con un agitador teniendo cuidado de romper todos los 
grumos, transferir todo el contenido a un matraz volumétrico de 250 mL, lavar el vaso y el agitador 
con varias porciones de agua caliente (160 mL aproximadamente). 

    7.4.2.5.2.2 Colocar el matraz en baño de vapor por espacio de 2 horas, agitando 
ocasionalmente. Agregar 5 mL de solución saturada de cloruro mercúrico y mezclar. Si hay color 
añadir menos de 5 g de carbón vegetal y agitar. Enfriar a temperatura ambiente, diluir a la marca 
con agua libre de nitritos y mezclar. Filtrar hasta obtener un filtrado claro, libre de turbidez. Tomar 
una alícuota de 50 mL en tubos de Nessler, agregar 2 mL  
de reactivo de Griess, mezclar y dejar reposar 20 minutos para desarrollar color. Este color puede 
leerse visualmente con su respectiva escala por comparación o bien leer su absorción en un 
Espectrofotómetro de ultravioleta visible a 520 nm, ajustando el aparato a cero de transmisión con 
el blanco de reactivos. 

    7.4.2.6 Expresión de resultados. 

    7.4.2.6.1 Cálculos. 

mg/kg de NaNO2 = L X 5 X 1000 
PM 

En donde: 

L = Lectura en curva de NaNO2 

PM = Peso de la muestra. 

    7.4.2.7 Informe de la prueba. 

    7.4.3 Determinación de Nitrato (método colorimétrico). 

    7.4.3.1 Principio del método. 

    7.4.3.2. Equipo. 

    Baño de agua. 

    Balanza analítica con sensibilidad de 0,1 mg. 

    Espectrofotómetro de ultravioleta visible. 

    7.4.3.3 Materiales. 

    Matraces volumétricos de 100 mL 
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    Tubos de Nessler de 50 mL 

    Pipetas volumétricas de 25 mL 

    Cápsulas de porcelana de 10 cm de diámetro. 

    7.4.3.4 Reactivos. 

    7.4.3.4.1 Solución de ácido fenol disulfónico. 

    Calentar 6 g de fenol con 37 mL de ácido sulfúrico concentrado en un baño de vapor hasta 
disolución total, enfriar y agregar 3 mL de agua. 

    7.4.3.4.2 Crema de alúmina. 

    Preparar una solución saturada en agua de sulfato de potasio y aluminio con 12 moléculas de 
agua. Añadir hidróxido de amonio con agitación constante hasta que la solución sea alcalina al 
tornasol, dejar que se asiente el precipitado y lavar por decantación con agua hasta que el agua 
del lavado dé ligera reacción para sulfatos con cloruro de bario (BaCl2). Tirar el exceso de agua y 
guardar la crema residual en frasco cerrado. 

    7.4.3.4.3 Solución de acetato de plomo básico. 

    Calentar 430 g de acetato de plomo básico, 130 g de óxido de plomo y 1 litro de agua por 30 
minutos. 

    Dejar enfriar y sedimentar. Decantar el líquido sobrenadante y ajustar su densidad a 1,25 con 
agua recién hervida. 

    7.4.3.4.4 Solución patrón de comparación. 

    Disolver 1 g de nitrato de sodio puro y seco en agua, diluir a 1 litro. Evaporar 10 mL de esta 
solución a sequedad en baño de vapor, agregar 2 mL de ácido fenol disulfónico y mezclar rápida y 
perfectamente con la ayuda de un agitador de vidrio, calentar cerca de 1 minuto en baño de vapor 
y diluir con agua a 100 Ml [1 mL= 0,1 mg de Nitrato de sodio (NaNO3)]. 

    7.4.3.4.5 Hidróxido de amonio grado reactivo. 

    7.4.3.4.6 Solución saturada de sulfato de plata. 

    7.4.3.5 Procedimiento. 

    7.4.3.5.1 Preparación de la curva de comparación. 

    7.4.3.5.1.1 En tubos de Nessler de 50 mL, medir de 1 a 20 mL de la solución patrón, agregar 5 
mL de hidróxido de amonio a cada tubo y diluir a 50 mL. Los tubos patrones así preparados, son 
estables por algunas semanas, si se guardan perfectamente tapados. Leer el color obtenido en un 
Espectrofotómetro de ultravioleta visible a 420 nm. Trazar una curva graficando absorciones 
contra concentraciones. 

    7.4.3.5.1.2 Hacer otra curva evaporando 10 mL de la solución concentrada (1 g de nitrato de 
sodio en 1 L de agua), agregar 2 mL del reactivo, mezclar rápida y perfectamente con un agitador 
de vidrio. Calentar un minuto en baño de agua y diluir a 1 l (1 mL = 0,01 mg de NaNO3). Preparar 
una serie de tubos usando cantidades que vayan de 1-20 mL, agregar 5 mL de hidróxido de 
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amonio a cada tubo y diluir a 50 mL. Leer el color obtenido en un Espectrofotómetro de ultravioleta 
visible a 420 nm. Trazar una curva graficando absorciones contra concentraciones. 

    7.4.3.5.2 Desarrollo de la prueba 

    7.4.3.5.2.1 Pesar de 1-2 g de muestra preparada como se indica en Preparación de la muestra 
en un matraz volumétrico de 100 mL, agregar 20-30 mL de agua y calentar en baño de agua por 
15 minutos agitando ocasionalmente. 

    7.4.3.5.2.2 Agregar 3 mL de solución saturada de sulfato de plata libre de nitratos, agitar. 
Agregar 10 mL de solución de acetato básico de plomo y 5 mL de crema de alúmina, agitando 
después de cada adición. Dejar enfriar y diluir a la marca con agua, agitar y filtrar a través del 
papel, regresando el filtrado hasta que pase claro. 

    7.4.3.5.2.3 Evaporar 25 mL del filtrado a sequedad, agregar 1 mL de solución de ácido fenol 
disulfónico, mezclar rápida y perfectamente con un agitador de vidrio, agregar 1 mL de agua, 3-4 
gotas de ácido sulfúrico y calentar en baño de agua de 2-3 minutos teniendo cuidado de no secar 
la muestra. 

    7.4.3.5.2.4 Agregar cerca de 25 mL de agua y un exceso de hidróxido de amonio, transferir a un 
matraz volumétrico de 50 mL o a 1 tubo de Nessler de 50 mL. Agregar 0,5-1,0 mL de crema de 
alúmina si no está completamente claro; diluir a la marca y filtrar. 

    7.4.3.5.2.5 Preparar un blanco de muestra evaporando otros 25 mL del filtrado clarificado, 
agregar 1 mL de ácido sulfúrico concentrado, mezclar rápida y perfectamente con un agitador de 
vidrio, agregar 1 mL de agua y calentar en baño de agua durante 2-3 minutos, teniendo cuidado de 
no secar la muestra; agregar 25 mL de agua y un exceso de hidróxido de amonio, transferir a un 
tubo de Nessler de 50 mL y llevar a la marca. Con este blanco ajustar a cero el aparato y leer la 
muestra. Comparar la muestra contra tubos patrón o leer a 420 nm para interpolar con una curva 
patrón. 

    7.4.3.6 Expresión de resultados. 

    7.4.3.6.1 Cálculos. 

mg/kg de NaNO3 = L X 4 X 1000 
PM 

en donde: 

L = lectura en la curva de NaNO3 en mg 

PM = peso de la muestra 

    7.4.3.7 Informe de la prueba. 

mg/kg de NaNO3 

    7.4.4 Determinación de nitratos (método colorimétrico). 

    7.4.4.1 Principio del método. 

    7.4.4.2 Equipo. 

    Agitador magnético 
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    Baño de agua 

    Balanza analítica con sensibilidad de 0,1 mg 

    Espectrofotómetro de ultravioleta visible. 

    7.4.4.3 Materiales 

    Vaso de precipitados de 250 mL 

    Matraces volumétricos de 10 y 100 mL 

    Tubos de ensaye 

    Pipetas graduadas 

    Pipetas volumétricas de 1 mL 

    Bureta graduada de 50 mL 

    Agitadores de vidrio 

    Embudos de filtración de 10 cm de diámetro 

    Guantes de hule 

    7.4.4.4 Reactivos 

    7.4.4.4.1 Disolver 10 g de brucina en una solución de alcohol etílico al 92%. (Este reactivo es 
altamente tóxico. Manejarlo tomando todas las precauciones necesarias). 

    7.4.4.4.2 Solución saturada de urea 

    7.4.4.4.3 Mezcla de ácido ortofosfórico-ácido sulfúrico 1:1 v/v 

    7.4.4.4.4 Alcohol etílico al 95%. 

    7.4.4.4.5 Solución concentrada de nitrato de sodio 

    Disolver 1 g de NaNO3 puro y seco en agua destilada y diluir a 1 l (1 mL = 1 mg de NaNO3). 

    7.4.4.4.6 Solución diluida de nitrato de sodio. 

    Medir 10 mL de la solución concentrada en un matraz volumétrico de 100 mL. Llevar a la marca 
con agua destilada (1 mL = 0,1 mg de NaNO3). 

    7.4.4.5 Procedimiento. 

    7.4.4.5.1 Preparación de curva patrón de comparación. 

    7.4.4.5.1.1 Medir 2, 4, 6, 8 y 10 mL de la solución diluida de nitrato de sodio en matraces 
volumétricos de 10 mL y diluir a la marca con agua destilada. En una serie de tubos de ensaye, 
medir 1 mL de cada una de las soluciones anteriores. Incluir un blanco de reactivos. Agregar 0,1 
mL de la solución saturada de urea y 1 mL de la mezcla de ácidos o-fosfórico-sulfúrico; mantener 
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a temperatura ambiente durante 5 minutos. Colocar los tubos en un baño de agua fría (10°C), y 
agregar CUIDADOSAMENTE 1 mL del reactivo de brucina a cada uno de ellos. Agregar con 
bureta 9 mL de la mezcla ácida, mezclando con un agitador de vidrio, después de cada adición 
dejar reposar un minuto, sacar los tubos del agua fría e inmediatamente colocarlos en un baño de 
agua a ebullición durante 2 minutos exactamente. Pasar los tubos nuevamente al baño de agua 
fría (10°C) y leer las absorciones en un espectrofotómetro a 420 nm. Construir una curva 
graficando concentraciones contra absorciones o usar estos patrones para comparar visualmente. 

    7.4.4.5.2 Pesar 10 g de muestra preparada como se indica en (preparación de muestra), en un 
vaso de precipitados de 250 mL, agregar 40 mL de agua y agitar durante 3 minutos; con la ayuda 
de 20 mL de agua, lavar las paredes del vaso, calentar en un baño de agua durante 90 minutos, 
enfriar y transferir a un matraz volumétrico de 100 mL enjuagando el vaso con agua. Llevar a la 
marca con agua, mezclar y filtrar. 

    7.4.4.5.3 Tomar 1 mL de filtrado de cada uno de dos tubos (uno de ellos servirá como blanco de 
la muestra). Agregar 0,1 mL de solución saturada de urea y 1 mL de mezcla de ácido o-fosfórico-
sulfúrico, mantener a temperatura ambiente durante 5 minutos. 

    7.4.4.5.4 Colocar todos los tubos en un baño de agua fría (10°C) y mantenerlos ahí, agregar 1 
mL del reactivo de brucina a los tubos que contienen la muestra problema. A los tubos que 
contienen los blancos de las muestras, agregar 1 mL de alcohol etílico al 95%. 

    7.4.4.5.5 Agregar a todos y cada uno de los tubos, con bureta, 9 mL de la mezcla ácida, 
mezclando con un agitador de vidrio después de cada adición. Dejar reposar 1 minuto, sacar los 
tubos del baño de agua fría e inmediatamente después transferirlos a un baño de agua a ebullición 
durante 2 minutos exactamente. 

    Pasar los tubos nuevamente a un baño de agua fría (10°C) y leer la absorción en un 
espectrofotómetro. 

    7.4.4.5.6 Preparar una curva patrón de comparación como se indicó antes e interpolar las 
lecturas de absorción obtenidas en la gráfica para obtener los mg de nitrato. 

    7.4.4.6 Expresión de resultados. 

    7.4.4.6.1 Cálculos. 

mg/kg de NaNO3 = L X 100 X 1000 
PM 

En donde: 

L = Lectura de la curva de NaNO3 

PM = Peso de la muestra. 

    7.4.4.7 Informe de la prueba. 

    7.4.5 Determinación de nitritos y nitratos (método modificado de Grau y Mirna). 

    7.4.5.1 Principio (fundamento del método). 

    Este método de detección de nitrito se basa en la reacción del analito en medio ácido para 
formar una sal diazonio que, acoplada a aminas aromáticas, produce un colorante azo 
(diazotización de Griess). Esta reacción de color es monitoreada fácilmente por medio de 
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espectrofotometría. Con el uso de sulfato de zinc e hidróxido de sodio se obtiene una efectiva 
desproteinización y por tanto, una clarificación total de los extractos. 

    7.4.5.2 Equipo. 

    Baño de agua 

    Espectrofotómetro de ultravioleta visible 

    Balanza analítica con sensibilidad de 0,1 mg 

    Materiales 

    Columna reductora modificada de Jones 

    Matraces volumétricos de 250 mL 

    Vasos de precipitados de 50 y 800 mL 

    Probetas graduadas 

    Matraces volumétricos de 100 mL 

    Tubos de Nessler de 50 mL 

    Pipetas graduadas de 10 mL 

    Pipetas volumétricas de 2 mL 

    7.4.5.3 Reactivos 

    Diluir 20 mL de ácido clorhídrico en 500 mL de agua destilada; mezclar y agregar 50 mL de 
hidróxido de amonio. Diluir a un litro y mezclar; verificar el pH y ajustarlo si es necesario. 

    7.4.5.3.1 Solución de sulfato de cadmio 0,14 M 

    Disolver 37 g de sulfato de cadmio octahidratado en agua y diluir a 1 L. 

    7.4.5.3.2 Solución de sulfato de zinc 0,42 M 

    Disolver 120 g de sulfato de zinc heptahidratado en agua y diluir a un litro. 

    7.4.5.3.3 Solución patrón de nitrato de potasio 

    7.4.5.3.4 Solución concentrada [1 mL = 1 mg de Nitratos (NO3)] 

    Transferir 10 mL de la solución concentrada a un matraz volumétrico de 1 L, llevar a la marca 
con agua destilada y mezclar.     

    7.4.5.3.5 Solución patrón de nitrito de sodio 

    7.4.5.3.5.1 Solución concentrada [1 mL = 0,2 mg de Nitritos (NO2)] 

    Disolver 0,500 g de nitrito de sodio puro y seco en agua destilada y diluir a 1 L. 
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    7.4.5.3.5.2 Solución diluida (1 mL = 5 µg de NO2) 

    Diluir 10 mL de la solución concentrada en un matraz volumétrico de 1 L, llevar a la marca con 
agua destilada y mezclar. 

    7.4.5.3.6 Zinc. Barras de aproximadamente 10 cm 

    7.4.5.3.7 Reactivos de Griess 

    Disolver 0,5 g de ácido sulfanílico en 30 mL de ácido acético glacial y 120 mL de agua destilada. 
Filtrar si es necesario (guardar en refrigeración). 

    Disolver 0,1 g de N-1-naftiletilendiamina (NED) en 120 mL de agua destilada por calentamiento, 
enfriar, agregar 30 mL de ácido acético glacial y filtrar (guardar en refrigeración). 

    Si cualquiera de las soluciones se torna colorida, agitar con 0,5 g de zinc en polvo y filtrar. 
Mezclar ambas soluciones y guardar en frasco ámbar. 

    7.4.5.3.8 Solución de hidróxido de sodio 2%. 

    Disolver 20 g de hidróxido de sodio en agua destilada libre de nitritos y diluir a un litro. 

    7.4.5.4 Procedimiento 

    7.4.5.4.1 Preparación de la columna de cadmio (figura 1) 

    7.4.5.4.1.1 Poner de 3-5 barras o láminas de zinc en cada uno de los dos vasos de precipitados 
de 800 mL que contienen 500 mL de solución de sulfato de cadmio. Retirar las barras de zinc cada 
2-3 horas y separar la esponja de cadmio friccionando las barras una contra otra. Después de 6-8 
horas, decantar y lavar los depósitos con dos porciones de 500 mL de agua destilada 
(PRECAUCION: el cadmio siempre debe estar cubierto con la solución acuosa). Transferir el 
cadmio con agua a un mezclador de alta velocidad y mezclar 2-3 segundos. Retener las partículas 
de 8-40 mallas, repetir para incrementar la producción de partículas. 

    7.4.5.4.1.2 Lavar las partículas con ácido clorhídrico 0,1 N, agitando ocasionalmente con un 
agitador de vidrio. 

    7.4.5.4.1.3 Dejar toda la noche en el ácido. Agitar una vez más para eliminar el gas. Decantar y 
lavar con dos porciones de 100 mL de agua. Llenar la columna con el cadmio hasta una altura de 
8-10 cm, drenar ocasionalmente la columna durante el llenado, sin dejar el nivel del líquido por 
debajo del tope de la columna de cadmio. Eliminar las burbujas de la columna golpeando 
ligeramente las paredes. 

    7.4.5.4.2 Acondicionamiento de la columna. 

    7.4.5.4.2.1 Con la llave cerrada, agregar a la columna 10 mL de solución amortiguadora de 
amonio. Agregar 30 mL de la solución concentrada de nitrato de potasio. Ajustar el flujo a una 
velocidad de 3-5 mL por minuto y no efectuar reajustes. Colectar el eluato en un matraz 
volumétrico de 100 mL; justo cuando la columna se ha vaciado, lavar las paredes con 15 mL de 
agua. Repetir los lavados con dos porciones de 15 mL de agua, colectando los lavados en el 
matraz casi cercano a los 100 mL. Retirar el matraz, diluir a la marca con agua. Tomar 50 mL de la 
solución reducida en un tubo de Nessler y agregar 2 mL del reactivo de Griess, mezclar y dejar 
reposar 25 minutos. Leer en el Espectrofotómetro, a 522 ± 2 nm. 

    7.4.5.4.3 Reacondicionamiento de la columna. 
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    7.4.5.4.3.1 Agregar 25 mL de ácido clorhídrico 0,1 N a la columna de cadmio, lavar con dos 
porciones de 25 mL de agua destilada y agregar 25 mL de la solución amortiguadora de amonio. 

    7.4.5.4.4 Preparación de la curva de comparación. 

    7.4.5.4.4.1 En el caso de que se evalúen productos cárnicos curados se deberá preparar la 
siguiente curva de calibración: 

    En tubos de Nessler de 50 mL medir 0,0; 0,5; 2,0; 4,0; 6,0; 8,0; 10,0; 12,0; 14,0; 16,0 y 18,0 mL 
de solución diluida de nitrito de sodio y llevar a la marca de 50 mL con agua libre de nitritos, 
agregar 2 mL del reactivo de Griess. Mezclar perfectamente y después de 20 minutos leer en el 
Espectrofotómetro de ultravioleta visible a 520 nm, trazando posteriormente una curva graficando 
concentraciones (en mg de NaNO2) contra absorciones o usar estos patrones para comparar 
visualmente. 

    7.4.5.4.4.2 En el caso de que se evalúen productos cárnicos no curados se deberá preparar la 
siguiente curva de calibración: 

    En tubos de Nessler de 50 mL o en tubos de ensaye de 60-70 mL, medir solución patrón de 
nitrito de sodio diluida: 0,0; 0,05; 0,1; 0,2; 0,4; 0,5; 0,6; 0,8 y 1,0 mL y llevar a la marca de 50 mL 
con agua destilada y libre de nitritos, agregar 2 mL del reactivo de Griess. Mezclar perfectamente y 
después de 20 minutos, leer en Espectrofotómetro de ultravioleta visible a 520 nm. Ajustar el cero 
del instrumento con el blanco. Trazar una curva graficando concentraciones (en mg de NaNO2) 
contra absorciones o usar estos patrones para comparar visualmente. 

    7.4.5.4.5 Procedimiento. 

    7.4.5.4.5.1 Determinación de nitritos. 

    7.4.5.4.5.1.1 Pesar de 2-3 g de muestra preparada como se indica en (Preparación de muestra), 
en un vaso de precipitados de 50 mL, agregar aproximadamente 40 mL de agua destilada 
previamente calentada; mezclar perfectamente y vaciar a un matraz volumétrico de 250 mL. Lavar 
el vaso con agua caliente y pasar los enjuagues al matraz. Colocar el matraz en baño de vapor 
durante 90 minutos, agregar 10 mL de la solución de sulfato de zinc y agitar. Agregar 12 mL de 
hidróxido de sodio al 2%, agitar vigorosamente y mantener en el baño de vapor por 10 minutos 
más. Enfriar a temperatura ambiente y llevar a la marca con agua. En caso de haber coloración, 
agregar aproximadamente 5 g de carbón vegetal, agitar vigorosamente y filtrar. 

    7.4.5.4.5.1.2 Tomar una alícuota de 50 mL del filtrado en un tubo de Nessler y agregar 2 mL del 
reactivo de Griess; desarrollar color durante 20 minutos y leer en el Espectrofotómetro a 520 nm. 

    7.4.5.4.5.2 Determinación de nitratos. 

    7.4.5.4.5.2.1 Pasar 50 mL de filtrado anterior a través de la columna acondicionada de cadmio. 
Regular la velocidad de elución para que dé 3-5 mL por minuto. Colectar el eluato en un matraz 
volumétrico de 100 mL, lavar la columna con dos porciones de 20 mL de agua destilada 
recibiéndolos en el mismo matraz volumétrico, llevar a la marca con agua. 

    7.4.5.4.5.2.2 Transferir 50 mL a un tubo de Nessler, agregar 2 mL del reactivo de Griess y 
desarrollar color durante 20 minutos; leer en el Espectrofotómetro de ultravioleta visible a 520 nm. 

    7.4.5.4.5.2.3 El blanco para ajustar a cero el Espectrofotómetro, se prepara con 50 mL de agua 
destilada y 2 mL del reactivo de Griess. 
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    7.4.5.4.5.2.4 Preparar una curva patrón de comparación como se indicó anteriormente e 
interpolar las lecturas de absorción obtenidas en la gráfica, para obtener los mg de nitritos, 
debiendo acondicionarse la columna de cadmio entre muestra y muestra. 

    7.4.5.4.6 Expresión de resultados. 

    7.4.5.4.6.1 Cálculo 

mg/kg de NaNO2 = L x 5 x 1000 

PM 

mg/kg de NaNO3 = C2 - C1 x 10 x 1000 x 1,2318 

PM 

donde: 

L = lectura de la curva de NaNO2 en mg 

C1 = mg/kg de NaNO2 de la muestra sin reducir 

C2 = mg/kg de NaNO2 de la muestra reducida en la columna de cadmio 

PM = peso de la muestra  

1,2318 = factor de conversión de nitrito a nitrato.  

    7.4.5.4.6.2 Informe de la prueba.  

 

8. Etiquetado  

    Además de lo que establece la NOM-051-SCFI-1994, citada en el apartado de referencias, la 
etiqueta de los productos cárnicos procesados envasados objeto de esta Norma, debe sujetarse a 
lo siguiente:  

    8.1 Generales  
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    8.1.1 Cuando en las etiquetas se declaren u ostenten en forma escrita, gráfica o descriptiva que 
los productos, su uso, ingredientes o cualquier otra característica, están recomendados, 
respaldados o aceptados por centros de investigación, asociaciones, entre otros, los cuales 
deberán contar con reconocimiento nacional o internacional de su experiencia y estar calificados 
para dar opinión sobre la información declarada. Se deberá contar con el sustento técnico 
respectivo, el que estará a la disposición de la Secretaría en el momento que lo solicite. Dichas 
declaraciones deben sujetarse a lo siguiente:  

    8.1.1.1 La leyenda debe describir claramente la característica referida.  

    8.1.1.2 Estar precedida por el símbolo o nombre del organismo  

    8.1.1.3 Figurar con caracteres claros y fácilmente legibles.  

    8.2 Específicas  

    8.2.1 Cuando se trate de productos con modificaciones en su composición, referentes a menor 
contenido de sodio, grasa, grasa saturada, colesterol, calorías o adicionados, deben ostentar las 
denominaciones establecidas en la NOM-086-SSA1-1994, citada en el apartado de referencias.  

    8.2.2 En el caso de que el producto haya sido objeto de algún tipo de tratamiento, se puede 
indicar el nombre de éste.  

    8.3 Lista de ingredientes.  

    8.3.1 En la lista de ingredientes debe emplearse el nombre específico de los mismos, 
incluyendo la especie o especies.  

    8.3.2 Los aditivos empleados en la elaboración de los productos objeto de esta Norma, deben 
reportarse con el nombre común o los sinónimos establecidos en el Acuerdo y sus modificaciones, 
a excepción de los saborizantes y las enzimas, los cuales pueden figurar con la denominación 
genérica.  

    8.4 Fecha de caducidad.  

    8.4.1 En el caso de los productos cárnicos cocidos y crudos con un porcentaje de humedad 
igual o mayor de 35%, debe aparecer la fecha de caducidad.  

    8.4.2 Cuando se conserven en refrigeración, debe aparecer la fecha de caducidad, señalando 
día, mes y año.  

    8.4.3 Cuando se conserven en congelación, debe aparecer la fecha de caducidad, señalando 
cuando menos mes y año.  

    8.5 Leyendas de conservación.  

    8.5.1 En el caso de los productos cárnicos cocidos y crudos con un porcentaje de humedad 
igual o mayor de 35%, debe aparecer la leyenda: "consérvese en refrigeración o congelación", 
según sea el caso.  

    8.5.2 Para el caso de los productos congelados, debe aparecer la leyenda: "Una vez 
descongelado, no debe volverse a congelar".  

    8.6 Leyendas precautorias o de advertencia.  
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    8.6.1 En el caso de los productos cárnicos crudos, debe aparecer la leyenda: "este producto 
debe consumirse bien cocido" o equivalente.  

    8.7 Envases múltiples o colectivos.  

    8.7.1 Cuando los productos objeto de este ordenamiento se encuentren en un envase múltiple o 
colectivo para su venta al consumidor, éste debe contar con la información que se refiere la 
presente Norma Oficial Mexicana, en tanto que los envases individuales podrán ostentar en sus 
etiquetas la misma información o sólo la indicación de lote; fecha de caducidad, en su caso; 
además de la leyenda "No etiquetado para su venta individual".  

    8.7.2 Cuando el envase esté cubierto por una envoltura, debe figurar en ésta toda la información 
necesaria, excepto en los casos en que la etiqueta aplicada al envase pueda leerse fácilmente a 
través de la envoltura exterior.  

    8.8 Productos empacados en punto de venta deben ostentar una leyenda con la siguiente 
información:  

a) nombre o denominación del producto.  

b) declaración de contenido  

c) fecha de envasado y en su caso, de caducidad  

d) cualquier indicador que permita la rastreabilidad del producto, si no está considerado en los 
datos del inciso c.  

9. Envase y embalaje  

    9.1 Envase.  

    9.1.1 Los productos objeto de esta Norma se deben envasar en recipientes de tipo sanitario, 
elaborados con materiales inocuos y resistentes a distintas etapas del proceso, de tal manera que 
no reaccionen con el producto o alteren sus características microbiológicas, físicas, químicas y 
sensoriales.  

    9.2 Embalaje.  

    9.2.1 Se debe usar material resistente que ofrezca la protección a los envases para impedir su 
deterioro exterior a la vez que faciliten su manipulación, almacenamiento y distribución.  

10. Concordancia con normas internacionales y mexicanas  

    10.1 Esta Norma es parcialmente equivalente con las Normas del Codex para: la carne tipo 
"corned beef" (Codex Stan 88-1981), la carne tipo "luncheon" (Codex Stan 89-1981), jamón curado 
y cocido (Codex Stan 96-1981), espaldilla de cerdo curada y cocida (Codex Stan 97-1981), carne 
picada curada y cocida (Codex Stan 98-1981), debido a que estas normas incluyen aspectos 
comerciales que no son competencia de la Secretaría de Salud, se trata de productos específicos, 
mientras que nuestra normatividad se enfoca a grupos de procesos y productos, y no es 
equivalente con normas mexicanas.  

    11. Bibliografía  

    11.1 Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 1992. Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. Reformas de 20 de mayo de 1997. Diario Oficial de la Federación. México, D.F.  



220 

 

    11.2 Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 1999. Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. Diario Oficial de la Federación. México, D.F.  

    11.3 Secretaría de Salud. Ley General de Salud 1992 y sus reformas de 1997. Diario Oficial de 
la Federación. México, D.F.  

    11.4 Secretaría de Salud, 1999. Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. 
Diario Oficial de la Federación. México, D.F.  

    11.5 Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 1994. NOM-008-SCFI-1994. Sistema general 
de unidades de medida. México, D.F.  

    11.6 Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 1994. NORMA-Z-13; Guía para la redacción, 
estructuración y presentación de las normas oficiales mexicanas. México, D.F.  

    11.7 Agra Europe. 2001. "Eurofood monitor. European Union legislation on foodstuffs". Agra 
Europe Ltd., London.  

    11.8 American Public Health Association. 1992. "Compendium of methods for the 
microbiological examination of foods". Third ed. Washington, D.C. p. 543-546.  

    11.9 Comisión Codex Alimentarius. 2001. "Informe de la 32a. Reunión del Comité del Codex 
sobre aditivos alimentarios y contaminantes de los alimentos".  

    11.10 Fernández Escartín, E. 2000. "Microbiología e inocuidad de los Alimentos". Universidad 
Autónoma de Querétaro.  

    11.11 Food and Agriculture Organization of the United Nations. 1994. "Summary of evaluations 
performed by the Joint FAO/WHO Expert Committee on Food Additives (JECFA)". ILSI Press, 
Washington.  

    11.12 ICSMF. 1980. "Ecología microbiana de los alimentos". Ed. Acribia, Zaragoza, España. p. 
382-392.  

    11.13 Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura. 1999. "Industria cárnica. Guía 
para la aplicación del sistema de análisis de riesgos y control de puntos críticos (ARCPC), Series 
Agroalimentarias. pp. 139.  

    11.14 Instituto Nacional de la Nutrición. 1995. "Encuesta urbana de alimentación y nutrición en 
la zona urbana de la Ciudad de México". México, D.F.  

    11.15 Instituto Nacional de la Nutrición. 1996. "Tablas de valor nutritivo de los alimentos de 
mayor consumo en América Latina". México, D.F.  

    11.16 Jay, M.J. 1992. "Microbiología moderna de los alimentos". Acribia, Zaragoza. p. 423-430, 
456, 457.  

    11.17 Marcos, A.D. 1991. "Embutidos crudos curados españoles. Capítulo V. Aditivos, especias 
y condimentos. Modos de acción". Ed. Ayala, Madrid. p. 59-70.  

    11.18 Ministerio de Sanidad y Consumo. 1985. "El Código Alimentario Español". Vol. II Cap. X. 
Carnes y derivados. Artes Gráficas Reyes, S.A. Madrid, España.  



221 

 

    11.19 Organización Panamericana de la Salud/INNPAZ. 2001. "Guía VETA. Guía de sistemas 
de vigilancia de las enfermedades transmitidas por alimentos (VETA) y la investigación de brotes". 
p. encarte, 77, 81, 126, 142, 144, 145, 155.  

    11.20 Reichert, J.E. "Ciencia y tecnología de los alimentos". Editorial Acribia, Zaragoza, España.  

    11.21 Universidad Nacional Autónoma de México. 1997. "Diplomado en aditivos alimentarios. 
Oxidantes y antioxidantes, humectantes y antiaglomerantes, antimicrobianos". México, D.F.  

    11.22 Urbain, W.M.; Campbell, J.F. "La conservación de la carne" en Price, J.F.; Schweigert, 
B.S. "Ciencia de la carne y de los productos cárnicos". 2a. Ed. Acribia, Zaragoza p. 337-371.  

    11.23 U.S. Food & Drug Administration. 2001. Center for Food Safety & Apllied Nutrition. 
Foodborne pathogenic microorganisms and natural toxins handbook. "Bad bug book". 
http://vm.cfsan.fda.gov/~mow 

12. Observancia de la Norma 

    La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría de Salud, a los 
gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, y a los 
organismos de tercera parte habilitados para tal efecto. 

    La presente Norma Oficial Mexicana deroga a las siguientes normas oficiales mexicanas: 

    NOM-122-SSA1-1994, Bienes y servicios. Productos de la carne. Productos cárnicos curados y 
cocidos, y curados emulsionados y cocidos. Especificaciones sanitarias. 

    NOM-145SSA1-1995, Productos cárnicos troceados y curados. Productos cárnicos curados y 
madurados. Disposiciones y especificaciones sanitarias. 

13. Vigencia 

    La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor en todos los apartados a los 60 días 
posteriores a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

    México, D.F., a 25 de abril de 2005.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, Ernesto Enríquez Rubio.- Rúbrica. 

Fecha de Publicación: 11 de julio de 2005 
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ANEXO 19: Hoja de control para el detector de metales 

 

HOJA DE CONTROL DETECTOR DE METALES 

 

FECHA:____________________________________ 

 

 

OPERADOR 
ENCARGADO 

Nº 
LOTE 

Nº UNIDADES 
RECHAZADAS 

Nº 
UNIDADES 
ACEPTADAS 

OBSERVACIONES 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

 

___________________            ________________________________ 

FIRMA JEFE TURNO   FIRMA SUPERVISOR CALIDAD 

 

 

___________________________ 

FIRMA JEFE PRODUCCIÓN 
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ANEXO 20: Hoja de control para la fritura 

 

HOJA DE CONTROL FRITURA 

 

FECHA:_____________________________________ 

 

 

OPERADOR 

ENCARGADO 

Nº 

LOTE 

T 

CENTRO 

T MÁXIMA 

FRITURA 

T  

ÓPTIMA 
OBSERVACIONES 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

T: Temperatura en °C 

 

 

 

______________________              ________________________________ 

  FIRMA JEFE TURNO      FIRMA SUPERVISOR CALIDAD 

 

 

___________________________ 

FIRMA JEFE PRODUCCIÓN 
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ANEXO 21: Hoja de control para el área de empaque 

 

HOJA DE CONTROL EMPAQUE 

 

FECHA:_____________________________________ 

 

OPERADOR 
Nº 

LOTE 

Nº 

UNIDADES 

SOLICITADO 

Nº 

UNIDADES 

PRODUCIDO 

DIFERENCIA 

(sol.-prod.) 
OBSERVACIONES 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

Sol: solicitado 

Prod: producido 

 

____________________    ______________________________ 

FIRMA JEFE TURNO    FIRMA SUPERVISOR CALIDAD 

 

_____________________________ 

FIRMA JEFE PRODUCCIÓN 



 

 

ANEXO 22: Hoja de control de materias primas. 

HOJA DE CONTROL DE MATERIA PRIMA 

 

FECHA:_________________________________ 

ANALISTA:______________________________ 

 

MATERIA PRIMA CÓDIGO LOTE 
PARÁMETRO DE 

CONTROL 
ESPECIFICACIONES 

APROBADO/ 

RECHAZADO 
OBSERVACIONES 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

 

 

_________________________________                          _____________________________ 

FIRMA SUPERVISOR DE CALIDAD                                             FIRMA JEFE DE CALIDAD 
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ANEXO 23: Hoja de control de producto terminado en las cámaras de almacenamiento.  

 

HOJA DE CONTROL DE PRODUCTO TERMINADO EN CÁMARAS 

 

FECHA:  _____________________________________ 

ENCARGADO: _____________________________________ 

LOTE:  _____________________________________ 

CANTIDAD:             _____________________________________ 

 

 

HORA 

CONTROL 

TEMPERATURA 

CÁMARA 

TEMPERATURA 

CENTRO TÉRMICO 

(T. MÁXIMA 0°C) 

OBSERVACIONES 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

 

_____________________                             _______________________________ 

FIRMA JEFE TURNO    FIRMA SUPERVISOR CALIDAD 

 

 

 

____________________________ 

 FIRMA JEFE PRODUCCIÓN 
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ANEXO 24: Hoja de control de producto terminado. 

 

HOJA DE CONTROL DE PRODUCTO TERMINADO 

 

FECHA:_________________________________ 

ANALISTA:______________________________ 

 

 

 

 

 

_________________________________                              _________________________ 

FIRMA SUPERVISOR DE CALIDAD                            FIRMA JEFE DE CALIDAD 

 

LOTE 
PARÁMETRO DE  

CONTROL 
ESPECIFICACIONES 

APROBADO/ 

RECHAZADO 
OBSERVACIONES 
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ANEXO 25: Hoja técnica de Detergente 
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ANEXO 26: Hoja técnica de Desinfectante 
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